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Ideas para construir la paz

  César Rodríguez Garavito
  Director de Dejusticia

Con la firma del “Acuerdo final para la terminación del conflicto y la cons-
trucción de una paz estable y duradera”, Colombia entra en una nueva 
fase. Si el acuerdo entre el Gobierno nacional y las FARC le pone fin a una 
guerra de 52 años y cierra lo que la bibliografía especializada llama la etapa 
de negociación de la paz (peace making), estamos ahora ante los desafíos 
aún más complejos de la construcción de la paz (peace building). 

Se trata de cumplir las promesas ambiciosas y necesarias del acuerdo 
en asuntos como una reforma agraria equitativa, la ampliación y profun-
dización de la democracia, la desactivación de la violencia, la protección 
reforzada del medio ambiente, el giro de la política de drogas hacia un 
enfoque de salud pública, y el funcionamiento de un aparato de justicia 
transicional que garantice los derechos de las víctimas. Se trata también de 
hacer reformas y transformaciones pendientes y largamente adeudadas, 
que habrían sido necesarias con o sin un acuerdo de paz. 

Con esta serie de documentos, en los que se presentan ideas para 
construir la paz, Dejusticia quiere aportar su grano de arena a estas for-
midables tareas colectivas. Hacemos énfasis en diagnósticos y propuestas 
para el corto y mediano plazos, aunque las transformaciones de fondo to-
marán varias décadas. Así como fue preciso un cuarto de siglo para que 
cristalizara la aspiración pacífica de la Constitución de 1991, pasará otro 
tanto, incluso más, para terminar de sentar los cimientos de una sociedad 
menos desigual e injusta donde arraigue, por fin, la paz duradera.

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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En caso de que se pusiera fin al conflicto armado, los primeros años 
serán cruciales tanto para evitar el regreso a la violencia política como para 
trascenderla permanentemente. Ello implica esfuerzos tanto de construc-
ción como de reconstrucción. De un lado, incluyen la construcción de 
políticas e instituciones sólidas que continúan siendo asignaturas pen-
dientes y son esenciales en cualquier Estado, con o sin conflicto armado. 
Algunas fundamentales son un catastro y unos impuestos modernos so-
bre la tierra, controles imparciales y expeditos contra la corrupción polí-
tica, inversiones decisivas en un sistema educativo innovador y equitativo 
que impulse el paso de una economía extractiva a una economía del co-
nocimiento, reglas e instituciones que impulsen políticas fiscales y socia-
les redistributivas, y un ordenamiento territorial que permita desplegar 
el potencial de las regiones y promover un desarrollo sostenible. De otro 
lado, esos esfuerzos comprenderán la reconstrucción de instituciones que 
existen pero que deben ser reforzadas drásticamente. Entre ellas están las 
autoridades electorales para que sean transparentes e incluyentes, una jus-
ticia accesible y célere, y mecanismos eficaces de democracia participativa 
(desde presupuestos participativos hasta consultas populares en materia 
ambiental).

Al concentrarnos en las instituciones públicas, en esta colección 
asumimos un punto de partida ampliamente documentado en la socio-
logía institucional: la heterogeneidad del Estado colombiano. La llamada 
“paradoja colombiana” —la coexistencia de la violencia y la estabilidad 
democrática, de la guerra en unos territorios y la relativa normalidad ins-
titucional en otros— tiene una contraparte en la estructura dispar de las 
instituciones públicas. Mientras que la misma institución puede ser sóli-
da y meritocrática en las ciudades principales, puede estar capturada por 
poderes irregulares locales y carecer de la mínima infraestructura en la 
periferia colombiana. Por ello, y porque el futuro de la paz se juega en las 
regiones, en las publicaciones de esta colección intentamos prestar tanta, 
o más, atención a la periferia del país —incluidos los territorios más afec-
tados por la violencia— que a los centros tradicionales de poder.

Conforme a la combinación de investigación y acción que marca 
el trabajo de Dejusticia, los documentos de esta serie persiguen tres ob-
jetivos, desplegados en sendas secciones de cada texto. En una primera 
sección se ofrece un diagnóstico de la situación de las instituciones y los 
problemas sociales de que se trate, basado en fuentes primarias y secun-
darias. En la segunda sección se destilan los principales desafíos construc-
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tivos y reconstructivos de los que depende la solución del problema. Los 
documentos cierran con una sección de propuestas de reformas concretas 
destinadas a los actores estatales y de la sociedad civil que serán responsa-
bles de los procesos de construcción de la paz.

Con este enfoque y esta estructura, los documentos de la serie ex-
ploran una variedad de temas que corresponden a las líneas de trabajo de 
Dejusticia. Entre ellos se encuentran la justicia transicional, las políticas 
de tierras, la justicia ambiental, el acceso a la información, los derechos de 
los pueblos indígenas y afrodescendientes, la justicia de género, la reforma 
a la justicia, las políticas de drogas y la financiación de la paz.

Esta serie de documentos es un verdadero esfuerzo colectivo. Como 
todas las publicaciones de Dejusticia, los borradores se nutrieron de las 
discusiones y los debates de nuestro seminario interno, así como de co-
mentarios generosos de expertos externos. En esta ocasión, el trabajo co-
lectivo fue aún más determinante, por cuanto comprendió un trabajo sos-
tenido de cerca de un año, durante el cual afinamos la idea de la colección 
y fuimos dándole forma a medida que se desarrollaban los diálogos entre 
el Gobierno y las FARC.

Además de todo el equipo investigativo, la serie debe su existencia a 
la contribución decisiva del equipo administrativo, que se involucró tam-
bién en los seminarios de discusión. En particular, el criterio editorial y 
la labor minuciosa de Elvia Sáenz y Marta Rojas fueron, como siempre, 
esenciales para que estos documentos vieran la luz. Si la colección aporta 
en algo a una paz estable y duradera, el trabajo de todos y todas habrá 
valido la pena. 
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Introducción
El servicio de inteligencia colombiano y la apertura de sus archivos juegan 
un papel crucial en el contexto de la transición. En la guerra larga y cruenta 
que pretendemos terminar, la inteligencia y sus archivos han servido tanto 
para fines legítimos —en la medida en que la primera es indispensable 
para la seguridad de cualquier Estado, pues anticipa problemas y amena-
zas que afectan el orden democrático (Botha, 2009, p. 24)— como para 
fines ilegítimos. Sobre los fines ilegítimos habrá que rendir cuentas si que-
remos hacer la transición a un Estado más democrático.

Según la ley colombiana, la función de inteligencia y contrainteli-
gencia consiste en la “recolección, procesamiento, análisis y difusión de 
información con el objetivo de proteger los derechos humanos, prevenir 
y combatir amenazas internas o externas contra la vigencia del régimen 
democrático, el régimen constitucional y legal, la seguridad y la defensa 
nacional”.1 En la actualidad, la comunidad de inteligencia está conformada 
por: el Departamento Administrativo Dirección Nacional de Inteligencia 
(DNI), que reemplazó al antiguo Departamento Administrativo de Se-
guridad (DAS), la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), 
la Dirección de Inteligencia de la Policía y dieciséis dependencias de las 
Fuerzas Militares (ver anexo 1).

En el conflicto armado colombiano, la función de inteligencia ha sido 
desarrollada con éxito en múltiples oportunidades. Es el caso de la Ope-
ración Jaque de liberación de secuestrados,2 o el seguimiento con GPS en 

 1 Ley 1621 de 2013, artículo 2. 
 2 A pesar de la perfidia, la operación de inteligencia militar para liberar a 

Ingrid Betancour, tres norteamericanos y once soldados y policías secues-
trados por las FARC-EP ha sido considerada un éxito. Véase http://www.
semana.com/nacion/articulo/jaque-mate-operacion-perfecta/93666-3

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO

http://www.semana.com/nacion/articulo/jaque-mate-operacion-perfecta/93666-3
http://www.semana.com/nacion/articulo/jaque-mate-operacion-perfecta/93666-3
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el calzado del jefe de las FARC-EP, conocido como el Mono Jojoy, que 
luego condujera al bombardeo de su campamento.3 Sin embargo, y a pesar 
de que entre sus objetivos está la protección de los derechos humanos, la 
función de inteligencia colombiana también ha protagonizado reiterados 
abusos y violaciones graves de derechos humanos, como lo demuestra la 
condena al antiguo jefe del DAS, Jorge Noguera, por concierto para de-
linquir con el fin de crear grupos paramilitares, proporcionar información 
de inteligencia a estos grupos, modificar ilegalmente información de inte-
ligencia y nombrar agentes de inteligencia vinculados a estos grupos. La 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (Oacnudh) también ha accedido a archivos que evidencian 
conductas similares.4

Los logros de la inteligencia generalmente se hacen públicos con 
mucha facilidad, pero los desafueros permanecen cobijados por el mayor 
secreto y solo logramos acceder a ellos de manera parcial mediante filtra-
ciones a la prensa o conocimiento excepcional de terceros. El secreto y la 
reserva que legítimamente cobijan algunas operaciones de la inteligencia 
se extienden de manera ilegítima e ilegal a las actividades violatorias, para 
terminar construyendo un manto de protección total que impide cual-
quier tipo de control democrático. Si a esta reserva ilegítima se le añade el 
silencio que tradicionalmente ha acompañado a la fuerza pública frente a 
investigaciones de conductas violatorias de derechos humanos,5 es natu-
ral que se perciba un cierto escepticismo respecto de la legitimidad de la 
conducta de la comunidad de inteligencia y de su transparencia. El secreto 

 3 Véase http://internacional.elpais.com/internacional/2010/09/24/actua-
lidad/1285279208_850215.html 

 4 Véase informe del año 2015 de Oacnudh que relaciona el caso de un 
documento no público del DAS de 1993 en el que se dice: “esta Unidad 
no realizó ningún operativo a excepción de las misiones de trabajo de ru-
tina realizadas por los detectives como son Tortura psicológica, Secuestro 
Simple y Extorsión”, y un oficio militar reservado de 2008, el año en que el 
Ministerio de Defensa emitía la Política Integral de Derechos Humanos en 
respuesta a las ejecuciones extrajudiciales conocidas como “falsos positi-
vos”, y que evidencia una orden del comandante del Ejército de incinerar 
órdenes internas confidenciales que definieron los incentivos instituciona-
les para “bajas en combate y capturas”.

 5 En la investigación de la retoma del Palacio de Justicia de noviembre 7 
de 1985, ningún militar ha roto el silencio para explicar las violaciones de 
derechos humanos y al derecho internacional humanitario que la Comi-
sión de la Verdad sobre estos hechos y las investigaciones penales ya han 
documentado.

http://internacional.elpais.com/internacional/2010/09/24/actualidad/1285279208_850215.html
http://internacional.elpais.com/internacional/2010/09/24/actualidad/1285279208_850215.html
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ilegítimo, la ausencia de rendición de cuentas y el silencio generalizado 
de la comunidad de inteligencia respecto de sus violaciones confirman la 
importancia de que los documentos que constan en sus dependencias se 
conviertan en prueba para construir la verdad.

En efecto, los archivos6 o conjuntos de documentos de una sociedad 
en transición suelen ser una prueba documental definitiva para esclare-
cer los hechos violatorios de derechos humanos, reconocer a víctimas y 
a victimarios, y reconstruir la memoria histórica. Con esta evidencia se 
obtiene verdad judicial y extrajudicial. Con la primera se aportan a los 
juicios evidencias de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
ocurrieron los hechos. Con la segunda se pueden esclarecer violaciones 
de derechos humanos y comprender el contexto histórico,  a fin de contri-
buir a la verdad colectiva y a la memoria histórica con narrativas globales 
que pueden ser de origen institucionalizado, como museos o centros de 
memoria, o no institucionalizado, cuando la construyen científicos socia-
les y periodistas (Uprimny y Saffon, 2006a). A su vez, al ofrecer contribuir 
a la verdad, los archivos brindan elementos a las víctimas para acceder a 
la justicia y definir en dicha sede la responsabilidad individual de los res-
pectivos agentes así como la cadena de mando, al igual que acarrean un 
carácter reparador en la medida en que, por ejemplo, liberan de incerti-
dumbres y en ocasiones del mal nombre o reputación que pudiera arras-
trar una víctima o incluso aclarar la visibilización de las motivaciones de 
ciertos victimarios. Finalmente, conocer la verdad a través de los archivos 
es una forma de identificar las reformas institucionales que será necesario 
implementar como garantías de no repetición.

Para cumplir con estas funciones, los archivos de seguridad de la 
fuerza pública, que a su vez incluyen los archivos de inteligencia y con-
trainteligencia y que son de interés para el proceso de construcción de 
verdad, se pueden clasificar en: i) archivos que se componen de documen-
tos con posibles violaciones de derechos humanos por parte de la propia 
comunidad de inteligencia, como puede ser un plan de inteligencia que 
incluya el secuestro simple de los vigilados; ii) archivos que en sí mismos 

 6 Ley 594 de 2000, artículo 3, definición de archivo: “Conjunto de docu-
mentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material acumulados 
en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el 
transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir 
como testimonio e información a la persona o institución que los produce 
y a los ciudadanos o como fuentes de la historia”.
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constituyen violaciones de derechos humanos, como seguimientos a opo-
sitores, jueces y activistas; iii) archivos que sirven para probar o dar cuenta 
de violaciones de derechos humanos por parte de terceros, como guerri-
lleros o paramilitares.

Pero no es fácil acceder a los archivos de seguridad de la fuerza públi-
ca y, por tanto, a los archivos de inteligencia. Así lo demuestra la experien-
cia de otros países en transición, como Sudáfrica, Guatemala y Brasil. En 
Sudáfrica, la Comisión de la Verdad reconoció que de 1994 a 1997 se des-
truyó una gran cantidad de archivos para mantener el máximo de secretos 
del apartheid (Harris, 1994). En Guatemala, la Comisión de Esclareci-
miento Histórico tuvo que hacer su informe sobre las graves violaciones 
de derechos humanos cometidas entre 1962 hasta la firma del acuerdo sin 
archivos militares porque se mantuvieron ocultos y solo aparecieron por 
azar.7 Y en Brasil, durante la transición, el Gobierno negó tener archivos 
sobre la guerrilla do Araguaia, y luego apareció información en distintas 
entidades estatales.8

Con todo y que la experiencia internacional da cuenta de la difi-
cultad de acceder a los archivos de inteligencia, y la experiencia nacional 
demuestra su potencial contribución a la verdad, en las negociaciones de 
paz con las FARC-EP en La Habana hubo pocos avances para lograr la 
apertura y la protección de estos archivos oficiales. Escasamente se logró 
una remisión a “las leyes aplicables” o “las leyes vigentes” con alguna que 
otra frase formal de facilitación por parte del Gobierno para acceder a la 
información, sin que esto pareciera ser suficiente para llegar a la verdad 
que se guarda en esos depósitos. Más aún, existe un alto riesgo de que la 
información más importante o incriminatoria se destruya antes de que se 
pongan en marcha los mecanismos de justicia transicional.

Escribimos este documento con la esperanza de contribuir al máxi-
mo de acceso y apertura de estos archivos que constituyen información 
pública.9 El acceso a dicha información pública es un derecho funda-

 7 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gudiel Álvarez y 
otros contra Guatemala (“Diario militar”) del 20 de noviembre de 2012.

 8 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gomes Lund y 
otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil, sentencia de 24 de noviembre 
de 2010.

 9 Según el artículo 6 de la Ley 1712 de 2014, información pública es “toda 
información que un sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, o controle 
en su calidad de tal”, y sujeto obligado “se refiere a cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada incluida en el artículo 5° de esta ley”, 
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mental en sí mismo —además de instrumental para el ejercicio de otros 
derechos fundamentales—, que guía la función de inteligencia, limita la 
conducta de sus agentes y constituye su razón de ser, junto con el con-
junto de derechos humanos reconocidos por la Constitución Política.10 El 
Estado colombiano debe entonces garantizar a la Comisión para el Escla-
recimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, a la Unidad 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas y a la sociedad en general el goce 
efectivo de este derecho, cuya regulación se encuentra en tensión con la 
normativa aplicable a la inteligencia.

Esta tensión representa el problema jurídico que desarrollaremos. 
Para hacerlo, nuestro análisis se dividirá en tres partes. En la primera parte 
ofrecemos un recuento sobre la importancia y la función de los archivos 
en una transición democrática, combinado con la experiencia comparada 
del acceso a estos archivos secretos, y un análisis de casos emblemáticos 
que justifican hacer públicos los documentos que dan cuenta de las con-
ductas que los agentes de inteligencia colombianos han tenido en viola-
ciones de derechos humanos en el marco del conflicto.

La segunda parte de este documento se inicia con las peticiones 
de las partes negociadoras en punto de apertura de archivos, para luego 
plantear los desafíos en lograr la apertura de los mismos. En este capítulo 
pretendemos mostrar cuáles son los límites del Acuerdo Final para la Ter-
minación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
(en adelante Acuerdo de Paz), que es relativamente estricto en relación 
con la apertura de archivos. Además, presentamos las cuatro leyes directa-
mente aplicables al acceso de archivos y las contradicciones normativas o 
antinomias jurídicas derivadas de las mismas, para culminar con la inter-
pretación de reserva genérica, absoluta, cerrada e inconstitucional que de 

artículo que a su vez incluye como sujetos obligados a todos los miembros 
de la comunidad de inteligencia, cuando menciona a los siguientes: “a) 
Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las ramas 
del poder público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o 
descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, 
departamental, municipal y distrital”.

 10 Véase Gaceta del Congreso 121 del 29 de marzo de 2011, pp. 10 a 13: 
“Esta es entonces en pocas palabras la ‘ruta crítica’ que traza el presente 
proyecto de ley para asegurar que la actividad de inteligencia se enmar-
ca de manera adecuada en el sistema de derechos fundamentales de la 
Constitución Política, reconociendo la juridicidad y los derechos humanos 
como elementos a la vez legitimadores y limitantes de la actividad de inte-
ligencia”.
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las normas ofrece la comunidad de inteligencia. Mencionaremos también 
la importancia de un principio de oro según el cual en ningún caso habrá 
reserva sobre archivos de violaciones de derechos humanos; la dificultad 
práctica de su implementación, derivada de la ausencia de identificación 
clara de los mismos, y las propuestas para solventarla, evitando la denega-
ción del acceso.

Finalmente, en la última parte proponemos una resolución armóni-
ca, razonable y proporcionada en la implementación de las normas con-
tradictorias, a la vez que mayor apertura de archivos, a través de diversas 
alternativas que incluyen la armonización y ponderación, la creación de 
una nueva norma estatutaria, la desclasificación presidencial y otras reco-
mendaciones de apertura de archivos.

Antes de pasar a nuestro análisis nos parece necesario que quien lea 
estas páginas tenga en cuenta que a pesar de que proponemos reformas 
normativas, estas se refieren exclusivamente al acceso a los archivos de in-
teligencia y no a la totalidad de la inteligencia. La Ley 1621 de 2013 (en 
adelante Ley de Inteligencia y Contrainteligencia) surgió como respuesta 
a una crisis.11 En nuestro parecer, esta norma no cumple con todos los 
requisitos de controles institucionales a la inteligencia, presenta contra-
dicciones internas y sigue bajo un amparo de vaguedad en temas como 
la recolección de datos y el monitoreo del espectro electromagnético, lo 
que trasciende nuestro objeto de estudio que es la apertura de archivos en 
tiempos de transición y posconflicto.

 11 Corte Constitucional, sentencia C-540 de 2012, que examina la constitu-
cionalidad de la ley de inteligencia y contrainteligencia.
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1. ACCESO A ARCHIVOS EN EL MARCO  
 DE LA JUSTICIA TRANSICIONAL

Importancia y función del acceso a los archivos 
en el marco de procesos de transición
Verne Harris (2002) describió los archivos del apartheid como la “esquirla 
de una ventana” hacia el pasado. Esta metáfora nos ayuda a reflexionar so-
bre las potencialidades que tienen los archivos para reconstruir el pasado. 
Concretamente, los archivos que dan cuenta de elementos relacionados 
con graves violaciones de derechos humanos —que no son otra cosa que 
un conjunto de documentos— contienen la información de la que de-
penden los procesos de verdad que hacen parte de los procesos de justicia 
transicional. Así como la recolección de las esquirlas y los fragmentos de 
una ventana rota que mira hacia el pasado, el acceso a los archivos de in-
teligencia y contrainteligencia servirá para que los mecanismos de justicia 
transicional, en su función de reconstrucción de la verdad de lo sucedido, 
recompongan y hagan efectivo el derecho a la verdad de las víctimas,1 y, en 

 1 El primer texto que consagra normativamente el derecho a la verdad es 
el Protocolo II de 1977, adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, en 
cuyos artículos 32 y 33 se consagra el derecho que asiste a las familias de 
los desaparecidos a “conocer la suerte de sus miembros”, y las obligacio-
nes de las partes en un conflicto de ejecutar la búsqueda y el suministro 
de información en relación con personas desaparecidas. Por su parte, en 
la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas con-
tra las Desapariciones Forzadas, el derecho a la verdad es exigible por sí 
mismo y es presupuesto para la satisfacción de los demás derechos de 
las víctimas en un proceso de transición. Además el derecho a la verdad, 
por sí mismo, aparece en el Conjunto de Principios para la Protección y 
Promoción de los Derechos Humanos mediante la lucha contra la impu-
nidad y en los Principios y Directrices Básicos sobre el derecho de las 

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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esa medida, contribuyan a garantizar los demás derechos a la justicia, la 
reparación y la no repetición.

La justicia transicional ha sido definida como “toda la variedad de 
procesos y mecanismos asociados con los intentos de una sociedad por re-
solver los problemas derivados de un pasado de abusos a gran escala, a fin 
de que los responsables rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia y lo-
grar la reconciliación” (Secretario General de las Naciones Unidas, 2004, 
p. 6) (Énfasis agregado). Los procesos clásicos a partir de los cuales esta 
se define son los procesos de verdad, justicia, reparación y no repetición. 
Por su parte, los mecanismos suelen ser judiciales, extrajudiciales y socia-
les, que comparten objetivos comunes, siendo estos evitar repetir o revivir 
horrores del pasado, disuadir violaciones futuras y restablecer la dignidad 
de los ciudadanos victimizados por la atrocidad (Olsen, Payne y Reiter, 
2010).2

Una sociedad en transición requiere esclarecer los hechos constituti-
vos de violaciones graves, reconocer a víctimas y victimarios, y reconstruir 
su memoria histórica, pues solo de esta forma se garantiza el derecho a 
la verdad. El derecho a la verdad en este marco es un derecho individual 
y colectivo a saber los hechos, las circunstancias, las causas, las conse-
cuencias, los responsables y las víctimas de las graves violaciones de los 
derechos humanos e infracciones del derecho internacional humanitario 
(Newman, 2009, p. 52).

víctimas de violaciones de los derechos humanos a interponer recursos 
y obtener reparaciones. En Colombia, el mismo se encuentra consagrado 
en el artículo 66 transitorio de la Constitución Política.

  Para conocer más acerca del derecho a la verdad véase Andreu-Guzmán 
(2012), Groome (2011), ONU (s. f.).

 2 De acuerdo con un enfoque holístico de la justicia transicional, los pro-
cesos y mecanismos antes mencionados deben ser entendidos como 
parte de un todo. En esa medida, es necesario promover la articulación 
de los distintos mecanismos judiciales (juicios penales y amnistías) y no 
judiciales (comisiones de verdad y programas de reparación), pues ningún 
instrumento es suficiente por sí solo para satisfacer las demandas pro-
pias de los procesos de transición (Uprimny, Sánchez y Sánchez, 2014). 
Entonces, considerando que ninguno de los procesos antes mencionados 
puede cumplirse a cabalidad a causa de su debilidad intrínseca, es nece-
sario pensar en formas complementarias que posibiliten compensar las 
limitaciones de cada uno. Esto, a partir de la interacción y complemento 
entre los distintos mecanismos, como son el enjuiciamiento de personas, 
la búsqueda de la verdad, las reparaciones a las víctimas y las garantías 
de no repetición (de Greiff, 2009).
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La verdad aporta en los procesos transicionales desde un ámbito ju-
dicial y uno extrajudicial. La verdad judicial nace en los procesos judicia-
les de los cuales se infiere, ya sea porque el juez mismo la concluye en sus 
decisiones o porque se desprende de las mismas. La verdad extrajudicial 
nace fuera de las instancias judiciales y puede ser institucionalizada, cuan-
do se reconstruye en espacios como las comisiones de la verdad con fi-
nes históricos no judiciales, o no institucionalizada, que es aquella verdad 
que resulta de instancias no institucionales que se encargan profesional o 
semiprofesionalmente (por ejemplo historiadores, literatos, periodistas, 
sociólogos o, en general, científicos sociales) de la búsqueda de la verdad 
o reconstrucción y preservación de la memoria colectiva (Uprimny y 
Saffon, 2006a). Así, los mecanismos judiciales, extrajudiciales y sociales 
que componen la justicia transicional, además de cumplir sus respectivas 
funciones de justicia, reparación y no repetición son, en últimas, meca-
nismos de reconstrucción de la verdad (Uprimny y Saffon, 2006a), que 
contribuyen al esclarecimiento de los hechos, al reconocimiento de las 
víctimas o a la construcción de memoria histórica.

En esa medida, a partir de la información proveída por los archivos 
entre otras fuentes de información, los mecanismos de justicia transicio-
nal buscan establecer los rasgos esenciales de los actos de violencia, la 
constelación de sucesos y elementos fácticos que encarna su ejecución, así 
como reconstruir los detalles que muestran todas las consecuencias que 
tuvo su perpetración (Cepeda y Girón, 2004), logrando así reconocer el 
origen de los daños y entender el funcionamiento de un régimen represivo 
o de un conflicto armado.

De esta forma, a partir de los archivos como insumo se hace efectivo 
el derecho a la verdad de las víctimas, el cual

...comporta tanto el derecho de las víctimas de graves viola-
ciones de derechos humanos y de sus familiares a conocer los 
hechos y circunstancias en que acaecieron dichas violaciones, 
como el derecho de la sociedad entera a saber los motivos por 
los cuales tales hechos se produjeron, con miras a preservar la 
memoria colectiva y a evitar de esa manera que hechos de esa 
índole vuelvan a presentarse. (Uprimny y Saffon, 2006b, p. 146) 

Adicionalmente, el derecho a la verdad constituye un presupuesto 
para la satisfacción de los demás derechos de las víctimas.3 Lo anterior, 

 3 Al respecto, Saffon y Uprimny (2006b) han señalado: “La verdad es el pre-
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pues al acceder a la justicia se hace explícita la relación entre el derecho a 
la investigación y sanción, y el derecho a la verdad de las víctimas a través 
de la verdad judicial. El proceso penal permite identificar a los victimarios, 
las causas y el paradero final de la víctima. Específicamente, la satisfacción 
del derecho de justicia de las víctimas de los agentes del Estado se mate-
rializa mediante el trámite procesal, la investigación y el acceso efectivo a 
la información que conduzca a una decisión judicial.4

Del mismo modo, la reparación efectiva de las víctimas requiere 
también del conocimiento de modo, tiempo y lugar de la violación para 
definir las condiciones en que se causó el daño y las formas en que ha-
brá de restituirse (Romero, 2008). La búsqueda de la verdad tiene un 
importante objetivo simbólico de brindar reconocimiento a las víctimas, 
teniendo en cuenta que mediante la participación de ellas en escenarios 
judiciales y extrajudiciales institucionalizados de búsqueda de la verdad es 
posible recuperar la dignidad de estas personas y acercarlas al ejercicio de 
la ciudadanía. Lo anterior, considerando que los procesos de búsqueda de 
la verdad y de construcción de memoria histórica reconocen situaciones 
graves que en el pasado fueron negadas o silenciadas por las autoridades. 
Se trata de reafirmar públicamente normas y valores esenciales, que du-
rante el conflicto armado fueron neutralizadas para justificar las acciones 
de violencia. El reconocimiento público de la injusticia de los hechos ocu-
rridos es un ejercicio de recuperación de confianza mediante el cual se 

supuesto básico de cualquier proceso transicional que pretenda respetar 
los derechos de las víctimas y garantizar que las graves violaciones de 
derechos humanos cometidas con anterioridad a él no se repitan. En efec-
to, sin verdad, difícilmente podrían existir el castigo a los responsables 
de tales crímenes y la reparación a las víctimas de los mismos, en el en-
tendido de que no se sabría a quién castigar ni a quién reparar. Además, 
sin verdad, la sociedad no estaría en capacidad de comprender lo que 
sucedió en el pasado y no podría entonces poner en marcha mecanismos 
que impidan la recurrencia de esas conductas atroces. No habría garantía 
de no repetición” (Saffon y Uprimny, 2006, p. 141).

 4 La comprensión amplia del proceso penal va más allá de la justicia de 
tipo retributivo (de juzgar a los responsables) e incorpora nuevos valores 
como la paz y la reconciliación a fin de sanar las heridas de la sociedad 
victimizada y reconstruir una historia alternativa de los abusos del pasa-
do. Esta pretensión conllevó el surgimiento de la dicotomía entre verdad y 
justicia y del dilema entre amnistía y judicialización de los responsables. 
Sin embargo, como se mencionó, los medios judiciales y extrajudiciales de 
búsqueda de la verdad deben ser complementarios.
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establece que las instituciones pretenden salvaguardar y no transgredir los 
derechos de las víctimas.

Además, las víctimas manifiestan que resulta reparador el conoci-
miento de la suerte de sus familiares y las circunstancias de los hechos. 
La búsqueda de la verdad es un elemento fundamental para la reparación 
efectiva de los familiares de las víctimas de desaparición forzada,5 ya que 
la incertidumbre acerca del paradero o la suerte de la víctima directa im-
pide realizar procesos de duelo (ICTJ, 2015, p. 17). Además, la verdad 
adquiere un carácter reparador cuando permite la recuperación del buen 
nombre de la víctima mediante el esclarecimiento de los hechos. Lo an-
terior, teniendo en cuenta que las víctimas muchas veces son señaladas 
y estigmatizadas: “Especialmente en el caso de familiares y víctimas de 
detenciones arbitrarias y asesinatos extrajudiciales han recaído acusacio-
nes, señalamientos y falsas imputaciones que afectan su buen nombre, 
su reputación y honorabilidad. Los líderes cívicos fueron calificados de 
‘militantes guerrilleros’; los campesinos apreciados por sus comunidades 
fueron acusados de ‘terroristas’” (Grupo de Memoria Histórica, 2013, p. 
217). Así mismo,

...la reparación social que emana de ese derecho fundamental a 
la verdad, busca reconstruir las relaciones grupales e interper-
sonales dañadas por la mentira oficial, que orquesta el silencia-
miento de las voces de las víctimas y del sistema jurídico que les 
debería amparar, al tiempo que coadyuva para la reconstrucción 
de un tejido social pervertido. (Gavorit, 2006 p. 663)

Por último, el conocimiento de la verdad permite señalar respon-
sabilidades institucionales y recomendar reformas, considerando que la 
esencia de la democracia es su posibilidad de autocorrección, lo cual solo 
puede ocurrir si se exponen los errores (Kasrils, 2009, p. 55). En esa me-
dida, el efectivo ejercicio del derecho a la verdad permite también hacer 
efectivas las garantías de no repetición, que se materializan a través de re-
formas institucionales que promueven el fortalecimiento del Estado de 
derecho y la construcción de confianza de la ciudadanía.6 La construcción 

 5 Para mayo de 2016, el Registro Único de Víctimas (RUV) reporta 45.944 
víctimas directas y 116.344 víctimas indirectas (familiares) de desapari-
ción forzada en el marco del conflicto armado. Recuperado de: http://rni.
unidadvictimas.gov.co/RUV

 6 Se entenderá confianza como “la expectativa de cumplimiento de las nor-
mas compartidas […] un sentimiento común de adhesión a estas normas 
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de confianza y el fortalecimiento efectivo del Estado de derecho significa 
que los ciudadanos:

…i) se han adherido en grado suficiente a las normas y los valo-
res en que se fundan las instituciones del Estado; ii) confían en 
grado suficiente en que las personas que trabajan en estas insti-
tuciones lo hacen sobre la base de esas normas y valores, inclui-
das las normas que hacen de las personas titulares de derechos; 
y iii) están suficientemente seguros de la voluntad del resto de 
cumplir y respaldar estas normas y valores básicos. (OHCHR, 
2012, para. 55)

En conclusión, el acceso a los archivos es una necesidad transversal 
para poder adelantar los procesos de justicia transicional, pues al contri-
buir en la satisfacción del derecho a la verdad de las víctimas en el marco 
del posconflicto, aporta a la garantía de los derechos a la justicia, repara-
ción y garantías de no repetición. Por ello, los archivos están en el centro 
de todas las obligaciones del Estado para satisfacer los derechos de las víc-
timas (Fraser, 2015; OHCHR, 2011).

Experiencia comparada de acceso a archivos  
de inteligencia y contrainteligencia en el marco 
de procesos de transición
Los archivos contribuyen a garantizar los derechos de las víctimas en la 
medida en que contienen información importante para entender el fun-
cionamiento social y político de un régimen represivo o un conflicto ar-
mado, pueden ser útiles como evidencia en los tribunales y por su valor 
para construir la memoria, interpretar la historia y establecer la verdad 
(Wisser y Blanco, 2015, p. 2). Por estas mismas razones, en la práctica, 
en muchos otros países estos archivos han sido objeto de restricciones de 
acceso, destrucción u ocultamiento.

Los archivistas Katherine Wisser y Joel Blanco examinaron una 
muestra representativa de archivos de vigilancia secreta por razones po-
líticas contra personas en 16 países de distintos contextos y continentes. 
Como resultado de este trabajo establecieron cuatro categorías: acceso 

y valores compartidos. En concreto, confiar en una institución equivale a 
ser consciente de que sus miembros o participantes comparten sus re-
glas, valores y normas constituyentes, y que las consideran vinculantes” 
(OCHR, 2012, para. 65).

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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abierto con políticas claras, acceso abierto con restricciones prácticas, 
sin acceso por estar cerrados, sin acceso por destrucción o desconoci-
miento de su paradero (2015, p. 6). Dentro del grupo de archivos de 
acceso abierto con políticas claras se ubican los archivos del Ministerio 
de Seguridad de Alemania Oriental (Stasi), los archivos del Directorio 
de Seguridad Federal de México, especialmente los relacionados con las 
graves violaciones de derechos humanos cometidos durante el Gobier-
no del PRI, entre ellas la masacre de Tlatelolco y los archivos de la Co-
misión Estatal de Soberanía del Estado de Mississipi relacionados con 
el seguimiento a miembros del movimiento por los derechos civiles de 
los negros en ese estado. Como argumentan Wisser y Blanco (p. 6), esta 
apertura fue posible por los cambios políticos de régimen en cada uno 
de los contextos.

El caso de los archivos de la Stasi ha sido reseñado en la literatura 
como uno de los más exitosos respecto al acceso abierto a los archivos de 
inteligencia. La razón principal es que se creó, en 1991, una legislación 
que protegió los archivos de su destrucción, se reconoció el derecho de 
las personas para acceder a sus propios archivos, y se protegió la intimidad 
de las terceras personas. El propósito más importante de la apertura de los 
archivos fue la posibilidad de entender y de reinterpretar las actividades 
de la policía secreta del régimen comunista y el contexto social, político 
e histórico en el cual se produjeron. Esto condujo, como lo ha descrito 
Danielson (2004), a un fortalecimiento de la democracia alemana.

Otra clase de archivos son aquellos que tienen el acceso abierto 
pero presentan restricciones prácticas como, por ejemplo, los archivos 
de los servicios de seguridad de la antigua Checoeslovaquia, los de la 
administración colonial británica en Kenia, los de seguridad de Rumania y 
los del departamento de seguridad de la antigua Yugoslavia.  Sin embargo, 
algunos de ellos tienen restricciones prácticas de acceso, como ocurre con 
los archivos sobre la época colonial en Kenia, que se encuentran en los 
archivos nacionales del Reino Unido. Otro problema práctico es la falta de 
credibilidad de los archivos, como en el caso rumano (Stan, 2004, 2006), y 
el del desorden de los archivos, como en la dictadura de Francisco Franco 
en España. Como lo señalan Wisser y Blanco (2015, p. 11): “En teoría, el 
estado de los archivos está abierto, pero existen circunstancias atenuantes 
que bloquean el acceso a los archivos y que debilitan dicho estado”.

Otro tipo de archivos son aquellos a los cuales no se tiene acceso por 
estar cerrados, como es el caso de los archivos de vigilancia sobre indepen-
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dentistas portorriqueños que fueron preservados pero cerrados al público 
por el Tribunal Supremo de Puerto Rico (Wisser y Blanco, 2015, p. 17).

En relación con los archivos destruidos se destacan los archivos de 
vigilancia japoneses anteriores a la Segunda Guerra Mundial, y los del 
apartheid en Sudáfrica. Otros archivos, como los de la Dirección Nacional 
de Inteligencia de Chile (DINA), posiblemente fueron destruidos, o los 
archivos del conflicto de Timor del Este probablemente estén en poder 
de las fuerzas de seguridad de Indonesia (país que ocupó la zona) y se 
desconoce qué ocurrió con los del servicio de inteligencia de Argentina.

El caso de Sudáfrica es uno de los más emblemáticos de destrucción 
de archivos de inteligencia durante la transición. Como lo ha descrito Ver-
ne Harris, de los National Archives of South Africa, durante los años 1990 
a 1994 se destruyeron un gran número de archivos de inteligencia en “un 
esfuerzo por mantener escondidos los secretos más oscuros del estado del 
apartheid” (Harris, 1994).7 Cita, por ejemplo, que en un periodo de 6 a 8 
meses, durante 1993, se destruyeron 44 toneladas de archivos en papel y 
microfilmados. La Comisión de la Verdad de Sudáfrica reconoció que esta 
práctica de destrucción de archivos se ejecutó y que tuvo como objetivo 
obstaculizar su trabajo.

El acceso a los archivos que fueron objeto de ocultamiento ha termi-
nado siendo menos institucional y más azaroso. En esta tarea ha sido fun-
damental el trabajo de descubrimiento o reconstrucción de archivos de in-
teligencia por parte de la sociedad civil, las autoridades o de investigadores.

El caso más emblemático de descubrimiento es el del Archivo Histó-
rico de la Policía Nacional de Guatemala. El acuerdo de paz que puso fin al 
conflicto armado en ese país estableció una Comisión de Esclarecimiento 
Histórico con el fin de establecer las graves violaciones de derechos hu-
manos cometidas entre 1962 hasta la firma del acuerdo final. Como re-
lata Kate Doyle, analista de National Security Archive, “La comisión en-
vió cartas a los ministerios de Defensa e Interior para tratar de encontrar 
información sobre las operaciones de las fuerzas de seguridad durante la 
guerra. La comisión solicitó documentos sobre políticas, planes, órdenes, 
inteligencia, informes operativos y memorandos de reporte de acciones y 
no recibieron casi nada” (2007, p. 52).

Los archivos militares fueron negados por las autoridades y la Co-
misión hizo su reporte sin esta información. Sin embargo, en el año 2005, 

 7 Véase también Harris (2001). 
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durante una operación para retirar explosivos de un lugar que fue alertado 
por los vecinos, las autoridades encontraron una documentación cuantio-
sa que luego se descubriría que era el archivo histórico y administrativo de 
la Policía Nacional de Guatemala entre los años 1882 y 1997. Este archivo, 
con 80 millones de folios, ha sido fundamental para probar desapariciones 
forzadas y la participación de la Policía Nacional en estos hechos.8 Así por 
ejemplo, en 1985 se interpuso “un recurso de exhibición personal a favor 
de 763 víctimas de desaparición forzada, la policía respondió a los jue-
ces a cargo de las diligencias, que ninguna de esas personas se encontraba 
recluida en los centros de detención del país” (Archivo Histórico de la 
Policía Nacional, 2011, p. 18). Sin embargo, gracias a los documentos de 
este archivo se sabe que la Policía dio la orden de no informar a los jueces 
sobre los detenidos en ese momento.

Otro ejemplo de descubrimiento de archivos de inteligencia en el 
conflicto guatemalteco fue el llamado “Diario militar”, el cual fue revelado 
en el año 1999 por la organización no gubernamental The National Secu-
rity Archive.9 Este documento contiene el nombre de 183 personas, junto 
con indicaciones de la organización y conformación de los grupos que se 
consideraban guerrilleros por el Gobierno de Guatemala, lista de organi-
zaciones sociales y de derechos humanos consideradas por el Gobierno 
como la “nómina de organizaciones fachada al servicio de la subversión” 
(entre los cuales se incluía Amnistía Internacional), y un grupo de perio-
distas llamados por el Gobierno “nómina de órganos de divulgación al 
servicio de la subversión”. También describe algunos lugares y reportes de 
operaciones militares. La mayor parte del “Diario militar” está dedicada a 
fichas individuales de personas. En ellas se encuentra el nombre, una foto, 
la descripción de la persona según el Gobierno y los hechos que acaecie-
ron desde que entró en contacto con las autoridades. El número “300” es 
una anotación frecuente en algunos de estos nombres. Está escrita a mano 
o a máquina. Por ejemplo decía: “Nicolás Upun Xinico… ‘05-06-84: 300’; 
Oswaldo López Hernández: ‘05-06-84’; ‘Rubán Amilcar Farfán: fue ubi-
cado y al poner resistencia fue 300’”.

 8 La historia, las características y el contenido del Archivo Histórico-Adminis-
trativo de la Policía Nacional puede consultarse en http://archivohistori-
copn.org/ o en https://ahpn.lib.utexas.edu/es 

 9 Para este texto se usó la versión digital del diario disponible en http://
es.scribd.com/doc/25593567/Diario-Militar-Guatemala-a-Color 

http://archivohistoricopn.org/
http://archivohistoricopn.org/
https://ahpn.lib.utexas.edu/es
http://es.scribd.com/doc/25593567/Diario-Militar-Guatemala-a-Color
http://es.scribd.com/doc/25593567/Diario-Militar-Guatemala-a-Color
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia 
Gudiel Álvarez y otros contra Guatemala (“Diario militar”), del 20 de 
noviembre de 2012, analizó el caso de 26 desapariciones forzadas de per-
sonas ocurridas entre los años 1983 y 1985 durante el conflicto armado 
que vivió Guatemala. En este caso, el Estado de Guatemala reconoció res-
ponsabilidad por las desapariciones, por la falta de investigación de estos 
delitos y por la violación del derecho a la información. La Corte declaró 
responsable a Guatemala por la desaparición de las 26 personas y en con-
secuencia por la violación de los derechos a la libertad personal, la vida, la 
personalidad jurídica, la libertad de asociación, así como la violación de 
los derechos a la integridad personal de los familiares, entre otras violacio-
nes. La Corte reconoció, como lo hizo en casos anteriores, que la desapa-
rición forzada fue un patrón de violaciones de derechos humanos durante 
el conflicto armado en Guatemala10 (Corte IDH, 2012, párr. 213). Para 
llegar a estas conclusiones, la Corte usó como prueba el “Diario militar” y 
el Archivo Histórico de la Policía Nacional. En relación con las víctimas, 
la Corte concluyó que “las 26 víctimas desaparecidas habían estado dete-
nidas por agentes estatales, mientras las denuncias y los recursos de exhi-
bición eran negados por el Estado” (Corte IDH, 2012, párr. 202). Además 
ratificó que “diversos informes […] que han estudiado el Diario militar 
han determinado que la anotación […] 300 significa que la persona, res-
pecto de la cual se anotó el referido número fue ejecutada” (Corte IDH, 
2012, párr. 206).

Otro ejemplo más reciente de Guatemala fue la revelación de The 
National Security Archive sobre los archivos de la “Operación Sofía”, los 
cuales son “una colección encuadernada de 359 páginas de documentos 
enviados desde y hacia el Estado Mayor General del Ejército (EMGE), el 

 10 “213. La Corte Interamericana destaca la gravedad de los hechos sub 
judice ocurridos a partir de 1983, los cuales se enmarcan dentro de una 
práctica de Estado sistemática de desapariciones forzadas, constatada 
por la jurisprudencia del Tribunal (supra párr. 57). Igualmente, la Corte ha 
establecido que las desapariciones forzadas en esa época eran parte de 
una política de ataque a las personas identificadas como enemigos inter-
nos dentro de la Doctrina de Seguridad Nacional. [...]. Asimismo, la Corte 
no puede dejar de notar que la existencia de documentos oficiales como el 
“Diario militar” evidencia la organización y planificación con que se realiza-
ban las desapariciones forzadas, así como la coordinación existente entre 
las autoridades políticas y/o militares de alto nivel”. Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario militar”) vs. 
Guatemala, párr. 213.
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comandante de los Paracaidistas (quienes planearon y llevaron a cabo la 
operación) (National Security Archive, 2009)”. Este documento contri-
buyó a demostrar que la operación militar del ejército de Guatemala en 
el área Ixil, el Quinché, tuvo como resultado actos de genocidio contra 
el pueblo maya por los cuales se está juzgando al presidente de facto José 
Rafael Ríos Montt.

Un hecho similar al descubrimiento del archivo de la policía de Gua-
temala ocurrió en Paraguay, el 22 de diciembre de 1992, cuando se en-
contraron archivos secretos de la policía durante la dictadura militar de 
Alfredo Stroessner, comúnmente conocidos como el “Archivo del terror”, 
los cuales comprendían los años 1927 a 1989. Este hallazgo fue posible 
por un allanamiento ordenado por los jueces José Agustín Fernández y 
Luis María Benítez en las instalaciones del Departamento de la Produc-
ción de la Milicia de Asunción y la Sección Técnica del Ministerio de In-
terior. Boccia, Palau y Salerno (2008, p. 23) describieron ese momento de 
esta manera: “Ese día, un rumor empezó a tomar rápidamente cuerpo en 
las radios de Asunción. Los archivos de la dictadura habrían sido encon-
trados en una oscura dependencia policial ubicada en Lambaré, ciudad 
vecina a la Capital”. Teniendo en cuenta el valor jurídico, histórico, políti-
co y documental, la Corte Suprema de Justicia de Paraguay creó el Museo 
de la Justicia, Centro de Documentación y Archivo para la Defensa de los 
Derechos Humanos. Estos archivos fueron fundamentales para el proce-
samiento de Alfredo Stroessner, quien murió en el 2006 prófugo de la jus-
ticia en Brasil, y del exministro del Interior, Sabino Augusto Montanaro, 
quien murió en prisión domiciliaria en el 2011.

Otro ejemplo de descubrimiento de documentos de inteligencia 
para probar violaciones de derechos humanos se presentó en El Salvador 
con el llamado “Libro amarillo”, que fue revelado el 28 de septiembre de 
2014 por The National Security Archive, el Centro de Derechos Huma-
nos de la Universidad de Washington y The Human Rights Data Analysis 
Group. Este documento, fechado en julio de 1987, fue producido por el 
Departamento de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas Salvadoreñas y contenía 1857 nombres de personas, la segunda 
página del libro decía que se trataba del “Albun fotografico (sic) de los 
delincuentes - Terrroristas (D/T) de las diferentes organizaciones que 
integran el FMLN / FDR”. Según los cruces de datos realizados por The 
Human Rights Data Analysis Group, en las bases de datos de violaciones 
de derechos humanos en El Salvador, el 15 % de las personas referenciadas 



28 Acceso a los archivos de inteligencia y contrainteligencia

en el diario fueron asesinadas (273), otro 15 % fueron torturadas (274) y 
el 29 % (538) fueron detenidas. Este documento fue donado por un ciu-
dadano anónimo a una organización de derechos humanos de El Salva-
dor, quien lo encontró cuando se mudaba. Al igual que en Guatemala, el 
Gobierno de El Salvador le negó a la Comisión de la Verdad de las Nacio-
nes Unidas el acceso a los documentos oficiales de seguridad (National 
Security Archive, 2014).

Por último, otro método de revelación de archivos que ha sido útil 
en los procesos de transición en las Américas ha sido el trabajo de des-
clasificación que ha hecho la organización The National Security Archive 
de los archivos de inteligencia y diplomáticos de los Estados Unidos que 
han aportado a los procesos de justicia transicional en Argentina, Chile, 
Brasil, Colombia, República Dominicana, Perú, Guatemala, El Salvador, 
Paraguay, entre otros.11

Violaciones de derechos humanos cometidas  
por los Organismos de Inteligencia y Contrainteligencia 
que constan en archivos y deben ser conocidas  
en el marco del proceso transicional en Colombia
Hasta aquí hemos visto cómo el acceso a los archivos de inteligencia y 
contrainteligencia en el marco de procesos de justicia transicional adelan-
tados alrededor del mundo ha permitido esclarecer la comisión de vio-
laciones de derechos humanos cometidas por organismos de inteligen-
cia y contrainteligencia y, en esa medida, ha contribuido a garantizar los 
derechos de las víctimas. Al igual que en otros países, en Colombia los 
organismos de inteligencia han jugado un papel fundamental en el con-
flicto armado —en términos de anticipar amenazas y prevenir daños a la 
sociedad—, pero también han sido protagonistas de varias violaciones de 
derechos humanos, las cuales constan en archivos de inteligencia. A conti-
nuación se reconstruyen algunas de las violaciones de derechos humanos 
cometidas por organismos de inteligencia y contrainteligencia en Colom-
bia desde el año 1994, hasta las denuncias más recientes del Departamen-
to Administrativo de Seguridad (DAS).

 11 Todos los documentos publicados por The National Security Archive pue-
den ser consultados en http://nsarchive.gwu.edu/ 

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO

http://nsarchive.gwu.edu/
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Algunas violaciones de derechos humanos 
cometidas por agentes de inteligencia en Colombia 
(1994-2009)
Durante varios años, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas (Oacnudh) expresaron su preocupación sobre las 
violaciones de derechos humanos cometidas por agentes de inteligencia 
en Colombia. En particular, los informes de la Oacnudh son claros y con-
sistentes en denunciar estas actuaciones y han hecho recomendaciones al 
Estado colombiano para que adopte medidas que resuelvan estos proble-
mas. De una revisión sistemática de 30 informes de derechos humanos 
sobre Colombia entre los años 1994 hasta 2012 se pueden deducir los 
siguientes patrones de violaciones de derechos humanos relacionados 
con actividades de inteligencia que tienen relación con los archivos: 1) 
actividades de inteligencia relacionadas con grupos paramilitares; 2) ar-
chivos de inteligencia que incluyen información incorrecta, tendenciosa, 
discriminadora o violatoria del derecho al habeas data de defensores de 
derechos humanos.

Actividades de inteligencia  
relacionadas con grupos paramilitares
Algunos agentes de inteligencia, incluyendo un director del DAS, trabaja-
ron en conjunto con paramilitares en varios años de las décadas pasadas. 
Tres asuntos de especial preocupación se relacionan con estas acciones: 
la recolección de información de inteligencia por parte de grupos parami-
litares, proporcionar información de inteligencia a grupos paramilitares 
para conducir sus hostilidades, y, apoyar operativamente a grupos parami-
litares para facilitar sus acciones.

En 1996, la CIDH expresó su preocupación acerca de las Coopera-
tivas de Vigilancia Rural (Convivir) creadas por el Decreto 0356 de 1994, 
que fue revisado por la Corte Constitucional en la sentencia C-572 de 
1997. Estos grupos de ciudadanos armados apoyaban unidades militares 
en acciones de contrainsurgencia, incluyendo actividades de inteligencia 
militar. La CIDH (1996, párr. 52) dijo en aquel entonces:

Los números y la fuerza de las Convivir están aumentando rá-
pidamente. Según el Gobierno, a finales de 1996 el número de 
grupos existentes de este tipo había aumentado a 450. La Comi-
sión muestra su preocupación por el hecho de que las activida-
des y la estructura de Convivir no se distinguen fácilmente de 
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aquellas de los grupos paramilitares ilegales, los cuales han sido 
responsables de numerosas violaciones de derechos humanos.

La relación directa e indirecta entre estas cooperativas de seguridad 
y los grupos paramilitares ha sido analizada en distintos casos en la ju-
risdicción de justicia y paz, a través de las confesiones de los líderes de 
los grupos paramilitares desmovilizados. Así, por ejemplo, el Tribunal 
Superior de Medellín (2014), en su Sala de Justicia y Paz, determinó que 
“las normas que autorizaban las Convivir y la participación de civiles en 
el conflicto armado fueron una causa del paramilitarismo” (Tribunal Su-
perior de Medellín, 2014, párr. 724) y además determinó que existía una:

...estrecha relación entre el Ejército, las Convivir y los grupos 
paramilitares y la identidad de sus fines y objetivos e indica que 
hubo una política de guerra sucia para combatir a los grupos in-
surgentes, a los disidentes políticos y a ciertos movimientos y 
líderes sociales. En ese proceso participaron amplios sectores de 
las clases dirigentes, la empresa privada y el narcotráfico, en una 
asociación o alianza criminal de intereses, objetivos, recursos y 
medios que los hace responsables. (Tribunal Superior de Mede-
llín, 2014, párr. 491)

El uso de esta clase de grupos en actividades de inteligencia no es 
nuevo en el conflicto armado colombiano12 y fue una acción común bajo 

 12 Por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de 
La Rochela mencionó, en la nota al pie 57: “En el mismo Reglamento se 
estipula que sería identificado como ‘REGLAMENTO EJC 3-10 RESERVA-
DO’ (expediente de anexos al escrito de solicitudes y argumentos, Tomo 
VIII, anexo 72, folios 3740 a 3747). Allí se indica que entre los objetivos 
de las operaciones de organización de la población civil se encuentra ‘or-
ganizar en forma militar a la población civil, para que se proteja contra la 
acción de las guerrillas y apoye la ejecución de operaciones de combate’. 
Asimismo, se estipula que ‘[l]a Junta de autodefensa es una organización 
de tipo militar que se hace con personal civil […], que se entrena y equipa 
para desarrollar acciones contra grupos de guerrilleros que amenacen el 
área o para operar en coordinación con tropas de acciones de combate’, y 
que ‘[l]a junta de autodefensa debe tener un control directo de la un dad 
militar de la zona de combate y para ello el comandante designa un oficial 
o un suboficial encargado de transmitir las órdenes correspondientes y 
de entrenar la agrupación. Entre las ‘[m]isiones que pueden cumplir las 
juntas de autodefensa’, el Reglamento indica las de actuar como ‘[p]atru-
llas de reconocimiento móviles que recorran áreas críticas de poblaciones 
y veredas […] y [e]n operaciones de control, registro y destrucción, para 
lo cual se pueden dotar de armas y municiones de uso [privativo] de las 
fuerzas militares’”. 
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la estrategia de “seguridad nacional de la Escuela de las Américas” (Hol-
den y Zolov, 2011). Aunque existen algunas informaciones sobre la par-
ticipación de grupos paramilitares en actividades de inteligencia, aún no 
existe reporte público alguno acerca de la cantidad, calidad y uso de la in-
formación recogida por estos grupos durante los años ochenta y noventa, 
y la información oficial al respecto, o bien sigue bajo reserva o fue destrui-
da. De ahí la importancia de propender por su transparencia.

Años después, en 1999, la Oacnudh expresó su preocupación por 
la masacre de Tibú y el posible vínculo con la Brigada XX de inteligencia 
y su relación con los grupos paramilitares. Posteriormente, en el 2005, la 
oficina también reportó una profunda preocupación por las relaciones y 
acciones de inteligencia entre el director del DAS de aquel entonces y los 
grupos paramilitares (Oacnudh, 2005, párr. 78). A pesar de que la Oacnu-
dh no mencionó directamente al director, ella se refería a Jorge Noguera 
Cotes, director del DAS entre agosto 16 del 2002 y octubre 26 del 2005, 
durante el primer Gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez.

El 14 de septiembre del 2011, la Corte Suprema de Justicia senten-
ció a Jorge Noguera a 25 años de prisión por el crimen de concierto para 
delinquir con el fin de crear grupos paramilitares, proporcionar informa-
ción de inteligencia a estos grupos, modificar ilegalmente información de 
inteligencia y nombrar agentes de inteligencia vinculados a estos grupos. 
Como quedó probado en el juicio, Noguera proporcionó a los grupos pa-
ramilitares información de inteligencia acerca de sindicalistas, miembros 
de partidos de izquierda, académicos y defensores de derechos humanos. 
De hecho, también fue sentenciado por la muerte del profesor de la Uni-
versidad del Norte, Alfredo Correa de Andreis y de su escolta Edelberto 
Ochoa Martínez, la cual ocurrió el 17 de septiembre de 2004 (Corte Su-
prema de Justicia, 2011).

Esta situación demuestra de qué manera grupos paramilitares han 
podido usar las agencias de inteligencia para cometer crímenes que aten-
tan contra la seguridad y la convivencia pacífica. A pesar de que no existe 
un informe completo y detallado sobre las relaciones entre los grupos pa-
ramilitares y las agencias de inteligencia, el caso de Jorge Noguera es muy 
significativo del nivel que alcanzaron estas alianzas ilegales.

  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de la Masacre de La 
Rochela vs. Colombia. Sentencia de 11 de mayo de 2007. 



32 Acceso a los archivos de inteligencia y contrainteligencia

Esta alianza entre la inteligencia y los grupos paramilitares por sí 
misma ya es nefasta. Pero ella no es el fin en sí mismo. No es una unión 
inocua. Se entiende por sus objetivos comunes de afectación a defensores 
de derechos humanos que son vistos como oposición o como el ala polí-
tica de la guerrilla, lo que agrava aún más el atentado a la democracia tal y 
como veremos a continuación.
Archivos de inteligencia  
y defensores de derechos humanos
Una de las preocupaciones más comunes de la Oacnudh durante varios 
años fue la información sobre los defensores de derechos humanos con-
tenida en los archivos de inteligencia (Oacnudh, 2000, párr. 226 y 260, 
2001, párr. 285 y 334, 2002, párr. 161, 2003, párr. 109, 2004, párr. 11 y 39, 
2005, p. 102 y recomendación 6, 2006, párr. 19, 2007, párr. 63). Esta pre-
ocupación inició en 1997, cuando la Brigada XX de inteligencia militar le 
dio información a la Oficina de las Naciones Unidas sobre defensores de 
derechos humanos como objetivos de una “guerra política”. En palabras 
del comandante:

...como es conocido, la subversión cuenta con una  parte ar-
mada y con una parte política, que reúne toda la izquierda y   
está apoyada por diferentes organismos que ellos controlan,   
especialmente en las áreas de influencia como son las oficinas de  
derechos humanos, las cuales tienen, a su vez, respaldo de las   
organizaciones no gubernamentales nacionales e internaciona-
les. (Oacnudh,1997, párr. 112)

Desde el año 2000, y en casi todos sus reportes, la Oacnudh ha re-
iterado la recomendación de revisar los archivos de inteligencia con el 
propósito de corregir y borrar información incorrecta o no objetiva so-
bre los defensores de derechos humanos, junto con pedir que no se sigan 
realizando actividades ilegales de inteligencia. La Oficina de las Naciones 
Unidas ha hecho varios llamados al Procurador General de la Nación para 
revisar los archivos de inteligencia y, a su vez, ha invitado al Congreso de 
la República a aprobar una legislación que proteja el derecho de habeas data 
(Oacnudh, 2006, párr. 125) y la regulación de los archivos de inteligencia 
militar (Oacnudh, 2005, Recomendación 6). A pesar de estos llamados y 
de algunos esfuerzos del Estado colombiano, la Oficina dijo en el 2005 que:

...en cuanto a la revisión de los archivos de inteligencia del Mi-
nisterio de Defensa, relacionada con defensores de derechos hu-
manos, no se han podido registrar avances concretos. Ello a pe-
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sar de los esfuerzos y el compromiso de la Procuraduría General. 
Hasta la fecha, el Ministerio no ha contribuido con la identifi-
cación de los criterios y parámetros utilizados para el registro 
de la información, su tiempo de permanencia y otros aspectos. 
(párr. 102)

Como consecuencia de estas denuncias, la Ley de inteligencia y con-
trainteligencia creó una Comisión Asesora para la Depuración de Datos y 
Archivos de inteligencia. Esta comisión está compuesta por un miembro 
designado por el presidente de la república, un miembro del Grupo de 
Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Reconci-
liación, un integrante de los organismos que llevan a cabo actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, un representante de la Comisión Legal 
de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia, un 
académico nacional o internacional experto en inteligencia, un represen-
tante de la sociedad civil y un delegado de la Defensoría del Pueblo. Su 
objeto era producir un informe que ya fue entregado al Gobierno nacio-
nal, en el que se formularan recomendaciones sobre los criterios de per-
manencia, retiro y destino de los datos y archivos de inteligencia y contra-
inteligencia retirados.

También se han reportado actividades ilegales de espionaje contra 
defensores de derechos humanos en Cali y Medellín. Por ejemplo, en el 
informe del año 2004, la Oacnudh (párr. 11) reportó la “Operación Dra-
gón”, que era “una gran operación de vigilancia y recopilación de infor-
mación sobre sindicalistas, defensores de derechos humanos, congresis-
tas y un Gobernador, por parte de una empresa privada vinculada con 
la Empresas Municipales de Cali (Emcali)”, realizada por una compañía 
privada. Además, según los medios, entre 1997 y 2001, la Policía Nacional 
interceptó ilegalmente las comunicaciones de al menos 94 defensores de 
derechos humanos y de sindicalistas en Medellín (Caracol, 2012; Revista 
Semana, 2007). La persona responsable por estos hechos fue el general 
Mauricio Santoyo, quien posteriormente fue el jefe de seguridad del presi-
dente Uribe, y fue condenado por la Corte Federal de Virginia por conspi-
ración para el tráfico de drogas a los Estados Unidos en asocio con grupos 
paramilitares (United States Department of Justice, 2012).
Detenciones masivas y arbitrarias  
basadas en archivos de inteligencia
Las detenciones masivas basadas en información de inteligencia fue una 
práctica que se hizo más frecuente durante el Gobierno de Álvaro Uri-
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be Vélez (Oacnudh, 2002, párr. 37; 2004), teniendo como fundamento 
solamente, o principalmente, archivos de inteligencia militar. Algunos de 
los reportes de inteligencia eran incorrectos o proporcionados por infor-
mantes encapuchados a quienes se les recompensaba por la información. 
En algunas ocasiones, entre las personas arrestadas estaban defensores de 
derechos humanos, sindicalistas o comunidades enteras (Oacnudh, 2001, 
párr. 92; 2002, párr. 37). Adicionalmente, la inteligencia militar señaló a 
comunidades como “redes de apoyo” de las guerrillas y usó población ci-
vil en actividades de inteligencia, lo cual ocurrió en las áreas llamadas en 
ese entonces como “zonas de consolidación” (Oacnudh 2009, párr. 74). 
Estas acciones violaron el debido proceso e incrementaron el riesgo de 
esas comunidades. De hecho, el Grupo de detenciones arbitrarias de las 
Naciones Unidas (2009) expresó su preocupación por haberse realizado 
detenciones masivas sin las garantías legales.13

Operación ilegal de inteligencia  
del Departamento Administrativo de Seguridad
La Revista Semana denunció, en 2009, la mayor operación sistemática de 
espionaje ilegal conocida en la historia de Colombia. Desde el año 2003 
hasta el año 2008, el DAS desarrolló una operación de inteligencia con-
tra 300 personas que eran catalogadas como amenazas para la seguridad 
nacional (CIDH, 2009). Entre las víctimas se encontraban magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional, miembros 
de órganos internacionales de derechos humanos, como un comisiona-
do de la CIDH y el Relator Especial para los Pueblos Indígenas de las 
Naciones Unidas. Dos grupos de inteligencia —Grupo de Inteligencia 
Estratégica (G3) y el Grupo Nacional e Internacional de Observación 
(GONI)— implementaron operaciones sistemáticas contra esos objeti-
vos, tales como: interceptación de teléfonos y líneas de Internet, vigilancia 
ilegal, amenazas, campañas de desprestigio, robo de información y otras 
acciones destinadas a crear un clima de intimidación e inseguridad. Existe 
un abundante material probatorio, entre documentos y testimonios, que 
han sido confirmados por los jueces de conocimiento de estos procesos. 
Aparentemente, altos oficiales del Gobierno ordenaron estas operaciones, 

 13 “Se procede también a detenciones en virtud de informaciones conteni-
das en bases de datos no actualizadas o en informes de inteligencia mi-
litar. Los archivos de las fuerzas armadas se convierten así en fuente de 
detenciones”. Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria: 
Colombia, A/HRC/10/21/Add.3.
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entre los que estaban incluidas personas del círculo cercano del presidente 
Álvaro Uribe. Más de 40 miembros del DAS, entre ellos cuatro directores 
generales, están bajo investigaciones disciplinarias y penales.

Hasta el momento, la justicia penal ha condenado a 21 personas 
entre los que se encuentran Bernardo Moreno (secretario general de la 
Presidencia), Jorge Noguera14 y María del Pilar Hurtado (directores del 
DAS), José Miguel Narváez (subdirector del DAS) y otros 17 funciona-
rios del DAS entre los que se encuentran el secretario general, directores 
de inteligencia, subdirectores de contrainteligencia, subdirectores de ope-
raciones, subdirectores de análisis, subdirectores de fuentes humanas, el 
jefe de informática, el director del G3, entre otros miembros de la cúpula 
del DAS.15

Los archivos de inteligencia del DAS fueron fundamentales para es-
tos procesos penales y tienen un gran valor para determinar cómo funcio-
naba la estructura de inteligencia ilegal. Así por ejemplo, la Fiscalía incau-
tó en el archivo de la Subdirección de Análisis del DAS 103 legajadores de 
carpetas que contienen 51.500 folios, los cuales contienen detalles de las 
operaciones contra periodistas, magistrados, organizaciones no guberna-
mentales y políticos de oposición, que tenían como objetivo realizar “se-
guimiento a organizaciones y personas de tendencia opositora frente a las 
políticas gubernamentales con el fin de restringir o neutralizar su accio-
nar” (Martínez, 2016, p. 36). Entre los documentos que se encuentran en 

 14 Aunque mencionamos previamente a Jorge Noguera como responsable de 
otros abusos de los servicios de inteligencia, lo reseñamos aquí porque en 
su periodo como director del DAS inició esta operación ilegal. 

 15 Véase entre otras sentencias condenatorias: -Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, M. P. Alfredo Gómez Quintero. Acta 331. Bogotá, 
D.C., 14 de septiembre de 2011. Única instancia 32000. Procesado: Jorge 
Aurelio Noguera Cotes. -Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Pe-
nal, M. P.  Fernando Alberto Castro Caballero y Eugenio Fernández Carlier. 
Acta 147ª. Bogotá, D.C., abril 28 de 2015. Proceso 36784, procesados: 
María del Pilar Hurtado Afanador y Bernardo Moreno Villegas. -Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, M. P. Jairo José Agu-
delo Parra, radicación: 110010704006201000020 07. Procesados: Mar-
tha I. Leal Llanos y Otros. Aprobado: Acta 062. Bogotá, 07 de marzo de 
2014. -Juzgado Sexto Penal del Circuito Especializado de Bogotá. Bogotá 
D.C., septiembre 19 de 2014, radicado: 11-0001-31-07-006-2011-00091 
(1417-6). Procesados: Rodolfo Medina Alemán y Otros. -Juzgado Sexto 
Penal del Circuito Especializado de Bogotá, marzo 19 de 2014, radica-
do: 1100013107006201000035-0 (1269-6). Procesado: Carlos Alberto 
Arzayús Guerrero. El listado completo de los procesados y un análisis del 
espionaje del DAS se encuentra en Martínez (2016). 
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esos folios se relacionan fotografías, registros migratorios, información fi-
nanciera, reportes de seguimiento y vigilancia encubiertas, interceptacio-
nes de correos electrónicos y cartas, rastreo de publicaciones, memoran-
dos sobre la vida de personas y sus familiares, interceptaciones telefónicas, 
seguimientos a eventos en los que participaban, hojas de vida y cartillas 
biográficas, presentaciones en power point de las operaciones, órdenes de 
seguimiento, entre otros (Martínez, 2016, pp. 68-73).

La evidencia disponible sugiere que esta operación de espionaje era 
más un instrumento político del Ejecutivo que una herramienta efectiva 
de seguridad. Por esta razón, algunos activistas y comentaristas políticos 
han llegado a decir que esta operación es incluso peor que el Watergate 
(Latin America Working Group Education Fund, 2010).

Esta muestra de los abusos cometidos por los servicios de inteligen-
cia y contrainteligencia colombianos hace evidente la necesidad de acce-
der a sus archivos16 en el marco del proceso de justicia transicional que 
se avecina en Colombia. Un ejemplo importante de uso de archivos de 
inteligencia para aclarar hechos de violaciones de derechos humanos ocu-
rridos en Colombia ha sido el proceso de verdad extrajudicial y los proce-
sos penales, y ante el sistema interamericano de derechos humanos por 
el holocausto del Palacio de Justicia. Tanto la Comisión de la Verdad so-
bre el Palacio de Justicia, así como los jueces, han usado archivos físicos y 
grabaciones de inteligencia militar de la época para esclarecer los hechos. 
Por ejemplo, las grabaciones del operativo militar de la retoma del Palacio 
sirvieron para determinar lo ocurrido con los civiles retenidos durante la 
operación (Gómez et al., 2010, p. 100). Además, por medio de ellos se 
supo que el ejército se comunicó con rehenes para conocer su ubicación 
(p. 175), que el Comando de Inteligencia y Contrainteligencia del Bata-
llón Charry Solano participó de los hechos (p. 357) y, finalmente, que 
el eje del operativo fue ejecutar a los presuntos guerrilleros y, en algunos 
casos, desaparecerlos como lo indica la expresión “esperamos que si está 
la manga no aparezca el chaleco” (p. 399). En relación con los archivos 

 16 Por archivos de inteligencia y contrainteligencia debe entenderse el con-
junto de documentos, sea cual sea su fecha, forma y soporte material, 
originados, procesados o producidos en un proceso natural por los orga-
nismos de la comunidad de inteligencia, para servir como testimonio e 
información a la institución que los produce y a los ciudadanos, o como 
fuentes de la historia. Para conocer cuáles son los organismos que hacen 
parte de la comunidad de inteligencia, véase Anexo I.
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físicos se destaca la Circular CK40 de la DINTE y del Comando Gene-
ral de las Fuerzas Militares, el poligrama 118 del Comando Operativo del 
Departamento de Policía de Bogotá y el Plan de Operaciones Especiales 
de Inteligencia Nº 002 de 1980 de la Brigada de Institutos Militares que 
sirvieron para demostrar que la inteligencia del ejército y otras estructuras 
del Estado tenían pleno conocimiento de una posible toma del Palacio de 
Justicia por parte de la guerrilla del M-19 (2010, pp. 100 y 353).

Sin embargo, la mayoría de las violaciones de derechos humanos que 
aquí se han documentado han salido a la luz gracias a la información de 
los medios de comunicación, que en algunos casos ha servido de notitia 
criminis para posteriores procesos judiciales. No obstante, en el marco 
del posacuerdo Colombia se va a encontrar ante la oportunidad de abrir 
oficialmente los archivos que documentan esas violaciones. Es así como 
los mecanismos de justicia transicional pactados en el Acuerdo de Paz se 
perfilan como un escenario importante para la apertura máxima de estos 
archivos.
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2. POSACUERDO 
 DIAGNÓSTICO Y DESAFÍOS

Este capítulo pretende hacer el diagnóstico de lo que se decidió al res-
pecto en el Acuerdo de Paz, y evidenciar los desafíos que se presentan 
en el paso político y jurídico del acceso a los archivos de inteligencia y 
contrainteligencia en el marco de un proceso de transición. Así, el capítulo 
abordará lo que las partes negociadoras del proceso de paz manifestaron al 
respecto, lo que efectivamente se pactó, y las consecuencias prácticas de lo 
pactado. Al final, este capítulo terminará por ubicar al lector en un desafío 
de tipo jurídico que se evidencia al contrastar las distintas leyes que rigen 
el acceso a los archivos de inteligencia. Así mismo, se pondrá en evidencia 
la problemática posición adoptada hasta ahora por la comunidad de inteli-
gencia frente a esas leyes. Se espera entonces que al finalizar este capítulo, 
el lector tenga clara la razón de ser de este texto, así como las motivaciones 
de los autores.

¿Qué pidieron las partes negociadoras  
frente al acceso a archivos?

En vista de la importancia que tiene el acceso a los archivos para el efec-
tivo ejercicio de los derechos de las víctimas, en el marco de unas nego-
ciaciones de paz la discusión del acceso a los archivos de inteligencia y 
contrainteligencia es fundamental. Por ello, en el presente apartado se pre-
tende presentar lo que cada parte negociadora manifestó frente al acceso 
que los mecanismos de justicia transicional y la sociedad en general debe-
rían tener a los archivos de inteligencia y contrainteligencia. Lo anterior, 
a partir del estudio de los comunicados de prensa y declaraciones de cada 
Delegación de Paz. Dado que las manifestaciones de la Delegación de Paz 

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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de las FARC-EP, en comparación con las de la Delegación del Gobierno 
nacional, fueron más enfáticas en la materia, se empezará por documentar 
primero las de esa delegación.

En lo que respecta a las FARC-EP, a lo largo de las negociaciones de 
paz su delegación solicitó el acceso y la apertura pública de los archivos del 
Gobierno colombiano en dos contextos: primero, para obtener un mayor 
rigor histórico en las investigaciones adelantadas por la Comisión Histó-
rica del Conflicto y sus Víctimas; y luego, para permitir su consulta por 
parte de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No repetición, la Jurisdicción Especial de Paz, y los historiadores y 
demás investigadores sociales del conflicto.

En lo que respecta al tipo de archivos que —según la Delegación 
de Paz de las FARC-EP— deben abrirse, el universo de documentos fue 
cambiando. Inicialmente, cuando se estaban refiriendo al acceso por par-
te de la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, se habló de los 
archivos: i) de los organismos de inteligencia de los años cuarenta y cin-
cuenta; ii) del Servicio de Inteligencia Colombiano (SIC); iii) del DAS; 
iv) de la inteligencia de la Policía y el Ejército; v) de los demás organismos 
secretos de inteligencia; vi) de las actas de los Consejos de Ministros que 
recogen las órdenes de detención que fueron impartidas por el Gobierno 
sin orden judicial.1

Así, es evidente que en una etapa inicial las FARC-EP concentraron 
su interés en los archivos de inteligencia y contrainteligencia del Estado 
colombiano.

Tiempo después, la delegación se volvió a referir a los anteriores do-
cumentos, pero ampliándolos también a: i) los archivos del Batallón de 
Inteligencia y Contrainteligencia (Binci); ii) las actas de los directorios 
políticos de los partidos tradicionales de la época; iii) los archivos relacio-
nados con los falsos positivos y otros crímenes; y iv) los documentos esta-
dounidenses ya desclasificados.2 En una tercera etapa, su interés se amplió 

 1 Delegación de Paz de las FARC-EP. Comunicado de prensa: “Propuesta: 
Comisión de revisión y esclarecimiento de la verdad de la historia del con-
flicto interno colombiano”, agosto 5 de 2013. Recuperado de: https://
www.pazfarc-ep.org/index.php/noticias-comunicados-documentos-farc-
ep/delegacion-de-paz-farc-ep/1385-comunicado-la-responsabilidad-his-
torica-de-la-violencia.html

 2 Delegación de Paz de las FARC-EP. Comunicado de prensa: “Reiteramos 
nuestra propuesta, Comisión de revisión y esclarecimiento de la verdad de 
la historia del conflicto interno colombiano”, agosto 28 de 2013. Recupe-
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https://www.pazfarc-ep.org/index.php/noticias-comunicados-documentos-farc-ep/delegacion-de-paz-farc-ep/1385-comunicado-la-responsabilidad-historica-de-la-violencia.html
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por completo a los archivos del sector administrativo de seguridad, propo-
niéndose así la “apertura pública de los archivos de las Fuerzas Militares y 
de Policía y de los servicios de inteligencia”.3 (Énfasis agregado)

Cuando la Delegación de Paz de las FARC-EP empezó a hacer re-
ferencia al acceso a los archivos por parte de la Comisión para el Escla-
recimiento de la Verdad, la Convivencia y la No repetición, la Justicia, 
los historiadores y demás investigadores sociales del conflicto, se enfocó 
nuevamente en los archivos de las Fuerzas Militares y de policía y de los 
servicios de inteligencia. Sin embargo, tiempo después ampliaron el es-
pectro para incluir a: i) los archivos oficiales y ii) la información reservada 
sobre los diferentes asuntos relacionados con el conflicto y su persistencia. 
En esa ocasión hicieron particular énfasis en: i) las actas de las reuniones 
de los Consejos de Ministros; ii) las actas de las reuniones reservadas del 
Congreso de la República; iii) los archivos de las Fuerzas Militares y de 
policía; iv) los archivos de los organismos de inteligencia; y v) la informa-
ción en poder del Gobierno de Estados Unidos.4 En otra ocasión, habla-
ron de la totalidad de los documentos reservados del Estado relacionados 
con las violaciones de derechos humanos, crímenes de lesa humanidad y 
crímenes de guerra ocurridos durante el conflicto.5 Pero finalmente, las 
peticiones de la Delegación de Paz de las FARC-EP terminaron concen-
trándose en los archivos referidos a: i) la violación sistemática de los de-
rechos humanos y el DIH; ii) el paramilitarismo; iii) los falsos positivos; 

rado de: http://www.pazfarc-ep.org/noticias-comunicados-documentos-
farc-ep/delegacion-de-paz-farc-ep/1439-comisión-de-revision-y-esclareci-
miento-de-la-verdad-de-la-historia-del-conflicto-interno-colombiano

 3 Delegación de Paz de las FARC-EP. Comunicado de prensa: “Novena 
propuesta: provisión de garantías reales y materiales de no repetición”, 
febrero 7 de 2015. Recuperado de: http://www.pazfarc-ep.org/noticias-
comunicados-documentos-farc-ep/delegacion-de-paz-farc-ep/2441-pro-
puesta-sobre-provision-de-garantias-reales-y-materiales-de-no-repeticion

 4 Delegación de Paz de las FARC-EP. Comunicado de prensa: “Primera pro-
puesta sobre esclarecimiento de la verdad histórica y de hechos ocurridos 
e impactos sobre la población”, marzo 4 de 2015. Recuperado de: http://
www.pazfarc-ep.org/noticias-comunicados-documentos-farc-ep/delega-
cion-de-paz-farc-ep/2522-primera-propuesta-sobre-esclarecimiento-de-la-
verdad-historica

 5 Delegación de Paz de las FARC-EP. Comunicado de prensa: “Que se abran 
los archivos pa´ que se sepa la verdad”, abril 19 de 2015. Recuperado 
de: http://www.pazfarc-ep.org/noticias-comunicados-documentos-farc-
ep/delegacion-de-paz-farc-ep/2627-que-se-abran-los-archivos-para-que-
se-sepa-la-verdad
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iv) los crímenes de lesa humanidad; y v) todos aquellos que develan la 
existencia de victimizaciones sistémicas.6

En esta medida, podría concluirse que el interés de la Delegación 
de Paz de las FARC-EP en que se abran los archivos del Gobierno estuvo 
siempre presente, pero pasó de los archivos de inteligencia y contrainteli-
gencia, a los archivos del sector administrativo de seguridad, y finalmente, 
se enfocó en los archivos de derechos humanos y derecho internacional 
humanitario.

En contraste, en sus declaraciones, la Delegación de Paz del Gobier-
no colombiano no fue tan explícita en lo que respecta a la apertura y des-
clasificación de archivos. Sin embargo, se sabe por ejemplo que esta dele-
gación no estuvo de acuerdo con el acceso a archivos reservados por parte 
de la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, pues en el Comu-
nicado Conjunto del 5 de agosto de 2014,7 en el que se establecieron el 
mandato, los criterios orientadores y las reglas de funcionamiento de la 
mencionada comisión, se dejó claro que “para el cabal desempeño de sus 
funciones, el Gobierno se (sic) facilitará a los integrantes de la Comisión 
el acceso a la información que no tenga reserva legal”. (Énfasis agregado)

En lo que respecta al acceso a los archivos por parte de la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No repetición, lo 
único que la Delegación de Paz del Gobierno Nacional dijo al respecto se 
encuentra en la declaración del 4 de junio de 2015,8 según la cual:

También se acordó que esta comisión será un mecanismo extra-
judicial. […] La información que reciba o produzca la Comisión 
no podrá ser trasladada por esta a autoridades judiciales para ser 
utilizada con el fin de atribuir responsabilidades, en procesos ju-

 6 Delegación de Paz de las FARC-EP. Comunicado de prensa: “Que se abran 
los archivos, que se sepa la verdad”, junio 4 de 2015. Recuperado de: 
http://www.pazfarc-ep.org/noticias-comunicados-documentos-farc-ep/
delegacion-de-paz-farc-ep/2763-que-se-abran-los-archivos-que-se-sepa-
la-verdad 

 7 Delegaciones de Paz del Gobierno Nacional y las FARC-EP. “Comunicado 
conjunto”, agosto 05 de 2014. Recuperado de https://www.mesade-
conversaciones.com.co/comunicados/comunicado-conjunto-la-habana-
05-de-agosto-de-2014?ver=es

 8 Delegación de Paz del Gobierno Nacional. “Declaración del jefe del Equipo 
Negociador del Gobierno Humberto de La Calle”, junio 4 de 2015. Recu-
perado de http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-con-
versaciones/proceso-de-paz-con-las-farc-ep/pronunciamientos-jefe-de-la-
nacion/Documents/declaracion-jefe-delegacion-4-junio-de-2015.pdf
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diciales o para tener valor probatorio; ni las autoridades judicia-
les podrán requerírsela. (Énfasis agregado) 

Entonces, aunque se habló de que la Comisión para el Esclareci-
miento de la Verdad, la Convivencia y la No repetición recibiría informa-
ción, no ahondó en qué tipo de archivos le serían entregados ni por parte 
de quién. De hecho, se extraña que el Gobierno Nacional no haya apro-
vechado la oportunidad para enfatizar en la necesidad de que las FARC-
EP entregaran a la Comisión los archivos que tienen en su poder y que 
pueden dar cuenta tanto de su forma de operar como de las violaciones de 
derechos humanos cometidas por ellos.

Del mismo modo, la Delegación del Gobierno se refirió someramen-
te al acceso a los archivos por parte de la Unidad para la Búsqueda de Per-
sonas dadas por Desaparecidas. Así, en la declaración del 18 de octubre 
de 20159 señaló:

Frente al carácter extrajudicial quiero explicar un poco más el 
carácter extrajudicial de la Unidad, es importante y hay que 
mencionar que esto ha sido reconocido por Naciones Unidas 
como una buena práctica en materia de personas desapareci-
das. En efecto, el carácter extrajudicial es el que permite que se 
genere el ambiente adecuado para que la información pueda ser 
plenamente compartida. (Énfasis agregado)

En lo que respecta al acceso por parte de la sociedad en general, no 
existieron pronunciamientos por parte de la Delegación de Paz del Go-
bierno.

De lo anterior se desprende que hubo un mayor interés por parte de 
la Delegación de las FARC-EP que del Gobierno en promover una aper-
tura de los archivos de inteligencia y contrainteligencia del Estado. Mien-
tras la primera insistió en reiteradas oportunidades sobre la necesidad e 
importancia de la divulgación archivística y documental, tanto para la his-
toria como para hacer efectivos los derechos de las víctimas, la segunda se 
limitó a evadir el debate público al respecto. Sin embargo, cabe destacar 
que los pronunciamientos de la Delegación de las FARC-EP se refirieron 

 9 Delegación de Paz del Gobierno Nacional. “Declaración del jefe del Equipo 
Negociador del Gobierno Humberto De La Calle”, octubre 18 de 2015. 
Recuperado de http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-
y-conversaciones/proceso-de-paz-con-las-farc-ep/pronunciamientos-jefe-
de-la-nacion/Pages/2015/octubre/declaracion-jefe-de-la-delegacion-del-
gobierno-de-colombia-humberto-de-la-calle.aspx

http:///h
http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/proceso-de-paz-con-las-farc-ep/pronunciamientos-jefe-de-la-nacion/Pages/2015/octubre/declaracion-jefe-de-la-delegacion-del-gobierno-de-colombia-humberto-de-la-calle.aspx
http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/proceso-de-paz-con-las-farc-ep/pronunciamientos-jefe-de-la-nacion/Pages/2015/octubre/declaracion-jefe-de-la-delegacion-del-gobierno-de-colombia-humberto-de-la-calle.aspx
http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/proceso-de-paz-con-las-farc-ep/pronunciamientos-jefe-de-la-nacion/Pages/2015/octubre/declaracion-jefe-de-la-delegacion-del-gobierno-de-colombia-humberto-de-la-calle.aspx
http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/proceso-de-paz-con-las-farc-ep/pronunciamientos-jefe-de-la-nacion/Pages/2015/octubre/declaracion-jefe-de-la-delegacion-del-gobierno-de-colombia-humberto-de-la-calle.aspx
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únicamente al acceso a los archivos del Estado, omitiendo por completo 
lo que tiene que ver con el acceso a sus propios archivos, que representan 
igual o similar importancia.

¿Qué se pactó al respecto?
Como resultado de las negociaciones, el acceso a los archivos de inteligen-
cia y contrainteligencia del Estado a través de los mecanismos de justicia 
transicional fue finalmente pactado en el Acuerdo del Punto 5 de la Agenda 
de Conversaciones de La Habana, denominado “Víctimas del conflicto” 
(en adelante Acuerdo del Punto 5).

Como se señaló, por medio del mencionado acuerdo se creó el Siste-
ma Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), 
compuesto por diferentes mecanismos de justicia transicional judiciales 
y extrajudiciales que se pondrán en marcha de manera coordinada con el 
fin de lograr la mayor satisfacción posible de los derechos de las víctimas.

En lo que respecta a la Comisión para el Esclarecimiento de la Ver-
dad, la Convivencia y la No Repetición, en el Acuerdo del Punto 5 se de-
finió lo siguiente: “De conformidad con las leyes aplicables, el Gobierno Na-
cional se compromete a facilitar la consulta de la información que requiera la 
Comisión para el cumplimiento de sus funciones, y la Comisión, por su parte, 
le dará el tratamiento legal correspondiente”. (Énfasis agregado) 

De otro lado, el acceso a los archivos por parte de la UBPD quedó 
estipulado de la siguiente manera: “De conformidad con las leyes vigentes al 
momento de implementar el Acuerdo, el Gobierno Nacional se compromete a 
facilitar la consulta de la información que requiera la UBPD para el cumpli-
miento de sus funciones, y la UBPD, por su parte, le dará el tratamiento legal 
correspondiente” (Énfasis agregado). Adicionalmente, se previó un pro-
ceso especial de aporte y recolección de información, estrictamente hu-
manitario, entre el Gobierno nacional, las FARC-EP y las organizaciones 
de víctimas, que operará mientras entra en funcionamiento la UBPD.10

 10  Concretamente, en el Acuerdo de Paz se estableció: 
  “En desarrollo de las medidas inmediatas de construcción de con-

fianza sobre la búsqueda, ubicación, identificación y entrega digna de 
restos de personas dadas por desaparecidas en contexto y en razón 
del conflicto armado, y en tanto entre en funcionamiento la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, hemos acordado 
poner en marcha un proceso especial de aporte y recolección de in-
formación estrictamente humanitario entre el Gobierno Nacional, las 
FARC-EP, las organizaciones de víctimas, incluyendo entre otras a la 
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En lo que respecta a la Jurisdicción Especial para la Paz, el numeral 
69 del Acuerdo del Punto 5 estableció: 

Los magistrados de las Salas de Justicia y del Tribunal para la Paz 
y los fiscales integrantes de la Unidad de Investigación y Acu-
sación, podrán acceder a los documentos y fuentes de investigación 
conforme a lo establecido en las leyes colombianas que en cada mo-
mento regulen el acceso a documentos y fuentes de investigación para 
magistrados, jueces y fiscales de la República. (Énfasis agregado)

De esta forma, el Acuerdo del Punto 5 estableció claramente que la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Re-
petición, y la UBPD tendrán acceso a todos los documentos del Gobierno 
nacional que requieran para el cumplimiento de sus funciones. Sin embar-
go, hay que resaltar que dicho acceso se dará, para el caso de la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 
“de conformidad con las leyes aplicables”, y en el caso de la UBPD, “de con-
formidad con las leyes vigentes al momento de implementar el Acuerdo”.

En lo que respecta al acceso de archivos por parte de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, el mismo se dará “conforme a lo establecido en las 
leyes colombianas que en cada momento regulen el acceso a documentos y 
fuentes de investigación para magistrados, jueces y fiscales de la República”. 

Por su parte, el acceso a los archivos de inteligencia y contrainteli-
gencia del Estado por la sociedad en general no parece haber merecido 
mayor referencia. Por una parte, no existe ningún acápite que mencione 
específicamente la dimensión social del derecho a la verdad y el acceso 
ciudadano a los archivos de inteligencia que conlleva. La única mención 
general al respecto se relaciona con la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, y no es totalmente clara. 

Mesa de Desaparición Forzada de la Coordinación Colombia Europa 
Estados Unidos, Fevcol, País Libre, Asfaddes, Eciaf, Fundación Vícti-
mas Visibles, Movice, Fundación Nydia Erika Bautista y con la coordi-
nación permanente del CICR, con el fin de continuar de manera más 
ágil la búsqueda y la recopilación de información de personas dadas 
por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto, sobre las 
cuales no se tenga información sobre su paradero. Para estos efec-
tos, se tomarán las medidas inmediatas que permitan que el Instituto 
Nacional de Medicina Legal contribuya con el desenvolvimiento de 
los procedimientos. El Gobierno nacional y las FARC-EP reiteran su 
compromiso de continuar aportando al CICR la información de la que 
dispongan y de facilitar la ejecución de estas medidas humanitarias”. 
(Énfasis agregado)
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Así, cuando en el Acuerdo del Punto 5 se definieron las funciones de dicha 
Comisión, se incluyó entre ellas la siguiente:

Adoptar medidas para el archivo de la información recolectada en 
el marco de sus funciones y al término de su mandato, tomar las 
medidas necesarias para asegurar su preservación. La Comisión 
definirá la entidad que será depositaria de estos archivos y los 
custodiará. La Comisión establecerá los lineamientos para que 
la entidad depositaria adopte los mecanismos correspondientes 
para que las víctimas y la sociedad en general puedan acceder al 
archivo de la información recolectada. (Énfasis agregado)

Entonces, el Acuerdo prevé el acceso por parte de la ciudadanía a la 
información que sea recolectada por la Comisión en virtud de su manda-
to. Sin embargo, dicho acceso estará mediado por un depositario de los 
archivos quien será el encargado de permitirlo, bajo los lineamientos que 
dicte la misma Comisión. Además, no se establecen límites temporales 
ni reglas o subreglas de acceso por parte de la ciudadanía. Así, los linea-
mientos podrán permitir el acceso a medida que se va coleccionando la 
información y durante el funcionamiento de los mecanismos de justicia 
transicional, o al término de un determinado número de años.

Por último, cabe resaltar que lo pactado en el Acuerdo del Punto 5 
respecto del acceso a archivos se refiere única y exclusivamente a los ar-
chivos en poder del Gobierno. En lo que respecta a los archivos que están 
en manos de las FARC-EP, lo único acordado se refiere al compromiso 
de las FARC-EP de continuar aportando al Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR) la información de la que disponga y que sea útil para 
contribuir al proceso especial de aporte y recolección de información es-
trictamente humanitario que se adelantará previo a la entrada en funcio-
namiento de la UBPD.

Como se ve, el Acuerdo de Paz no deja del todo claro cómo será el 
acceso a los archivos, pues lo que hace es remitir a “las leyes aplicables”, 
“las leyes vigentes al momento de implementar el Acuerdo”, o “las leyes 
colombianas que en cada momento regulen el acceso a documentos y 
fuentes de investigación para magistrados, jueces y fiscales de la Repúbli-
ca”. Por ello, a continuación sugerimos cuáles podrían ser esas leyes, en el 
marco de las cuales se dará el acceso de la ciudadanía y de los mecanismos 
de justicia transicional a los archivos de inteligencia y contrainteligencia. 
La interpretación e implementación de la normativa existente constituye 
un desafío significativo no solo por la aplicación de la dogmática jurídica, 
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sino por la cultura de secreto genérico que rodea a la comunidad de inte-
ligencia y que, como se verá, ya ha mostrado una tendencia a impedir la 
transparencia y apertura propias de un periodo de transición.

Las leyes aplicables
Actualmente existen cuatro leyes estatutarias aplicables al acceso a los ar-
chivos de inteligencia y contrainteligencia, siendo estas: i) la Ley 1581 de 
2012 (en adelante Ley Estatutaria de Datos Personales); ii) la Ley de Inte-
ligencia y Contrainteligencia; iii) la Ley 1712 de 2014 (en adelante Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública); y la Ley 1755 de 2015 
(en adelante Ley Estatutaria de Derecho de Petición).

La aplicabilidad de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia y de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública resulta eviden-
te, en la medida en que la primera regula las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, y la segunda se enfoca en lo concerniente al acceso a la 
información pública, como son los archivos en poder de la comunidad de 
inteligencia. De hecho, tal como se verá más adelantes, el contenido de es-
tas dos leyes genera la tensión principal en materia de acceso. Por su parte, 
la Ley Estatutaria de Derecho de Petición es considerada como otra de las 
nomas aplicables en la medida en que es a través del derecho de petición 
como los ciudadanos suelen acceder a los documentos en poder del Esta-
do. Por último, la aplicabilidad de la Ley Estatutaria de Datos Personales 
se hace evidente al percatarse de que todo archivo contiene datos perso-
nales y que, en esa medida, su acceso debe estar mediado por la protección 
del derecho al habeas data de las personas allí mencionadas.

Como se verá a continuación, los desafíos que dicha multiplicidad de 
leyes aplicables representa consisten básicamente en que tres de las cuatro 
leyes generan una antinomia jurídica en términos de acceso a archivos y 
que, en la práctica, dicha antinomia ha sido resuelta por la comunidad de 
inteligencia y contrainteligencia a favor de una interpretación restrictiva 
del acceso a los archivos. En ese orden de ideas, si no se toman acciones, 
bajo estas circunstancias el acceso a los archivos de inteligencia y contra-
inteligencia será casi nulo.

Ley estatutaria de datos personales
A la hora de salvaguardar y dar acceso a los archivos de inteligencia y con-
trainteligencia se deberán tener en cuenta, en primer lugar, los principios 
rectores que soportan la regulación de la administración de datos perso-
nales contenidos en la Ley Estatutaria de Datos Personales. Esta ley regu-
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la el tratamiento de datos personales (cualquier información vinculada a 
una persona natural)11 y le es aplicable a los datos personales registrados 
en cualquier base de datos, que los haga susceptibles de tratamiento por 
entidades de naturaleza pública o privada.

Aunque el literal c) del artículo 2 de la mencionada ley establece que 
lo estipulado en ella no aplicará a las bases de datos y archivos que tengan 
por finalidad y contengan información de inteligencia y contrainteligen-
cia, tanto el parágrafo de dicho artículo como la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-540 de 2012,12 han dejado claro que los principios rectores 
que soportan la regulación de la administración de datos personales sí les 
son aplicables.13

Tres de esos principios rectores son fundamentales a la hora de dar 
acceso a los archivos de inteligencia y contrainteligencia. En primer lugar, 
se encuentra el principio de libertad, que no es otra cosa que la necesidad 
de que el titular de los datos personales autorice cualquier tratamiento de 
sus datos (incluido el acceso). Dadas “las características distintivas que 
ofrece la materia de inteligencia y contrainteligencia, y con la finalidad de 
crear fórmulas armónicas de regulación que permitan la satisfacción equi-
tativa de los derechos de los titulares, fuentes de información, operadores de 
bases de datos y usuarios”,14 la Corte Constitucional no ha considerado este 

 11 Por ejemplo, son datos personales el nombre, la huella digital, el iris, la 
forma de caminar, la voz, una carta, un correo electrónico, una conver-
sación, una cuenta de Facebook, un celular, un número de teléfono, un 
número de cédula, etc., si están asociados a una persona determinada o 
determinable. En la vida diaria se generan muchos datos personales y en 
las actividades de inteligencia se busca recopilar esos datos personales 
cuando arrojan información sobre posibles amenazas al Estado. 

 12 En la que se realizó el examen previo de constitucionalidad de la Ley de 
Inteligencia y Contrainteligencia.

 13 Adicionalmente, es importante resaltar que, de acuerdo con la Corte Cons-
titucional, en la sentencia C-748 de 2011, en la que se revisó la constitu-
cionalidad de la Ley Estatutaria de Datos Personales, los archivos también 
son una especie de base de datos que contiene información personal sus-
ceptible de ser tratada. Lo anterior, en la medida en que “son (i) depósitos 
ordenados de datos, incluidos datos personales, y (ii) suponen, como míni-
mo, que los datos han sido recolectados, almacenados y, eventualmente, 
usados –modalidades de tratamiento”. En consecuencia, quien los trate 
se encuentra cobijado por la Ley Estatutaria de Datos Personales, o al 
menos por los principios de tratamiento de datos personales que esta 
incluye. Corte Constitucional, sentencia C-748 del 6 de octubre de 2011. 
M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. Expediente: PE-032.

 14 Corte Constitucional, sentencia C-540 del 12 de julio de 2012. M. P. Jorge 
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principio como aplicable a los organismos de inteligencia y contrainteligen-
cia. Probablemente, como consecuencia de un ejercicio de ponderación en 
el que se ha sopesado el bien jurídico protegido por el habeas data con los 
bienes de la inteligencia que se verían seriamente afectados si se pone en 
sobre aviso al titular de los datos de la intención de tratar los mismos.

Del mismo modo, dicha autorización tampoco parece necesaria para 
darle acceso a esos datos a los mecanismos de justicia transicional que 
se crean con el Acuerdo de Paz. Lo anterior, en la medida en que se trata 
de “información requerida por una entidad pública o administrativa en 
ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial”.15 De hecho, para el 
caso de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición, el literal e) del artículo 6 de la Ley Estatutaria de Datos 
Personales señala que la autorización del titular de los datos personales 
no es necesaria cuando se trate de un tratamiento con finalidad histórica, 
estadística o científica. Entonces, dado que el tratamiento que va a realizar 
la mencionada Comisión tiene un propósito histórico, el mismo estaría 
exento del requerimiento de autorización. Por su parte, en el caso concre-
to de la UBPD, en el mismo Acuerdo del Punto 5 se estableció claramente 
que: “La UBPD tendrá acceso a las bases de datos oficiales”. En esa medi-
da, esta parte del Acuerdo de Paz autoriza explícitamente a la UBPD un 
acceso especial a bases de datos oficiales sin necesidad de la autorización 
de las personas de cuyos datos se trate, si no se va a cambiar la finalidad 
del tratamiento.16

Iván Palacio Palacio. Expediente: PE-033.
 15 Excepción al Principio de Libertad contemplada en el artículo 10, literal a) 

de la Ley Estatutaria de Datos Personales.
 16 Esta interpretación no es, sin embargo, pacífica. Las más de las veces 

existen organismos del Estado que han recibido datos personales y a la 
hora de tener que compartirlos con otras autoridades han puesto de pre-
sente la importancia de la confianza depositada en ellos por los titulares 
de estos, así como la necesidad de respetar la finalidad del tratamiento 
autorizado. Por eso, en casos como el del Auto 096 de 2012, la Corte 
Constitucional ha armonizado la protección a la intimidad de las mujeres 
que solicitan interrupción voluntaria del embarazo a través de tutela y el 
acceso a la información sobre la identidad de estas mujeres por parte 
del procurador General de la Nación, recordando en primera medida que 
debe prevalecer el derecho a la intimidad (lo que incluye los datos perso-
nales) y su derecho de acceso a la justicia cuando se presenten solicitu-
des de acceso a esa información por parte de otras autoridades estatales, 
como es el caso del procurador General de la Nación. Por su parte, en el 
caso del Auto 486 de 2015, la Corte dejó claro que las transferencias de 
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En contraste, para que los archivos de inteligencia y contrainteligen-
cia que contengan datos personales puedan ser divulgados a la ciudadanía, 
sí es necesario que los titulares de esos datos cumplan con el principio de 
libertad y autoricen su divulgación. Lo anterior, toda vez que en ese caso 
el destinatario de la información ya no es una entidad pública sino la ciu-
dadanía. Por ello, de no conseguirse la respectiva autorización, se tendrá 
que ocultar la identidad de los respectivos titulares para despersonalizar 
los datos personales incluidos en los archivos que sean divulgados. Este 
principio tiene, sin embargo, una excepción fundamentada en el interés 
público que excede el interés personal del titular, cuando los hechos que 
se narran contienen datos personales de un victimario que sea un perso-
naje con notoriedad pública o un servidor público, o cuando “los hechos 
que registra la noticia responden a la comisión de delitos de lesa humani-
dad o que hayan lesionado de forma grave los derechos humanos”.17 En 

datos personales entre entidades públicas no requieren de autorización 
del titular de los mismos, siempre y cuando el tratamiento que les dé la 
segunda entidad sea también compatible con el principio de finalidad, el 
cual exige que todo tratamiento de datos personales responda a una fina-
lidad legítima, la cual además debe ser informada al titular de los mismos. 

 17 Así lo estableció la Corte Constitucional en una tutela sobre el derecho 
a la intimidad, el habeas data y el buen nombre (Corte Constitucional, 
Sala Primera de Revisión, sentencia T-277 del 12 de mayo de 2015. M. P. 
María Victoria Calle Correa. Expediente: T-4296509.). Es importante tener 
en cuenta que la protección de la intimidad y de los datos personales no 
es igual para todas las personas. Hay casos en los cuales, por diversas 
razones, el derecho a la intimidad admite un tratamiento diferencial; este 
tratamiento que permite establecer diferencias entre los parámetros de 
protección de la intimidad de personas públicas y personas privadas se 
deriva del modelo de protección dual reconocido por la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional y de la Corte IDH, fue adoptado además por la Ley 
de Acceso a la Información en su artículo 18 y que fue declarado exequi-
ble por la Corte Constitucional. El modelo de protección dual reconoce 
que el derecho que tienen los ciudadanos a acceder a la información en 
virtud del principio democrático y de transparencia genera tensiones con 
el derecho de los individuos a la intimidad, por lo que se debe hacer una 
distinción que consiste en que es admisible una mayor restricción del de-
recho a la intimidad cuando la información que se pide divulgar se refiere 
a funcionarios públicos y personas de interés público, toda vez que existe 
un interés general legítimo en observar de manera más detallada la vida 
privada de estos personajes. Esta cesión que debe hacer el derecho a la 
intimidad frente al derecho al acceso a la información no es idéntica para 
las personas privadas, pues frente a ellas el grado aceptable de afecta-
ción de la intimidad es mucho menor. Adicionalmente, este modelo de pro-
tección diferencial se debe conjugar con el principio de relevancia pública 
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estos casos, el acceso a la información generada, en opinión de la Corte 
Constitucional, “no debe restringirse, pues estos sucesos hacen parte del 
proceso de construcción de memoria histórica nacional, por lo que su di-
fusión excede el interés personal del individuo”, y por ende, no se requiere 
la autorización del titular de los datos personales.

El segundo principio rector del tratamiento de datos personales que 
es clave tener en cuenta a la hora de dar acceso a los archivos de inteligen-
cia y contrainteligencia es el principio de finalidad. De conformidad con 
el mismo, el tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuer-
do con la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada al titular. Al 
respecto, cabe destacar que el tratamiento que los mecanismos de justicia 
transicional hagan de los datos personales consignados en los archivos de 
inteligencia y contrainteligencia cuenta con una finalidad legítima. Lo an-
terior, en la medida en que las finalidades de garantizar verdad, justicia, re-
paración y no repetición son constitucionalmente legítimas. Sin embargo, 
de acuerdo con la Ley Estatutaria de Datos Personales, dichos organismos 
estarán obligados a informar a los titulares de los datos que estos serán 
ahora tratados por diferentes autoridades y con esas nuevas finalidades.18

Por último, el tercer principio para tener en cuenta es el de trans-
parencia, que protege “el derecho del Titular a obtener del Responsable 
del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier momen-
to y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le 
conciernan”.19 Al igual que el principio de libertad y por las mismas razo-
nes, este principio no le es aplicable al tratamiento dado por los organis-
mos de inteligencia y contrainteligencia, al menos mientras se encuentre 
activa la función específica de inteligencia que se desarrolla legalmente 
respecto de dichos datos20 o cuando se trate de graves violaciones de de-
rechos humanos.

que la Corte ha establecido, entre otras, en la sentencia SU-1723 de 2000. 
De acuerdo con este principio, debe tenerse en cuenta no solo la calidad 
de la persona sino también el contenido de la información, de modo que 
en los casos en los que esta sea de interés público, también el derecho a 
la intimidad debe ceder frente al derecho a acceder a la información. 

 18 El principio de finalidad también se entenderá restringido cuando el titular 
sea responsable de delitos de lesa humanidad o lesión grave a los de-
rechos humanos de conformidad con la jurisprudencia sustentada en la 
anterior cita.

 19 Artículo 4 de la Ley 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales”.

 20 Esto último, en la medida en que una vez que se cumplen los criterios de 
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Sin embargo, en el momento en el que los mecanismos de justicia 
transicional tengan acceso a los datos personales registrados en los ar-
chivos de inteligencia y contrainteligencia, y los traten con una finalidad 
distinta a la de inteligencia, estos tendrán que guiarse por el principio de 
transparencia. En esa medida, estarán obligados a respetar y reconocer el 
derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar 
y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en esos ar-
chivos que tengan en su poder. Concretamente, deben garantizar que toda 
persona tenga derecho a pedir información que le permita determinar si 
los archivos contienen información sobre ella. En tal caso, deben asegurar 
también que el individuo tenga derecho a la información, a consultar los 
documentos y al suministro de los mismos de la forma más eficaz posible, 
que garantice a la vez la privacidad de terceros. Así mismo, tendrán que ga-
rantizar que toda persona que no haya estado al servicio de los órganos de in-
teligencia pueda, una vez conocida la existencia de documentos sobre ella: 
i) hacer constar cuantas correcciones o aclaraciones desee hacer sobre los 
datos contenidos sobre ella en sus expedientes personales; y ii) determi-
nar si tales documentos pueden o no ser consultados por terceros. Em-
pero, cabe destacar que los victimarios cuyos datos personales aparezcan 
registrados en estos archivos están exceptuados de este último derecho. Al 
respecto, en la sentencia T-277 de 201521 la Corte Constitucional expresó:

...se aclara que si se trata de un personaje con notoriedad pública o 
un servidor público, o los hechos que registra la noticia responden 
a la comisión de delitos de lesa humanidad o que hayan lesionado 
de forma grave los derechos humanos, el acceso a la información 
generada no debe restringirse, pues estos sucesos hacen parte del 
proceso de construcción de memoria histórica nacional, por lo 
que su difusión excede el interés personal del individuo.

En conclusión, de acuerdo con la Ley Estatutaria de Datos Perso-
nales, a la hora de dar acceso a los archivos de inteligencia y contrainte-
ligencia se debe tener particular cuidado con respetar los principios de 
libertad, finalidad y transparencia. Principios que aunque por temas de 
conveniencia, estrategia y seguridad no siempre aplican al tratamiento 

obsolescencia o retiro de bases de datos, cada persona con interés en 
solicitar información acerca de datos personales suyos tendrá que tener 
acceso a ellos en aplicación del principio de transparencia.

 21 Corte Constitucional, Sala Primera de Revisión, sentencia T-277 del 12 de 
mayo de 2015. M. P. María Victoria Calle Correa. Expediente: T-4296509. 
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que los organismos de inteligencia dan a sus archivos, sí aplicarán a los 
mecanismos de justicia transicional y a la sociedad en general en el mo-
mento en que tengan acceso a esos archivos. Es así como es necesario que 
toda persona que no haya estado al servicio de los órganos de inteligencia y 
cuyos datos personales se encuentren consagrados en los archivos de inteligen-
cia tenga la posibilidad de dar su autorización para que los mismos puedan 
ser divulgados a la sociedad en general. En lo que respecta a la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 
la UBPD, y la Jurisdicción Especial para la Paz, estos no deben obtener la 
autorización de los titulares de los datos personales contenidos en los ar-
chivos para tratar esos datos, pero sí deben informarles que la finalidad del 
tratamiento será de verdad, justicia, reparación o no repetición. Así mis-
mo, deben responder toda consulta o reclamo que les hagan esos titulares 
en relación con datos personales que figuren a su nombre en los archivos 
de inteligencia y contrainteligencia a los que ellos tengan acceso.

Ley de inteligencia y contrainteligencia
De acuerdo con la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, la función de 
inteligencia estará limitada por el principio de reserva legal, que garantiza 
la protección de los derechos a la honra, al buen nombre, a la intimidad 
personal y familiar, y al debido proceso (art. 4). Así mismo, su artículo 33 
—en su lectura más literal— establece que por la naturaleza de las funcio-
nes que cumplen los organismos de inteligencia y contrainteligencia, sus 
documentos, información y elementos técnicos tienen carácter de infor-
mación reservada. Por ende, los mismos estarán amparados por la reserva 
legal por un término máximo de treinta (30) años.

Al respecto, cabe aclarar que al analizar la constitucionalidad del ar-
tículo 33 de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, en la sentencia 
C-540 de 201222 la Corte Constitucional aclaró que:

...en el caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades es-
tatales no se pueden amparar en mecanismos como el secreto 
de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones 
de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar la 
información requerida por las autoridades judiciales o administra-
tivas encargadas de la investigación o proceso pendientes. (Énfasis 
agregado)

 22 Corte Constitucional, sentencia C-540 del 12 de julio de 2012. M. P. Jorge 
Iván Palacio Palacio. Expediente: PE-033.
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En esa medida, en su interpretación del artículo 33, la Corte introdu-
jo una regla de oro derivada de un estándar internacional en la materia,23 
según la cual, las reservas de información no son válidas en casos de viola-
ción de derechos humanos o delitos de lesa humanidad.24

Por su parte, el artículo 34 de la ley bajo estudio establece que dicho 
carácter reservado “no será oponible a las autoridades judiciales, discipli-
narias y fiscales que lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones, 
siempre que su difusión no ponga en riesgo la seguridad o la defensa na-
cional, ni la integridad personal de los ciudadanos, los agentes, o las fuen-
tes” (enfasis agregado). Al igual que en el caso del artículo anterior, al in-
terpretar este artículo la Corte Constitucional aclaró:

La expresión subsiguiente “siempre que su difusión no ponga 
en riesgo la seguridad o la defensa nacional, ni la integridad per-
sonal de los ciudadanos, los agentes, o las fuentes”, se declarará 
exequible siempre que se entienda que no opera respecto a vio-
laciones de derechos humanos o al derecho internacional humani-
tario. Como se ha anotado, en el caso de violaciones de derechos 
humanos, las autoridades del Estado no se pueden amparar en 
instrumentos como el secreto de Estado o la confidencialidad 
de la información, o en razones de interés público o seguridad 
nacional, para dejar de aportar la información requerida por las 
autoridades judiciales o administrativas. (Énfasis agregado)

En consecuencia, de conformidad con la Ley de Inteligencia y Con-
trainteligencia pareciere existir una reserva genérica y automática, que co-
bija un amplísimo conjunto de información y documentos de inteligencia 
y contrainteligencia indeterminados.25 De hecho, así lo confirman los artí-

 23 Estándar claramente establecido en la jurisprudencia de la Corte IDH, apli-
cable en Colombia por virtud del artículo 92 de la Constitución Política. Véa-
se, por ejemplo, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha Do Araguaia”) vs. 
Brasil, sentencia del 24 de noviembre de 2010; Caso Gudiel Álvarez y otros 
(“Diario militar”) vs. Guatemala, sentencia del 20 de noviembre de 2012.

 24 En todo caso, ese artículo exige que el acceso se dé en la medida en que se 
protejan los derechos de las víctimas de dichas violaciones, lo que incluye 
no solo sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación en términos ge-
nerales, sino también a la protección de sus datos personales y se cumpla 
con los principios de tratamiento de datos personales arriba mencionados.

 25 De hecho, así lo confirman los artículos 5, 6 y 10 del Decreto 857 de 2014, 
“Por el cual se reglamenta la Ley Estatutaria 1621 del 17 de abril de 2013, 
‘por medio de la cual se expiden normas para fortalecer el marco legal que 
permite a los organismos, que llevan a cabo actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, cumplir con su misión constitucional y legal, y se dictan 



55 Documentos Dejusticia 31

culos 5,26 627 y 1028 del Decreto 857 de 2014,29 que al reglamentar parcial-

otras disposiciones’”, que al reglamentar parcialmente la Ley de Inteligen-
cia y Contrainteligencia establecen:

  “Artículo 5. Documentos de Inteligencia y Contrainteligencia. Son docu-
mentos de inteligencia y contrainteligencia todos aquellos originados, 
procesados y/o producidos en los organismos de inteligencia y contrain-
teligencia con los niveles de clasificación establecidos en el presente de-
creto. Estos documentos de conformidad con la ley están protegidos por 
la reserva legal”. (Énfasis agregado)

  “Artículo 6. Protección de los documentos de inteligencia y contrainteli-
gencia. De conformidad con la ley, los documentos de inteligencia y con-
trainteligencia estarán amparados, en todo momento, por la reserva legal 
en cualquiera de los niveles de clasificación que se les asigne. La difusión 
contenida en estos documentos de inteligencia y contrainteligencia obser-
vará los parámetros y restricciones consagrados en la Constitución, la Ley 
1621 de 2013, el presente decreto, los manuales y protocolos que se es-
tablezcan al interior de cada organismo para su adecuada administración, 
protección, custodia y seguridad de la información”. (Énfasis agregado)

  “Artículo 10. Reserva legal. En los términos del artículo 33 de la Ley 1621 
de 2013, los documentos, información y elementos técnicos de los or-
ganismos de inteligencia y contrainteligencia estarán amparados por la 
reserva legal y se les asignará un nivel de clasificación de acuerdo con lo 
establecido en el siguiente artículo”. (Énfasis agregado)

 26 “Artículo 5. Documentos de Inteligencia y Contrainteligencia. Son docu-
mentos de inteligencia y contrainteligencia todos aquellos originados, 
procesados y/o producidos en los organismos de inteligencia y contrain-
teligencia con los niveles de clasificación establecidos en el presente de-
creto. Estos documentos de conformidad con la ley están protegidos por 
la reserva legal”. (Énfasis agregado)

 27 “Artículo 6. Protección de los documentos de inteligencia y contrainteli-
gencia. De conformidad con la ley, los documentos de inteligencia y con-
trainteligencia estarán amparados, en todo momento, por la reserva legal 
en cualquiera de los niveles de clasificación que se les asigne. La difusión 
contenida en estos documentos de inteligencia y contrainteligencia obser-
vará los parámetros y restricciones consagrados en la Constitución, la Ley 
1621 de 2013, el presente decreto, los manuales y protocolos que se es-
tablezcan al interior de cada organismo para su adecuada administración, 
protección, custodia y seguridad de la información”. (Énfasis agregado)

 28 “Artículo 10. Reserva legal. En los términos del artículo 33 de la Ley 1621 
de 2013, los documentos, información y elementos técnicos de los or-
ganismos de inteligencia y contrainteligencia estarán amparados por la 
reserva legal y se les asignará un nivel de clasificación de acuerdo con lo 
establecido en el siguiente artículo”. (Énfasis agregado)

 29 “Por el cual se reglamenta la Ley Estatutaria 1621 del 17 de abril de 2013, 
‘por medio de la cual se expiden normas para fortalecer el marco legal que 
permite a los organismos, que llevan a cabo actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, cumplir con su misión constitucional y legal, y se dictan 
otras disposiciones’”.
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mente la mencionada Ley establecen una reserva genérica y automática 
para todos los documentos originados, procesados o producidos por los 
organismos de inteligencia y contrainteligencia.

Reserva que, sin embargo, no es oponible: i) a las autoridades judi-
ciales o administrativas encargadas de la investigación o los proceso pen-
dientes en caso de violaciones de derechos humanos; ni ii) a las autorida-
des judiciales, disciplinarias y fiscales que soliciten el acceso para el debido 
ejercicio de sus funciones, siempre y cuando su acceso no ponga en riesgo 
bienes constitucionales como la seguridad o la defensa nacional, o la inte-
gridad personal de los ciudadanos, los agentes o las fuentes. Empero, ese 
último condicionamiento (riesgo para bienes constitucionales) no es váli-
do respecto a violaciones de derechos humanos o infracciones al derecho 
internacional humanitario.

El Acuerdo de Paz considera a los órganos que componen la Juris-
dicción Especial para la Paz como mecanismos judiciales.30 Siendo así, 
bajo la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia esta Jurisdicción podrá te-
ner acceso a todos los archivos de inteligencia y contrainteligencia, pues se 
tratará de una autoridad judicial que los solicitará para el debido ejercicio 
de sus funciones. Adicionalmente, en caso de que se trate de violaciones 
de derechos humanos o infracciones al derecho internacional humanita-
rio, no existe razón válida para no darle acceso a la información.

Cabe aclarar que de este acceso irrestricto se exceptúan los archivos 
de la UIAF, pues de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 34 antes men-
cionado, el carácter reservado de los documentos de la UIAF le es oponi-
ble a todos, menos a las fiscalías que tengan expresas funciones legales para 
investigar lavado de activos o sus delitos fuente, financiación del terrorismo, 
o que estén legitimadas para ejercitar la acción de extinción de dominio. Así 
mismo, el acceso en principio irrestricto de la Jurisdicción Especial para la 
Paz también se verá restringido por la limitación de acceso estipulada en 
el Acuerdo del Punto 5 según la cual:

 30 Según el Acuerdo del Punto 5, “para cumplir con este propósito y avanzar 
en la lucha contra la impunidad, el Sistema Integral combina mecanis-
mos judiciales que permiten la investigación y sanción de las graves vio-
laciones de los derechos humanos y las graves infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, en los términos que establece la Jurisdicción 
Especial para la Paz, con mecanismos extrajudiciales complementarios 
que contribuyan al esclarecimiento de la verdad de lo ocurrido, la búsque-
da de los seres queridos desaparecidos y la reparación del daño causado 
a personas, a colectivos y a territorios enteros”. (Énfasis agregado)
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...la información que reciba o produzca la Comisión no podrá 
ser trasladada por esta a autoridades judiciales para ser utiliza-
da con el fin de atribuir responsabilidades en procesos judiciales o 
para tener valor probatorio; ni las autoridades judiciales podrán 
requerírsela. […] Los documentos que reciba la Comisión 
que puedan constituir prueba documental, y no sean versiones 
o testimonios verbales o escritos que una persona dé a la Comisión, 
no perderán su valor probatorio ni su utilización por la Comisión 
interferirá los procesos judiciales en curso. (Énfasis agregado)

En esta medida, dentro del universo de archivos en manos de la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición, la Jurisdicción Especial para la Paz podrá acceder a todos los 
documentos de inteligencia y contrainteligencia a los que la primera tenga 
acceso, mas no a las declaraciones que recoja en ejercicio de sus funcio-
nes. Aunque es una regla controvertida, es probable que busque evitar 
que se afecte la verdad, puesto que los que declarasen ante la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición 
para unos efectos se podrían ver amedrentados al ver que sus declaracio-
nes pueden ser enviadas a la justicia. En efecto, se sabe que “la confianza 
del público en que la comisión es genuina mejorará la disposición de las 
víctimas, los testigos y el público a participar, y facilitar el acceso a la infor-
mación” (Centro Internacional para la Justicia Transicional, 2013, p. 15).

En lo que respecta a la Comisión para el Esclarecimiento de la Ver-
dad, la Convivencia y la No Repetición,31 y la UBPD,32 estas tienen una 

 31 Según el Acuerdo del Punto 5: “Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición: será un órgano temporal y de 
carácter extra-judicial, que busca conocer la Verdad de lo ocurrido y con-
tribuir al esclarecimiento de las violaciones e infracciones y ofrecer una 
explicación amplia a toda la sociedad de la complejidad del conflicto; pro-
mover el reconocimiento de las víctimas y de las responsabilidades de 
quienes participaron directa e indirectamente en el conflicto armado; y 
promover la convivencia en los territorios para garantizar la no repetición”. 
(Énfasis agregado)

 32 Según el Acuerdo del Punto 5: “Unidad especial para la búsqueda de per-
sonas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 
armado: será una unidad especial de alto nivel de carácter humanitario 
y extrajudicial, cuyo objetivo es dirigir, coordinar y contribuir a la imple-
mentación de acciones humanitarias de búsqueda e identificación de todas 
las personas dadas por desaparecidas en el marco del conflicto que se 
encuentren con vida, y en los casos de fallecimiento, cuando sea posible, la 
localización y entrega digna de restos. Las actividades de la Unidad no po-
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naturaleza extrajudicial y, por ende, no son autoridades judiciales. Por ello, 
estarían en principio sujetas a la reserva genérica y automática de los ar-
chivos de inteligencia y contrainteligencia. Sin embargo, ¿podrían consi-
derarse como autoridades administrativas? Si por autoridad administrativa 
entendemos toda entidad del Estado que cumple una función administra-
tiva; y si a su vez interpretamos función administrativa como:

...un conjunto de actividades particulares, disímiles entre sí, pero 
diversas de aquellas generales de Estado y particulares propias 
de la función judicial y legislativa, que dan desarrollo a las finali-
dades del Estado, consagradas de manera positiva en la Constitu-
ción Política, que pueden ser desarrolladas por distintos sujetos 
de derecho, habilitados para ello, con el respeto y cumplimiento 
del ordenamiento jurídico superior. (Montaña, 2010, p. 124)

Concluimos que la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición y la UBPD sí pueden ser consideradas 
como tales. Siendo así, aunque la reserva les es aplicable, no les es oponi-
ble en el caso de violaciones de derechos humanos, en virtud de la regla de 
oro que la Corte Constitucional trajo a colación al interpretar el artículo 
33 de la ley bajo estudio.

Bajo este entendido, la Jurisdicción Especial para la Paz estaría com-
pletamente exenta de la reserva legal de información relacionada con 
defensa y seguridad nacional. Por su parte, la Comisión para el Esclare-
cimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y la UBPD sí 
estarían sujetas a la reserva, pero no les aplicaría en el caso de violacio-
nes de derechos humanos. Por el contrario, la sociedad en general, al no 
encontrarse cubierta por ninguna de las excepciones que trae la Ley de 
Inteligencia y Contrainteligencia, no podría tener acceso a ninguno de los 
archivos de inteligencia y contrainteligencia, o al menos, no antes de que 
los archivos cumplan su término de reserva de treinta años.

No obstante, la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia pareciera 
plantear contradicciones internas. Así, en su mismo articulado, la ley tam-
bién prevé que la reserva de la información de inteligencia y contrainte-
ligencia no debe ser genérica, ni automática, sino que, por el contrario, 
debe ser específica, motivada, razonable y proporcional. Así, el parágrafo 
2° del artículo 33 de esta Ley establece que el organismo de inteligencia 

drán ni sustituir ni impedir las investigaciones judiciales a que haya lugar en 
cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado”. (Énfasis agregado)
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que decida ampararse en la reserva para no suministrar una información 
que tenga este carácter, debe motivar por escrito la razonabilidad y pro-
porcionalidad de su decisión y fundarla en la disposición legal contenida 
en el artículo 33 ibid. En esa medida, parecería ser que la reserva de los 
archivos de inteligencia y contrainteligencia no es automática, y que, por 
el contrario, se requiere un análisis de cumplimiento de requisitos y de 
proporcionalidad estricto para cada caso concreto.

De hecho, esa sería la razón de que en otros de sus artículos la men-
cionada Ley establezca la reserva de documentos concretos de inteligen-
cia: el Plan Nacional de Inteligencia (art. 8); el informe anual que debe 
rendir la Junta de Inteligencia Conjunta ante la Comisión Legal de Segui-
miento (art. 13-h); el informe anual que deben rendir los inspectores de la 
policía o la fuerza militar a la que pertenezcan los organismos que llevan a 
cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia (art. 18); el informe 
anual que debe presentar la Comisión Legal de Seguimiento ante el presi-
dente de la república (art. 22-a); la información, los medios, los métodos y 
las fuentes contenidos en los informes de inteligencia y contrainteligencia 
(art. 35); y la identidad funcional de los agentes (art. 40). Reservas par-
ticulares que no se requerirían si hubiera un mandato general de reserva 
para toda la documentación de inteligencia.

Si es más bien esta última la interpretación que corresponde a la Ley 
de Inteligencia y Contrainteligencia, el panorama de acceso se torna un 
poco más alentador para la sociedad en general, pues su acceso a los archi-
vos ya no será nulo, sino que dependerá en cada caso del cumplimiento de 
requisitos de razonabilidad y proporcionalidad. Incluso, esta interpreta-
ción mejora también el panorama de acceso de la Comisión para el Escla-
recimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, y de la UBPD 
a los archivos de inteligencia y contrainteligencia cuya relación con casos 
de violaciones de derechos humanos no es tan clara.

Sin embargo, antes de adoptar alguna de estas dos posibles interpreta-
ciones de la ley y rechazar la otra, pasemos a estudiar el contenido de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus implicaciones 
para efectos del acceso a los archivos de inteligencia y contrainteligencia.

Ley de transparencia  
y acceso a la información pública

De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, el principio general de acceso a la información pública es el de máxima 
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divulgación (art. 2).33 Por ello, aunque en ciertos casos el acceso a cierta 
información podrá ser rechazado o denegado, la Ley exige que el rechazo 
se haga de manera motivada y por escrito, que dicho acceso esté expresa-
mente prohibido por una norma legal o constitucional, y que se esté en 
alguna de las circunstancias enlistadas en el artículo 19 de la Ley,34 siendo 
una de ellas, la defensa y seguridad nacional.

Así, en caso de que cierta información deba permanecer reservada 
le corresponde al sujeto obligado demostrar que: i) la información se re-
laciona con un objetivo legítimo establecido legal o constitucionalmente; 
ii) se trata de una excepción contenida en el artículo 19 de esta ley; y iii) la 
revelación de la información causaría un daño presente, probable y espe-
cífico que excede el interés público que representa el acceso a la informa-
ción (art. 28).35 Este último requisito implica que:

 33 “Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obli-
gado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición 
constitucional o legal, de conformidad con la presente ley”.

 34 Artículo 19. Información exceptuada por daño a los intereses públicos. Es 
toda aquella información pública reservada, cuyo acceso podrá ser recha-
zado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes cir-
cunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente prohibido 
por una norma legal o constitucional:

   a) La defensa y seguridad nacional;
  b) La seguridad pública;
  c) Las relaciones internacionales;
  d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las faltas dis-

ciplinarias, mientras que no se haga efectiva la medida de aseguramiento 
o se formule pliego de cargos, según el caso;

  e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos judiciales;
  f) La administración efectiva de la justicia;
  g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;
  h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país;
  i) La salud pública.
  Parágrafo. Se exceptúan también los documentos que contengan las opi-

niones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos”.

 35 “Le corresponde al sujeto obligado aportar las razones y pruebas que fun-
damenten y evidencien que la información solicitada debe permanecer 
reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado debe demostrar 
que la información debe relacionarse con un objetivo legítimo establecido 
legal o constitucionalmente. Además, deberá establecer si se trata de una 
excepción contenida en los artículos 18 y 19 de esta ley y si la revelación 
de la información causaría un daño presente, probable y específico que 
excede el interés público que representa el acceso a la información”.
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...no basta […] con probar que la información se encuentra pro-
tegida por una norma sobre un tema predeterminado, sino que 
se requiere también que la revelación de la información pueda 
generar un daño claro y probable, es decir, concreto y no remoto, 
que exceda el interés público que representa el acceso a la infor-
mación. (Newman, 2015, p. 41)

De comprobarse todos estos elementos, la reserva de la información 
amparada no podrá en todo caso extenderse por un periodo mayor a quin-
ce años (art. 22).36

Sin embargo, el inciso tercero del artículo 21 de la ley en comento 
también establece que “las excepciones de acceso a la información conte-
nidas en la presente ley no aplican en casos de violación de derechos humanos 
o delitos de lesa humanidad, y en todo caso deberán protegerse los derechos de 
las víctimas de dichas violaciones”. (Énfasis agregado)

Dado que los organismos de inteligencia y contrainteligencia son 
un componente del sector de seguridad nacional, sus archivos también 
hacen parte de los archivos que contienen información sobre defensa y 
seguridad nacional. En consecuencia, a partir de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, estos podrían ser reservados si se de-
muestra el cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 28 de 
la mencionada ley. Empero, esa reserva no es aplicable cuando se trate de 
casos de violaciones de derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

En ese orden de ideas, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, el acceso por parte de la Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, la 
UBPD, la sociedad en general e incluso la Jurisdicción Especial para la 
Paz, dependería en cada caso concreto del cumplimiento de ciertos requi-
sitos y de la realización de un test de daño. Sin embargo, en el caso de los 
archivos que contienen violaciones de derechos humanos, estos serían de 
libre acceso para cualquiera de esos actores.

Ley Estatutaria de Derecho de Petición
De conformidad con la Ley Estatutaria de Derecho de Petición, tendrán 
carácter reservado las informaciones y los documentos expresamente so-

 36 “Artículo 22. Excepciones temporales. La reserva de las informaciones 
amparadas por el artículo 19 no deberá extenderse por un periodo mayor 
a quince (15) años”.



62 Acceso a los archivos de inteligencia y contrainteligencia

metidos a reserva por la Constitución Política o la ley (art. 24),37 y entre 
ellos, los relacionados con la defensa o seguridad nacionales (numeral 1° 
artículo 24). Por su parte, el artículo 25 exige que toda decisión que recha-
ce la petición de información sea motivada, e indique en forma precisa las 
disposiciones legales que impiden la entrega de información o documen-
tos pertinentes.

Sin embargo, el artículo 27 de la ley también establece que:
...el carácter reservado de una información o de determinados 
documentos, no será oponible a las autoridades judiciales, legisla-
tivas, ni a las autoridades administrativas que siendo constitucional 
o legalmente competentes para ello, los soliciten para el debido ejer-
cicio de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades asegu-
rar la reserva de las informaciones y documentos que lleguen 
a conocer en desarrollo de lo previsto en este artículo. (Énfasis 
agregado)

Como se dijo, los archivos de inteligencia y contrainteligencia hacen 
parte de las informaciones y los documentos relacionados con la defensa 

 37 “Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carác-
ter reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a 
reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial:

  1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 
  2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reser-

vadas.
  3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las perso-

nas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes 
pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de 
las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica.

  4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito 
público y tesorería que realice la nación, así como a los estudios técnicos 
de valoración de los activos de la nación. Estos documentos e informacio-
nes estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses conta-
dos a partir de la realización de la respectiva operación.

  5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los tér-
minos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008.

  6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes 
estratégicos de las empresas públicas de servicios públicos.

  7. Los amparados por el secreto profesional.
  8. Los datos genéticos humanos.
  Parágrafo. Para efecto de la solicitud de información de carácter reserva-

do, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada por el 
titular de la información, por sus apoderados o por personas autorizadas 
con facultad expresa para acceder a esa información”.



63 Documentos Dejusticia 31

y seguridad nacionales. En esa medida, de acuerdo con el tenor de la Ley 
Estatutaria de Derecho de Petición, los mismos tendrían carácter reserva-
do, pues en efecto, y tal como lo pide el artículo 24 de la Ley Estatutaria de 
Derecho de Petición, fueron expresamente sometidos a reserva por una 
norma de orden legal, siendo esta el artículo 33 de la Ley de Inteligencia 
y Contrainteligencia. En consecuencia, los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia podrían negar su acceso siempre que motiven su reser-
va indicando la existencia de ese artículo. Sin embargo, no es posible esta-
blecer el término durante el cual los mismos estarían reservados, pues la 
ley en comento no dice nada al respecto.

No obstante, esa reserva no le es oponible a la Jurisdicción Especial 
para la Paz, cuyos órganos han sido considerados por el Acuerdo de Paz 
como mecanismos judiciales. Así mismo, en la medida en que la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 
y la UBPD son autoridades administrativas que han sido establecidas y 
habilitadas por el artículo 66 Transitorio de la Constitución Política,38 y 
que solicitarán la información para garantizar en el mayor nivel posible 
los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, la re-
serva tampoco les resultaría oponible. Empero, bajo esta ley la sociedad 
en general sí continuaría enfrentando la reserva legal de esa informa-
ción, la cual, como se dijo, no tiene un término de duración establecido 
en esta ley.

 38 “Artículo transitorio 66. Los instrumentos de justicia transicional serán 
excepcionales y tendrán como finalidad prevalente facilitar la terminación 
del conflicto armado interno y el logro de la paz estable y duradera, con 
garantías de no repetición y de seguridad para todos los colombianos; y 
garantizarán en el mayor nivel posible, los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación. Una ley estatutaria podrá autorizar que, 
en el marco de un acuerdo de paz, se dé un tratamiento diferenciado para 
los distintos grupos armados al margen de la ley que hayan sido parte 
en el conflicto armado interno y también para los agentes del Estado, en 
relación con su participación en el mismo. 

  Mediante una ley estatutaria se establecerán instrumentos de justicia 
transicional de carácter judicial o extrajudicial que permitan garantizar los 
deberes estatales de investigación y sanción. En cualquier caso se apli-
carán mecanismos de carácter extrajudicial para el esclarecimiento de la 
verdad y la reparación de las víctimas. 

  Una ley deberá crear una Comisión de la Verdad y definir su objeto, compo-
sición, atribuciones y funciones. El mandato de la comisión podrá incluir la 
formulación de recomendaciones para la aplicación de los instrumentos de 
justicia transicional, incluyendo la aplicación de los criterios de selección”.
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Las antinomias jurídicas identificadas

Como se vio, nos encontramos ante cuatro leyes estatutarias que serían 
aplicables a la hora de regular el acceso a los archivos de inteligencia y con-
trainteligencia por parte de los mecanismos de justicia transicional y de la 
sociedad en general. Mientras la aplicación de la Ley de Datos Personales 
parece clara, la aplicación de las otras tres leyes estatutarias plantea varios 
problemas. Lo anterior, en la medida en que esas leyes regulan la misma 
situación de manera distinta, presentándose así más de una antinomia ju-
rídica, cuya definición en el ámbito de la teoría jurídica puede describir-
se como “aquella situación en la que en un sistema jurídico dos normas 
establecen consecuencias jurídicas distintas para el mismo supuesto de 
hecho” (sentencia C-158 de 2011).

Así, por un lado, a partir de una parte de la Ley de Inteligencia y 
Contrainteligencia se puede concluir que la Jurisdicción Especial para la 
Paz podrá tener acceso irrestricto a todos los archivos de inteligencia y 
contrainteligencia, mientras que la Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición, y la UBPD solo podrán tener 
acceso irrestricto en los casos de violaciones de derechos humanos. Por el 
contrario, su acceso al resto de los archivos, así como el acceso de la socie-
dad en general a cualquier clase de archivo de inteligencia y contrainteli-
gencia estarán restringidos por una reserva genérica y automática de trein-

ta años, que cobija todos los documentos, la información y los elementos 
técnicos de los organismos de inteligencia y contrainteligencia. Por otro 
lado, otra parte de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, así como la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública harían depender 
el acceso de todos los actores aquí estudiados, incluida la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz, de lo que decida la comunidad de inteligencia en cada 
caso concreto, al evaluar el cumplimiento de requisitos y la aplicación de 
los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Lo anterior, salvo que 
se trate de casos de violaciones de derechos humanos o del derecho inter-
nacional humanitario, en los cuales a nadie le aplica la reserva. Por último, 
la Ley de Derecho de Petición plantea que todos los mecanismos de jus-
ticia transicional tendrán acceso irrestricto a los archivos de inteligencia y 
contrainteligencia, y en esa medida, la reserva de la información solo le es 
aplicable a la sociedad en general.

Entonces, ¿están todos los mecanismos de justicia transicional ex-
ceptuados de la reserva de los archivos de inteligencia y contrainteligen-
cia?, ¿o solo se exceptúa la Jurisdicción Especial para la Paz, mientras que 
la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición, y la UBPD solo se exceptúan en casos de violaciones de de-
rechos humanos?; ¿están los archivos de inteligencia y contrainteligencia 
cubiertos por una reserva general y automática de treinta años?, ¿o la pro-
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cedencia de la reserva debe ser evaluada para cada caso en concreto y en 
caso de proceder será máximo de quince años?

Tal como se evidencia en la figura 1, se está frente a tres leyes estatu-
tarias especiales de igual jerarquía que consagran la reserva de los archivos 
de inteligencia y contrainteligencia para actores distintos, en condiciones 
distintas y por periodos diferentes. ¿Cuál norma debe primar para man-
tener un equilibrio?, ¿qué interpretación debemos emplear para conciliar 
tres normas contrapuestas? Este es el desafío. De la resolución de esta 
aparente antinomia jurídica dependerá en gran medida el acceso que los 
mecanismos de justicia transicional y la sociedad en general tengan a los 
archivos de inteligencia y contrainteligencia en el marco del posacuerdo.

Interpretación normativa adoptada  
por la comunidad de inteligencia
A partir de los Índices de Información Clasificada y Reservada39 que los 
organismos que componen la comunidad de inteligencia han publicado 
en su sitio web oficial en virtud del artículo 5 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se puede colegir la forma en la que dichas 
entidades han venido resolviendo las antinomias jurídicas entre las tres 
leyes estatutarias, y, por ende, la forma en la que darían acceso a su infor-
mación. Igualmente, los índices son útiles para extraer conclusiones sobre 
la interpretación que la comunidad de inteligencia le ha dado al Decreto 
857 de 2014, reglamentario de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, 
originado materialmente en el Ministerio de Defensa y el Departamento 
Administrativo Dirección Nacional de Inteligencia, y que actualmente es 
objeto de una acción de nulidad simple ante el Consejo de Estado.40

Los organismos de inteligencia y contrainteligencia han entendido 
que la ley estatutaria que les es aplicable a sus archivos, al menos en lo re-
ferente al tiempo de reserva, es la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia. 
En esa medida, han asumido los treinta años como su término de reserva. 
En lo que respecta al tipo de reserva, los organismos de la comunidad de 

 39 De acuerdo con el artículo 39 del Decreto 103 de 2015, el Índice de Infor-
mación Clasificada y Reservada es el inventario de la información pública 
generada, obtenida, adquirida o controlada por el sujeto obligado, que ha 
sido calificada como clasificada o reservada.

 40 Concretamente, por medio de esta acción Dejusticia demanda la nulidad 
de los artículos 5 parcial, 6, 9 parcial, 10 y 19 parcial del Decreto 857 de 
2014, por considerar que los mismos fueron expedidos con infracción de 
las normas en las que deberían fundarse.

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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inteligencia parecen no percatarse de la contradicción interna que exis-
te en la propia Ley de Inteligencia y Contrainteligencia. Por el contrario, 
parecen asumir la existencia de una reserva general y automática que se 
deriva principalmente de la interpretación literal y aislada del artículo 33 
de esta Ley, y de lo establecido en el Decreto reglamentario 857 de 2014.

Veamos algunos de los Índices de Información Clasificada y Reser-
vada de la comunidad de inteligencia, que en estricto sentido se entiende 
compuesta por el Departamento Nacional de Inteligencia (DNI), la Uni-
dad de Información y Análisis Financiero (UIAF), la Dirección de Inte-
ligencia Policial y varias jefaturas y dependencias dentro de las Fuerzas 
Militares (anexo 1, figura 2).41

El Índice de Información Clasificada y Reservada del DNI (anexo 
2) establece una reserva de treinta años para: i) la información de los fun-
cionarios de inteligencia y contrainteligencia; ii) los documentos, infor-
mación y elementos técnicos de inteligencia y contrainteligencia; iii) los 
documentos que contengan medios, métodos y fuentes de inteligencia y 
contrainteligencia;  y iv) el informe anual del inspector General a la Co-
misión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrain-
teligencia. Para todos los casos, el fundamento legal que cita el índice es el 
artículo 33 de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia y extractos de la 
sentencia C-540 de 2012 por medio de la cual se hizo el examen previo de 
constitucionalidad de la mencionada ley estatutaria. Así, por medio de la 
cláusula consagrada en el artículo 33 el DNI excepciona el acceso a al me-
nos toda la información y los documentos técnicos que están en su poder. 

Por su parte, en el Índice de Información Clasificada y Reservada 
de la UIAF (anexo 3) se ve cómo el Plan Nacional de Inteligencia; los 
requerimientos adicionales de la actividad de inteligencia; los protoco-
los de seguridad de intercambio de información; las misiones de trabajo; 
los manuales, procedimientos y políticas de inteligencia; el informe del 
inspector, los productos de inteligencia y contrainteligencia; los procedi-
mientos y controles para la trazabilidad de la información de inteligencia 
y contrainteligencia; los compromisos de reserva; los informes del comité 
de actualización, corrección y retiro de datos; el estudio técnico de nivel 
de amenaza o riesgo de los funcionarios; los exámenes de credibilidad y 
confianza; y las hojas de vida de los funcionarios son, todos, documentos 

 41 Véase artículo 3 de la Ley 1621 de 2013 o Ley de Inteligencia y Contrain-
teligencia y su decreto reglamentario. 
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con reserva de treinta años. Reserva que, según el índice, siempre tiene 
como fundamento jurídico el artículo 33 de la Ley de Inteligencia y Con-
trainteligencia. Como se ve, en el respectivo índice la UIAF incluye todas 
las categorías de documentos mencionadas a lo largo de la Ley de Inteli-
gencia y Contrainteligencia, sin importar si existe o no una clasificación ex-
presa sobre ellos. Incluso, utiliza el artículo 33 ibid. para justificar la reserva 
del Plan Nacional de Inteligencia y del Informe del Inspector, los cuales sí 
cuentan con reservas expresas consagradas en los artículos 8 y 18 de la Ley.

En el caso de los organismos de inteligencia que están dentro de la 
Armada Nacional no existe un Índice de Información Clasificada y Reser-
vada para cada uno de ellos. Sin embargo, a partir del índice de la Armada 
Nacional (anexo 4) es posible ver un comportamiento muy similar al de 
la UIAF. Así, con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Inteligencia 
y Contrainteligencia, la Armada Nacional le otorga un término de treinta 
años de reserva a los siguientes documentos: el Plan Nacional de Inteli-
gencia; los requerimientos adicionales de la actividad de inteligencia; los 
protocolos de seguridad de intercambio de información; las misiones de 
trabajo y las órdenes de operaciones; los manuales y las políticas de in-
teligencia; el informe de inspección/supervisión/control; los productos 
de inteligencia y contrainteligencia, los procedimientos y controles para 
la trazabilidad de la información de inteligencia y contrainteligencia; los 
compromisos de reserva; los informes del comité de actualización, co-
rrección y retiro de datos; los documentos de estudios técnicos de nivel 
de amenaza o riesgo de los funcionarios; los exámenes de credibilidad y 
confianza; y las misiones de trabajo y las órdenes de operaciones de inteli-
gencia y contrainteligencia. Sin embargo, en ese mismo índice, la Armada 
Nacional también utiliza el artículo 33 ibid. para sustentar la reserva de 15 
años del Plan de guerra Espada de Honor, lo que indicaría que en algunos 
casos sí se está haciendo un examen de proporcionalidad y razonabilidad 
a la hora de asignar el término de reserva.

Por último, analicemos el caso de los organismos de inteligencia que 
hacen parte de la Fuerza Aérea. Al igual que en el caso anterior, no existe 
un Índice de Información Clasificada y Reservada para cada uno de esos 
organismos. Pero, el índice de la Fuerza Aérea en general (anexo 5) da 
varias luces sobre la forma en la que se maneja el acceso a los archivos de 
inteligencia y contrainteligencia dentro sus jefaturas y dependencias. De 
conformidad con ese índice, las actas de compromiso de reserva, las actas 
de destrucción de material reservado, las actas de reunión de inteligencia 
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y contrainteligencia, el expediente de armamento, el expediente de inteli-
gencia, las cuentas fiscales, el pago de información y recompensa, la orden 
administrativa interna, el Informe de Ejecución MDN, los Manuales de 
Inteligencia Aérea y Contrainteligencia, los Manuales de Ciberseguridad y 
Ciberdefensa FAC, las Directivas de Inteligencia Aérea y Contrainteligen-
cia, las operaciones, el análisis semanal de vigilancia y control del espacio 
aéreo, la estadística de resultados operacionales, la orden de operación, la 
misión de trabajo, los códigos operacionales, las órdenes de operaciones 
fragmentarias, los planes de inteligencia y de contrainteligencia, los avan-
ces y anexos de inteligencia y contrainteligencia, los informes de inteligen-
cia y contrainteligencia, la apreciación de inteligencia y contrainteligencia, 
las misiones cumplidas, los informes de credibilidad y confiabilidad psico-
fisiológicos, los informes aliados para la prosperidad, los boletines de inte-
ligencia y contrainteligencia, los análisis de inteligencia y contrainteligen-
cia, las hipótesis, los protocolos de inteligencia y contrainteligencia, los 
requerimientos de inteligencia o contrainteligencia, y el requerimiento de 
justicia se encuentran reservadas por un término de treinta años. Reservas 
que, como en el caso de los demás organismos de inteligencia estudiados, 
encuentran su fundamento jurídico —según el índice— en el artículo 33 
de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia.

Tal como lo evidencian los anteriores Índices de Información Clasi-
ficada y Reservada, los diferentes organismos de inteligencia y contrainte-
ligencia han recurrido sin más a una interpretación incompleta y parcial 
del artículo 33 de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, para reservar 
un gran número de categorías de información. Evidentemente, las listas 
de categorías antes enunciadas no atienden de manera exclusiva a las seis 
categorías de documentos que tienen una reserva específica en la mencio-
nada Ley. Por el contrario, reservan una gran diversidad de categorías de 
documentos con fundamento en el artículo 33. Artículo que, sin embargo, 
debe ser aplicado en cada caso concreto bajo criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad.

Por eso, a diferencia de las entidades que conforman la comunidad 
de inteligencia, no creemos que se pueda asumir fácilmente que la reve-
lación de cualquier elemento técnico u orden administrativa interna o 
producto de inteligencia y contrainteligencia del DNI, de la UIAF, de la 
Jefatura de Inteligencia Naval o de la Jefatura de Inteligencia Aérea causa-
ría un daño presente, probable y específico que exceda el interés público 
que representa el acceso a la información.
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Sin embargo, consideramos que la posición de la comunidad de in-
teligencia se origina, en parte, por lo establecido en el decreto reglamenta-
rio de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia o Decreto 857 de 2014, 
cuya nulidad actualmente ha sido demandada ante el Consejo de Estado 
por excederse en la facultad reglamentaria. En el primer inciso del artículo 
5, el artículo 6 y el artículo 10 de dicha norma se pretende reglamentar 
la reserva de información consagrada en el artículo 33 de la Ley Estatu-
taria 1621 de 2013 y, al hacerlo, se crea una reserva de información más 
amplia que aquella autorizada por la propia ley estatutaria en la que se 
fundamentan. Este exceso se deriva de que establecen la reserva de todos 
los documentos, información y elementos técnicos de los organismos de 
inteligencia y contrainteligencia, sin precisar que solo se trata de aquellos 
que: a) tengan relación directa con la naturaleza de las funciones de inteli-
gencia y b) cuya reserva obedezca a la observancia de los principios de ra-
zonabilidad y proporcionalidad. En esa medida, se trata de la creación de 
una reserva que excede lo autorizado por la Ley Estatutaria 1621 de 2013, 
lo que constituye una extralimitación de la potestad reglamentaria del pre-
sidente de la república consagrada en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política. Adicionalmente, se trata de la creación, por medio 
de normas de rango inferior a la ley, de una reserva de información que es 
genérica y automática, y que en esa medida no cumple con los requisitos 
de reserva legal, claridad y precisión, y razonabilidad y proporcionalidad a 
los que deben someterse las restricciones al derecho de acceso a la infor-
mación pública consagrados en la respectiva Ley Estatutaria de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública.42

Además, el tercer inciso del artículo 9 y el parágrafo 1 del artículo 
19 del Decreto 857 de 2014 cuestionado establecen la reserva de: i) los 
manuales de inteligencia; y ii) las hojas de vida, los perfiles o los datos de 
los servidores públicos de inteligencia y contrainteligencia y de los contra-
tistas que lleven a cabo estas actividades, sin que dicha reserva haya sido 
establecida por la ley estatutaria en que se fundamentan y sin el cumpli-
miento del principio de reserva de ley. En esa medida, se trata de la crea-
ción de nuevas reservas de información que no se derivan explícitamente 

 42 Por ello, se está también ante la violación del artículo 74 de la Constitu-
ción Política, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, los artículos 4 y 33 de la Ley Estatutaria 1621 de 2013, y los 
artículos 2, 6 literal d), 19 y 28 de la Ley Estatutaria 1712 de 2014.
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(ni incluso implícitamente) del articulado de la Ley Estatutaria 1621 de 
2013 que se pretendía reglamentar, lo que también constituye una extrali-
mitación de la potestad reglamentaria del presidente de la república con-
sagrada en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política. De 
igual forma, se trata de la creación, por medio de normas de rango inferior 
a la ley, de reservas de información cuya creación tiene reserva de ley.43

Concluimos entonces que la comunidad de inteligencia parece 
haber escogido la interpretación más restrictiva que propone la Ley de 
Inteligencia y Contrainteligencia, sin siquiera percatarse de la existencia 
de consideraciones constitucionales ni de otras leyes estatutarias. Así, ha 
interpretado de manera incompleta y parcial la normativa aplicable a la 
reserva, de tal suerte que impone un secreto absoluto y por un tiempo 
muy amplio sobre toda la información, los elementos, archivos y datos 
que produce, desconociendo el derecho fundamental al acceso ciudadano 
a la información que no esté exceptuada de manera específica, razonable 
y proporcionada.

 43 En esa medida, se está también ante la violación del artículo 74 de la 
Constitución Política, del artículo 19 de la Ley Estatutaria 1712 de 2014 y 
del artículo 24 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015.
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3. RECOMENDACIONES

Si tal como lo hacen los organismos de inteligencia y contrainteligencia 
hoy en día, se decide acoger la interpretación que privilegia el sentido res-
trictivo de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, solo la Jurisdicción 
Especial para la Paz podrá tener acceso irrestricto a los archivos. Por su 
parte, la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición, y la UBPD, solo podrán tener acceso en casos de viola-
ciones de derechos humanos. Por último, el acceso de la sociedad en gene-
ral será nulo, pues a cualquier intento de acceso se le opondrá una reserva 
general y automática que tiene un término de treinta años.

Sin embargo, la adopción de esa interpretación viola abiertamente 
el derecho de acceso a la información pública consagrado en el artículo 
74 de la Constitución Política,1 así como en el artículo 13 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos2 y el artículo 19 del Pacto 

 1 “Artículo 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documen-
tos públicos salvo los casos que establezca la ley. El secreto profesional es 
inviolable”. (Énfasis agregado)

 2 “Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión.
  1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre-

sión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir in-
formaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.

  2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

  a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
  b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 

moral públicas”. (Énfasis agregado)
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos,3 que hacen parte del bloque 
de constitucionalidad. Particularmente, no se acompasa con los requisitos 
de claridad y precisión, ni de razonabilidad y proporcionalidad a los que 
—según esas disposiciones— deben someterse las restricciones al dere-
cho de acceso a la información pública.

De acuerdo con la Corte Constitucional en la sentencia C-491 de 
2007,4 en la que se discutió la constitucionalidad del carácter reservado de 
los gastos que se realizan para la financiación de actividades de inteligen-
cia, contrainteligencia, investigación criminal, protección de testigos e in-
formantes, la ley que limita el derecho fundamental de acceso a la libertad 
de información debe ser precisa y clara al definir qué tipo de información 
puede ser objeto de reserva y qué autoridades pueden establecer dicha 
reserva. Así, la Corte ha rechazado las normas genéricas o vagas, pues pue-
den terminar siendo una especie de habilitación general a las autoridades 
para mantener en secreto toda la información que discrecionalmente con-
sideren pertinente.

Así mismo, en la sentencia C-872 de 2003,5 en la que se evaluó la 
constitucionalidad del carácter reservado de los documentos que sirven 
de base para la evaluación de los oficiales y suboficiales del Ejército Nacio-
nal, la Corte Constitucional estableció que el cumplimiento de los requi-
sitos de razonabilidad y proporcionalidad implica asegurar la idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto de la reserva de informa-
ción. En consecuencia, se debe garantizar que la reserva sea adecuada para 

 3 “Artículo 19.
  1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
  2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por es-
crito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección.

  3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresa-
mente fijadas por la ley y ser necesarias para:

  a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
  b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 

moral públicas”. (Énfasis agregado)
 4 Corte Constitucional, sentencia C-491 del 27 de junio de 2007. M. P. Jaime 

Córdoba Triviño. Expediente: D-6583.
 5 Corte Constitucional, sentencia C-872 del 30 de septiembre de 2003. M. 

P. Clara Inés Vargas Hernández. Expediente: D-4537.
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contribuir a la obtención de un fin constitucionalmente legítimo; que sea 
la medida más benigna posible con el derecho de acceso a la información 
pública, entre todas aquellas que revisten por lo menos la misma idonei-
dad para contribuir a alcanzar el objetivo propuesto, y que los beneficios 
de esa reserva compensen los sacrificios que esta implica para la sociedad 
en general.

Evidentemente, el carácter genérico y automático de la reserva de 
información que la comunidad de inteligencia y contrainteligencia ha de-
cidido adoptar hace que la misma no cumpla con ninguno de esos requisi-
tos, y que en esa medida se torne abiertamente inconstitucional.

Adicionalmente, las condiciones de acceso así planteadas no se 
acompasan con lo que exigen los estándares internacionales en términos 
del acceso que deben tener los mecanismos de justicia transicional. Al 
respecto cabe citar, por ejemplo, el principio 6 de Tshwane (Open So-
ciety Foundations et al., 2013)6 y el Principio 16 de Joinet (Comisión de 
Derechos Humanos de la ONU, 2005)7 que establecen que las reservas 
de información no deben ser oponibles a los organismos de supervisión, 
defensa del pueblo y apelación, incluidos los tribunales y las comisiones 
extrajudiciales de investigación, así como los investigadores que trabajen 
bajo su responsabilidad. En esa medida, el hecho de que la Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y la 
UBPD solo vayan a tener acceso a los archivos en casos de violaciones 

 6 “Principio 6. Acceso a información por parte de organismos supervisores. 
Todos los organismos de supervisión, defensa del pueblo y apelación, in-
cluidos los tribunales, deben tener acceso a todo tipo de información —
incluso la información sobre seguridad nacional y con independencia de 
su nivel de confidencialidad— que resulte relevante para el desempeño de 
sus funciones”. (Énfasis agregado)

 7 “Principio 16. Cooperación de los servicios de archivo con los tribunales 
y las comisiones extrajudiciales de investigación. Los tribunales y las co-
misiones extrajudiciales de investigación, así como los investigadores que 
trabajen bajo su responsabilidad, deberán poder consultar libremente los 
archivos. Este principio se aplicará en forma tal que respete los requisitos 
pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en particular segurida-
des de confidencialidad proporcionadas a las víctimas y a otros testigos 
como condición previa de su testimonio. No se podrá denegar la consulta 
de los archivos por razones de seguridad nacional excepto que, en cir-
cunstancias excepcionales, la restricción haya sido prescrita por ley; que 
el Gobierno haya demostrado que la restricción es necesaria en una socie-
dad democrática para proteger un interés de seguridad nacional legítimo 
y que la denegación sea objeto de examen judicial independiente”. (Énfa-
sis agregado)
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de derechos humanos viola abiertamente esos estándares. Aún más, cuan-
do en la práctica resulta difícil identificar a primera vista un archivo que 
contenga violaciones de derechos humanos. ¿Cómo determinar que un 
archivo X no puede estar sujeto a reserva por contener violaciones de de-
rechos humanos, sin antes poder acceder a él para saber qué contiene? 
De hecho, la complejidad práctica de esta tarea nos lleva a darle máxima 
importancia a la interpretación amplia del inciso tercero del artículo 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y refuerza la 
relevancia de una interpretación más armónica de las antinomias jurídicas 
antes descritas.

Por último, la interpretación que privilegia el sentido restrictivo de 
la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia tampoco resulta conveniente 
en vista del contexto en el que actualmente se encuentra Colombia. En 
primer lugar, restringir desproporcionadamente el acceso a los archivos es 
inconveniente cuando un Estado está sometido a un proceso de justicia 
transicional, durante el cual se ve especialmente obligado a garantizar la 
verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición. Y es que en ese 
contexto existe un interés público preponderante en cuanto al acceso a la 
información que pueda ser relevante para efectos de realizar la depuración 
de responsabilidades, hacer efectivos los derechos de las víctimas y pre-
servar la memoria histórica de la Nación.

En segundo lugar, en un contexto de posacuerdo, el acceso a los ar-
chivos resulta fundamental para la construcción de confianza de la ciuda-
danía en las instituciones, entendida como “la expectativa de cumplimien-
to de las normas compartidas […] un sentimiento común de adhesión a 
estas normas y valores compartidos. En concreto, confiar en una institu-
ción equivale a ser consciente de que sus miembros o participantes com-
parten sus reglas, valores y normas constituyentes, y que las consideran 
vinculantes” (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 
2012, para. 65).8

 8 Concretamente, la construcción de confianza significa que las personas 
“a) se han adherido en grado suficiente a las normas y los valores en 
que se fundan las instituciones del Estado, b) confían en grado suficiente 
en que las personas que trabajan en estas instituciones lo hacen sobre 
la base de esas normas y valores, incluidas las normas que hacen de las 
personas titulares de derechos, y c) están suficientemente seguras de la 
voluntad del resto de cumplir y respaldar estas normas y valores básicos” 
(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2012, para. 66).
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Incluso, la adopción de esa interpretación tampoco resulta conve-
niente para la validez del mismo concepto de reserva legal. Tal como lo 
señala el Informe de la Comisión sobre la protección y la reducción de los 
secretos del Gobierno de Estados Unidos (1997, p. 490), “la mejor mane-
ra de asegurar que el secreto sea respetado, y que los secretos más impor-
tantes se mantengan en secreto, es devolver el secreto a su papel limitado 
pero necesario. Los secretos se pueden proteger con mayor eficacia si el 
secreto se reduce en su totalidad”.

Así pues, mantener una reserva genérica y absoluta sobre todos los 
elementos e información de inteligencia, de la cual solo se exceptúa to-
talmente la Jurisdicción Especial para la Paz y parcialmente la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición 
y la UBPD, es inconstitucional, constituye un atentado a la credibilidad 
institucional, afecta la posibilidad de adherirse al marco normativo del po-
sacuerdo, generaría ausencia de respaldo en las propuestas normativas y 
éticas que se avecinan, y afectaría incluso la validez del concepto de reser-
va legal. Por eso, este último capítulo tiene la intención de proveer nuevas 
alternativas (no excluyentes entre sí), a saber:

1. Ofrecer una interpretación razonable y proporcionada de la Ley 
de Inteligencia y Contrainteligencia en conjunto con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de De-
recho de Petición, conjugando el máximo de criterios interpreta-
tivos.

2. Promover en el marco de la implementación del Acuerdo de Paz 
una nueva normatividad tal que garantice mayor apertura en los 
archivos de inteligencia y contrainteligencia.

3. Solicitar al presidente de la república que autorice la desclasifica-
ción total o parcial de los documentos cuando considere que el 
levantamiento contribuirá al interés general y no amenaza el régi-
men democrático (art. 33-1 de la Ley de Inteligencia y Contrain-
teligencia).

4. Aprovechar la desclasificación o apertura de archivos extranjeros 
que servirán de fundamento para solicitudes de acceso a los archi-
vos de la inteligencia colombiana.

Estas herramientas, que a continuación se desarrollan en detalle, 
pretenden asegurar un mayor acceso a los archivos de inteligencia y con-
trainteligencia, tanto para los mecanismos de justicia transicional, como 
para la sociedad en general. Así mismo, buscan ofrecer una interpretación 
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armoniosa y proporcionada de las tres normas estatutarias aplicables, en 
conjunto con los principios y estándares sobre la materia, y aportan valor 
a una posible nueva normativa al respecto.

Interpretación sistemática y armónica  
de las leyes y jurisprudencia existentes9

Como vimos, la aplicación práctica de lo pactado en el Acuerdo de Paz nos 
ha puesto frente al fenómeno de la antinomia jurídica. En el caso presente, 
mientras en la Ley Estatutaria de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que regula íntegramente la materia del acceso a la información 
pública, el principio establecido es el de máxima divulgación de informa-
ción, en la Ley Estatuaria de Inteligencia y Contrainteligencia, que regula 
íntegramente la materia de inteligencia, rige la reserva de la información. 
En esa medida, el operador jurídico aplicará la Ley de Inteligencia y Con-
trainteligencia en la mayoría del articulado, pero se encontrará ante una 
contradicción cuando le corresponda definir si divulgar o guardar infor-
mación de inteligencia. A su vez, el operador jurídico que aplique la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública no tendrá problemas en 
su aplicación, salvo cuando pretenda divulgar información de inteligencia, 
para cuya reserva deberá identificar la ley expresa que reserva información 
específica y aplicar el test de daño. Igualmente, habrá conflicto cuando 
corresponda definir si la reserva es por quince o por treinta años, o cuando 
el operador rechace el acceso a información por motivos de reserva y se 
encuentre ante un procedimiento consagrado en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y otro procedimiento diferente con-
sagrado en la Ley Estatutaria de Derecho de Petición. Por último, habrá 
conflicto cuando el operador jurídico se dé cuenta de que las excepciones 
a la reserva de información son de diferentes dimensiones según si se en-
cuentra ante la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública o 
ante la Ley Estatutaria de Derecho de Petición.

Criterios de interpretación legal
Para resolver las antinomias jurídicas, la jurisprudencia y la doctrina han 
desarrollado tres criterios interpretativos, que en Colombia han sido re-

 9 Algunos de estos argumentos fueron originalmente expuestas en el docu-
mento Subreglas para acceder o rechazar el acceso a la información judi-
cial y de seguridad nacional de Vivian Newman y Rodrigo Uprimny (2013).
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cogidos en la Constitución Política10 y en la ley.11 De acuerdo con la Corte 
Constitucional, “dentro de los criterios para solucionar antinomias, los 
principios generales del derecho han establecido los análisis de: lex pos-
terior, lex superior, lex especial, favorabilidad (principalmente en materia 
penal, laboral y en normas de orden público como las de familia, entre 
otras), aplicación de principios generales, entre otros” (Sentencia C-318 
de 2007) (énfasis agregado). Por ello, a continuación procederemos a 
aplicar cada uno de esos criterios, para ver si los mismos nos ayudan a 
resolver el desafío aquí planteado.

El criterio de lex superior establece que cuando dos normas se opo-
nen, se debe aplicar la norma de superior jerarquía y dejar de aplicar la 
norma de inferior jerarquía.12 Sin embargo, este principio de jerarquía no 
es de utilidad en la antinomia que analizamos, pues nos encontramos ante 
tres leyes estatutarias que tienen igual nivel jerárquico en el ordenamiento 
jurídico colombiano: inferior a la Constitución Política pero superior a las 
normas legales ordinarias.

El criterio cronológico, denominado lex posterior, cuestiona la vi-
gencia temporal de las normas. Así, de acuerdo con ese criterio, la norma 
posterior en el tiempo tiene como efecto jurídico que la norma anterior 
que regulaba el mismo supuesto pierde vigencia, presentándose así el fe-
nómeno de la derogación o derogatoria.13

Si aplicáramos este criterio cronológico de manera aislada, conclui-
ríamos que frente a la contradicción de inteligencia y transparencia, la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 1712 de mar-
zo 6 de 2014, debería primar en la interpretación, pues es posterior en el 

 10 “Artículo 4 CP. La Constitución es norma de normas. En todo caso de in-
compatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se apli-
carán las disposiciones constitucionales”.

 11 Las leyes 57 y 153 de 1887 contienen estos criterios. 
 12 El artículo 5 de la Ley 57 de 1887 sobre adopción de códigos y unificación 

de la legislación nacional establece que “cuando haya incompatibilidad 
entre una disposición constitucional y una legal, preferirá aquella”. Ade-
más, según el artículo 9 de la Ley 153 de 1887, “La Constitución es ley 
reformatoria y derogatoria de la legislación preexistente. Toda disposición 
legal anterior a la constitución y que sea claramente contraria a su letra o 
a su espíritu, se desechará como insubsistente”. 

 13 Tal como lo señala Bobbio, se permite con esta herramienta “el progreso 
jurídico y la gradual adaptación del derecho a las exigencias sociales, ade-
más de que si la norma anterior fuera la que prevaleciera, entonces las 
normas posteriores serían actos inútiles y sin propósito alguno” (Uprimny 
y Rodríguez, 2006). 
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tiempo a la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia o Ley 1621 del 17 de 
abril de 2013. Igualmente, en el conflicto entre la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley de Derecho de Petición, debería 
primar esta última, pues data de junio 30 de 2015. Y en el conflicto entre 
la inteligencia y la petición, debería primar la Ley de Derecho de Petición. 
Sin embargo, el tiempo que separa las normas realmente es corto, entre 
11 y 15 meses en cada caso. Además, tanto los contenidos de la Ley de 
Inteligencia y Contrainteligencia como los de la Ley de Petición habían sido 
aprobados por el Congreso con anticipación a la Ley de Transparencia, pero 
las normas fueron declaradas inexequibles por razones procedimentales que 
luego fueron subsanadas sin que se modificaran los contenidos ya previa-
mente discutidos.14 Estas consideraciones nos hacen pensar que la aplica-
ción de este único criterio para la solución de la antinomia es débil o frágil.

Acudimos entonces al criterio de lex especial que plantea que si una 
norma tiene un contenido general y la otra tiene un contenido especial, 
se preferirá aquella que contenga especialidad, que se verifica cuando “to-
dos los casos que se pueden subsumir en el antecedente de la especial se 
pueden subsumir también en el de la general, pero no necesariamente al 
revés” (Moreso i Mateos 2006, p. 131). En el derecho colombiano, este 
criterio está consagrado en dos normas de 1887 que combinan la especia-
lidad, la integralidad y la posterioridad y de las que parecen desprenderse 
dos hipótesis de especialidad: i) la disposición relativa a un asunto espe-
cial se prefiere frente a la general; o ii) se preferirá la ley nueva que regule 
íntegramente la materia a la que la anterior se refería.15

 14 Véase Corte Constitucional, sentencia C-818 de 2011, que declara inexe-
quibles con efecto diferido al 31 de diciembre de 2014 los artículos 13-33 
de la Ley 1437 de 2011, referentes al derecho de petición y con el fin 
de que se expidiera la ley estatutaria correspondiente. Así mismo, véase 
Corte Constitucional, sentencia C-913 de 2010, que declara inexequible la 
Ley 1288 de 2009, por considerar que la misma regulaba materias vincu-
ladas con los elementos estructurales de los derechos fundamentales a la 
intimidad y al habeas data, debiendo entonces haber sido expedida como 
ley estatutaria. 

  Aunque finalmente las tres normas fueron expedidas en un mismo cuatrie-
nio del Congreso (2010-2013): la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia 
se originó del proyecto de ley estatutaria 263 de 2011 Senado y 195 de 
2011 Cámara. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
se originó del proyecto de ley estatutaria 228 de 2012 Cámara y 156 de 
2011 Senado. La Ley de Derecho de Petición se originó del proyecto de ley 
65 de 2012 Senado y 227 de 2013 Cámara. 

 15 El artículo 5 de la Ley 57 de 1887 sobre adopción de códigos y unifica-
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Este criterio de especialidad consagrado en el derecho colombiano 
ayuda a resolver nuestras antinomias jurídicas de manera parcial. Por un 
lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública es espe-
cial en su extensión material frente a la Ley Estatutaria de Derecho de Pe-
tición, pues esta última regula diferentes tipos de derechos de petición, in-
cluida la petición de información que equivale a una modalidad especial: 
la solicitud de acceso a la información pública, regulada íntegramente en 
la Ley de Transparencia. En esa medida, la antinomia jurídica entre la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Estatutaria 
de Derecho de Petición quedaría resuelta por el criterio de lex especial en 
cuanto a la petición de informaciones. 

Por otro lado, en la tensión existente entre la Ley de Inteligencia y 
Contrainteligencia y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, 
la especialidad no se puede aplicar de forma mecánica ni concluyente 
porque ambas normas estatutarias tienen condiciones para prevalecer. 
Es cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca compiló de manera integral el derecho de acceso a la información 
pública al integrar la jurisprudencia y los estándares del acceso a la in-
formación en poder de sujetos públicos y definir el procedimiento, las 
razones y las evidencias necesarias para acceder, así como para negar el 
acceso. En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública se convierte en una regulación integral posterior de una de 

ción de la legislación nacional considera que: “Si en los códigos que se 
adoptan, se hallaren algunas disposiciones incompatibles entre sí, se ob-
servarán en su aplicación las reglas siguientes: 1º la disposición relativa 
a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general y 2º cuando 
las disposiciones tengan una misma especialidad o generalidad, y se ha-
llen en un mismo código preferirá la disposición consignada posterior; y 
si estuvieren en diversos códigos preferirán, por razón de estos, en el or-
den siguiente: Civil, de Comercio, Penal, Judicial, Administrativo, Fiscal, de 
Elecciones, Militar, de Policía, de Fomento, de Minas, de Beneficencia y de 
Instrucción Pública”. Adicionalmente, la Ley 153 de 1887, cuya parte pri-
mera contiene reglas generales sobre validez y aplicación de las normas, 
consagra lo siguiente: “Art. 1. Siempre que se advierta incongruencia en 
las leyes, ú ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, ó trate 
de establecerse el tránsito legal de derecho antiguo á derecho nuevo, las 
autoridades de la república, y especialmente las judiciales, observarán las 
reglas contenidas en los artículos siguientes. Art. 3. Estímase insubsisten-
te una disposición legal por declaración expresa del legislador, ó por in-
compatibilidad con disposiciones especiales posteriores, ó por existir una 
ley nueva que regula íntegramente la materia á que la anterior disposición 
se refería”. 



82 Acceso a los archivos de inteligencia y contrainteligencia

las materias en tensión (el acceso a la información) y debería prevalecer, 
pues cumple con el artículo 3 de la Ley 153 de 1887, ya que la Ley de In-
teligencia y Contrainteligencia no contiene en sí misma una regulación 
integral del acceso a archivos sino un capítulo con seis artículos sobre 
reserva de información de inteligencia. Pero también es cierto que to-
das las hipótesis de acceso a la información de inteligencia se encuadran 
en el artículo 19 a) y b) de la Ley de Acceso a la Información Pública 
(excepciones por razones de seguridad nacional y seguridad pública), 
lo que hace a esta última norma más general que la de inteligencia. Así 
mismo, no todas las hipótesis de acceso a la información pública caben 
en la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, volviéndose esta última 
especial frente a la primera.

De esta manera, en el caso de la Ley de Inteligencia y Contrainte-
ligencia y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información nos encon-
tramos ante normas del mismo nivel, de fechas diferentes pero épocas 
similares, y de especialidad y generalidad que hacen que persista la contra-
dicción. Por ello, Bobbio señala que en estos casos la solución es entrega-
da a la interpretación judicial (1987, pp. 189 y ss.) o al operador jurídico, 
es decir, que dependerá del caso concreto.

Entonces, si las dos leyes estatutarias están válidamente incorpo-
radas en el ordenamiento jurídico, y si la connotación de sistema que se 
predica del ordenamiento jurídico exige la coherencia interna del mismo 
(sentencia C-1287 de 2001), se hace imperativo que exista coherencia 
entre esas dos leyes. Por ello, mediante el empleo de los métodos de inter-
pretación legal procederemos a precisar el contenido de las disposiciones 
enfrentadas, para fijar el alcance de cada una de ellas.

Métodos de interpretación legal

Cuando las normas son oscuras o contradictorias, o incluso ordinariamen-
te en ocasiones para poder aplicar las normas al caso concreto, el operador 
jurídico realiza un procedimiento basado en “métodos de interpretación 
legal”, herramientas que marcan la pauta que se debe seguir, “en orden a 
lograr la interpretación más racional y alcanzar así la solución que más 
se adapte a los postulados de justicia vigentes en la sociedad respectiva” 
(Uprimny y Rodríguez, p. 245).

Partiremos de la aplicación del método gramatical o literal, para lue-
go pasar al sistemático, al histórico entendido como el fin original de las 
normas, continuar con el criterio lógico y culminar con el precedente ju-
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risprudencial.16 Para el método literal o gramatical es conveniente una lec-
tura de todo el artículo 33 de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, 
que contiene la explicación de los pasos por seguir para poder reservar in-
formación de acceso al público. Así, no es necesario acudir a nada diferen-
te de la lectura completa del artículo pues de la misma es posible colegir 
que el propio artículo 33 de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia se 
acompaña del parágrafo 2, según el cual el organismo de inteligencia que 
pretenda cobijar con secreto la información que posee deberá motivar por 
escrito la razonabilidad y proporcionalidad de su decisión, fundándose en 
la respectiva norma legal. Así, quien desee proteger de la publicidad la in-
formación de inteligencia que produce tendrá que demostrar previamente 
y por escrito, en cada caso, que: i) es un organismo de inteligencia creado 
por ley, ii) está cumpliendo con los fines de la inteligencia, iii) produce o 
posee la información o los elementos en ejercicio de funciones de inteli-
gencia y iv) reservó la información fundamentándose en un examen de 
proporcionalidad y razonabilidad estricto.

Leyéndolo de esa forma, su contenido se acerca al de la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, según la cual, toda reserva de 
información debe estar fundada en una norma legal, y se debe motivar su 
razonabilidad y proporcionalidad para cada caso concreto.

La anterior conclusión es reforzada mediante la interpretación de la 
Ley de Inteligencia y Contrainteligencia a partir del método sistemático.17 

 16 Los métodos de interpretación fueron primero desarrollados por el filósofo 
y jurista alemán Friedrich Savigny, cuya metodología comprende el método 
gramatical, el histórico, el lógico y el sistemático, además de una mención 
implícita a otros criterios. Otros autores, compilados y sistematizados por 
Uprimny y Rodríguez (2006), recogen las menciones explícitas e implícitas 
de Savigny, de lo que resulta una adición del método teleológico, el del 
precedente, el valorativo y de ponderación de intereses y el pragmático-
consecuencialista. Para nuestro análisis, nos fundamentaremos en la cla-
sificación de Savigny, con una doble aclaración: i) incluiremos el criterio 
del precedente por ser de gran importancia en la salvaguarda de la Cons-
titución Política y la garantía de los derechos fundamentales y ii) el método 
histórico no lo analizaremos en su acepción del espíritu e intención del 
legislador sino en la medida en que se estudia el objeto original de las 
normas, pues lo reciente de las normas solo sirve para constatar que nos 
encontramos ante una tensión que se presentó al aprobar dos normas 
estatuarias con muy poca diferencia de tiempo entre cada una y por el 
mismo grupo de congresistas perteneciente al periodo 2010-2014, que 
no se percató del conflicto normativo que estaría generando. 

 17 El método sistemático según Savigny “tiene por objeto el lazo íntimo que 
une las instituciones y reglas de derecho en el seno de una vasta unidad” 
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Al respecto, cabe destacar que el artículo 33 de la Ley de Inteligencia y 
Contrainteligencia hace parte de una ley que tuvo como objetivo principal 
fijar de manera clara y precisa las atribuciones y los límites a la actividad 
de los organismos de inteligencia. Con ello se buscaba entonces sujetar las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia a la Constitución y a los 
tratados internacionales de derechos humanos. Así mismo, se intentaba 
favorecer la transparencia y permitir que la ciudadanía previera cuáles de 
esas atribuciones de las agencias podrían utilizarse en su contra y los me-
canismos que podría disponer para la garantía de sus derechos fundamen-
tales.18 Siendo así, no parece factible que se hubiese insertado en la ley un 
artículo que al establecer una reserva genérica y automática, tuviera como 
consecuencia la perpetuación oficial de una cultura del secretismo propia 
de sociedades antidemocráticas. Por el contrario, se debe entender que 
en línea con esas aspiraciones de legalidad y transparencia, se estableció 
el artículo 33 con la intención de señalar: i) la legitimidad global de otor-
gar reserva a los documentos vinculados a actividades de inteligencia que 
cumplan con los requisitos y el test de proporcionalidad que pide la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y ii) el término de 
reserva que cubre a los documentos que sean reservados.

El criterio teleológico o finalista se confunde de cierta manera con 
el método histórico (Uprimny y Rodríguez, p. 262). Lo anterior, pues el 
intérprete debería buscar los motivos o fines del legislador y los fines ob-
jetivos que persiguieron las normas cuando fueron creadas. Así, la defini-
ción de la función de inteligencia, sus objetivos, límites y los principios 
que la rigen (arts. 2, 4 y 5 de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia) 
nos conducen a la protección de los derechos humanos y a la proporcio-
nalidad como motores de la inteligencia. Por su parte, el acceso a la in-
formación pública es concebido no solo como derecho fundamental en 
sí mismo, sino como derecho instrumental para el ejercicio de otros de-
rechos humanos en un Estado democrático.19 Siendo así, se trata de dos 

(Savigny, citado por Uprimny y Rodríguez, p. 272). Así, el método sistemáti-
co debe buscar, en la medida de lo posible, que la interpretación adoptada 
no sea nugatoria de las garantías otorgadas a las personas sino que, por 
el contrario, la norma jurídica sea interpretada “como parte de un todo 
cuyo significado y alcance debe fijarse en función del sistema jurídico al 
cual pertenece” (sentencia C-032 de 1999).

 18 Corte Constitucional, sentencia C-540 de 2012, que examina la constitu-
cionalidad de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia.

 19 Véase exposición de motivos Ley 1712 de 2014.
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piezas normativas que deben interpretarse como un conjunto normativo 
complementario, cuyas partes no son excluyentes sino que interactúan de 
manera constante y deben entenderse de forma armónica.

Finalmente, una interpretación lógica lleva a la misma conclusión 
sobre el alcance del artículo 33 de la Ley de Inteligencia y Contrainte-
ligencia.20 Para el caso estudiado, consideramos que existe una razón de 
interpretación lógica del conjunto del articulado de la mencionada Ley, 
en particular del argumento ad absurdum que justifica la elección de una 
interpretación frente a otras que serían carentes de sentido (Uprimny y 
Rodríguez, 2006, p. 251). Así, este criterio nos obliga a preguntarnos, si 
existiera una restricción general al acceso de toda la información de inteli-
gencia y contrainteligencia, sin necesidad de practicar el examen de cum-
plimiento de requisitos y de proporcionalidad que exige la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública para cada caso concreto, ¿por 
qué habría la ley de reconocer en por lo menos seis artículos la reserva 
expresa de ciertos documentos de inteligencia? En efecto, el amparo de 
reserva consagrado en esos artículos antes citados sería superfluo, pues 
establece la reserva de documentos concretos de inteligencia que no la 
requerirían si hubiera un artículo general de reserva para toda la docu-
mentación de inteligencia.21

 20 Para explicar el criterio lógico, Savigny consideraba que el método de in-
terpretación lógica se refería a la descomposición lógica de la norma en 
sus partes, y otros autores como Martínez y Fernández abandonaron la 
lógica formal y se plegaron a los argumentos conocidos como lógicos (a 
fortiori, a pari, etc.) que fueron luego criticados por Ross (1963, p. 148) 
pues pueden producir resultados contradictorios ya que no hay fórmulas 
objetivas para indicar cuando se aplica una máxima y cuando otra.

 21 Existen otros criterios interpretativos adicionales a la clasificación de Sa-
vigny, entre los que destacaremos dos auxiliares: el pragmático y el valora-
tivo. Apreciar el resultado de las normas y ofrecer el sentido que sea “más 
humano y menos violento” es también un método interpretativo —prag-
mático—, según Savigny, aunque deba ser de mayor cuidado para evitar 
el arbitrio del operador jurídico. Así, podría entenderse que según este 
criterio pragmático-consecuencialista cada norma tendría un resultado 
diferente, como serían la transparencia informativa por un lado, y la pro-
tección de información sensible para la seguridad y defensa del Estado, 
por el otro, que solo podrían interpretarse de manera armónica y comple-
mentaria para entenderse como partícipes de un resultado razonable. El 
método valorativo y de ponderación de intereses ya no se fundamenta 
en la metodología de Savigny, sino que es desarrollado por otros autores 
alemanes que consideran que la interpretación debe hacerse a la luz de 
los valores sociales y consideraciones de justicia, no del intérprete, sino 
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Hemos dejado para finalizar el criterio del precedente que, para 
nuestro objeto de estudio, es de mayor importancia y robustez. En esta 
ocasión resulta de particular importancia traer a colación las dos senten-
cias de la Corte Constitucional en las que se realizó el examen previo de 
constitucionalidad de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, y de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por un lado, en la sentencia C-540 de 2012,22 en la que se realizó el 
examen previo de constitucionalidad de la Ley de Inteligencia y Contra-
inteligencia, este tribunal decidió hacer un test estricto de proporciona-
lidad de la reserva de cierta información, pero dejó por fuera del mismo 
otras reservas, siendo este último el caso del artículo 33. ¿Cuál es el razo-
namiento detrás de esta selección de la Corte? La explicación lógica solo 
puede responder a que, como se indicó en la primera razón, el artículo 33 
de reserva genérica exige un examen de razonabilidad y proporcionalidad 
para cada caso concreto que no podía hacer la Corte. No de otra manera se 
podría entender la ausencia de análisis de la Corte respecto de este punto.

Adicionalmente, cuando en esa misma sentencia la Corte examinó 
la constitucionalidad del artículo 4 de la Ley, que se refiere a los límites y 
fines de la función de inteligencia y contrainteligencia, y dentro de los cua-
les se inscribe el principio de reserva legal, recordó que cualquier reserva 
estaría sujeta a razonabilidad y proporcionalidad. Concretamente estimó 
que:

...tampoco contradice la Constitución establecer como límite 
de la función de inteligencia y contrainteligencia la sujeción al 
principio de reserva legal como secreto o confidencialidad […] 
Pero ello no da lugar a sostener que la excepción es ahora la re-
gla general, ya que contraría indefectiblemente el artículo 74 de 

de la sociedad (Uprimny y Rodríguez, 2006, p. 266). Este criterio también 
se asocia a una consideración de los intereses afectados por las solucio-
nes que produzca la interpretación, para lo cual tendríamos que ponderar 
entre el interés de transparencia de acceso a la información pública por 
un lado, y el de protección de amenazas internas y externas al Estado 
por el otro, ambos representativos en una democracia. La ponderación 
se podría realizar mediante una armonización que garantice la reserva 
de cierta información específica, pero impida el cierre y secreto total de 
toda la información de inteligencia. También desarrollado por nuestra Cor-
te Constitucional, este criterio nos servirá para terminar el estudio de la 
metodología de interpretación.

 22 Corte Constitucional, sentencia C-540 del 12 de julio de 2012. M. P. Jorge 
Iván Palacio Palacio. Expediente: PE-033.
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la Constitución. Tampoco podría alegarse la existencia de una 
reserva legal ilimitada en materia de inteligencia y contrainteli-
gencia, por cuanto se encuentra sujeta a parámetros de razona-
bilidad y proporcionalidad. 

Para sustentar su posición citó un apartado de la sentencia C-491 de 
2007:

En otras palabras, la confidencialidad de los documentos pú-
blicos en un Estado democrático no puede ser absoluta, como 
quiera que la regla general es el principio de publicidad en la ac-
tuación de las autoridades y la excepción es la reserva; por con-
siguiente, el operador jurídico no solo debe valorar que una nor-
ma de rango legal autorice la reserva del documento, sino cuáles 
derechos, principios y valores constitucionales están afectados 
con la restricción, ya que en algunas ocasiones deberán preva-
lecer los derechos, valores y principios que inspiran la confiden-
cialidad de la información, y en otros, los que se le oponen.23

Así, para la Corte parece claro que el principio de reserva legal del que 
habla la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia no implica la existencia 
de una reserva legal ilimitada en la materia. Por el contrario, dicha reserva 
se encuentra sujeta a parámetros de razonabilidad y proporcionalidad —
como los que plantea la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública—, los cuales deben ser evaluados para cada caso concreto. De lo 
contrario, se estaría violando el derecho de acceso a la información públi-
ca consagrado en el artículo 74 de la Constitución Política y desarrollado 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Del mismo modo, al evaluar la constitucionalidad del artículo 33 
ibid., en esa misma sentencia la Corte Constitucional señaló:

Según se ha indicado las excepciones a la regla general del de-
recho de acceso a la información son constitucionalmente vá-
lidas si persiguen la protección de intereses como la seguridad 
y defensa de la nación. El legislador puede establecer límites al 
derecho de acceso a la información, que serán legítimos si tienen 
la finalidad de proteger derechos fundamentales o bienes cons-
titucionalmente relevantes. En esta medida, se debe acreditar que 
tales derechos o bienes se verían seriamente afectados si se difunde 

 23 Corte Constitucional, sentencia C-491 del 27 de junio de 2007. M. P. Jaime 
Córdoba Triviño. Expediente: D-6583.
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determinada información, lo que hace indispensable mantener la 
reserva. La reserva ha de ser temporal y el plazo que se institu-
ya debe resultar razonable y proporcional a los bienes jurídicos 
constitucionales que se buscan proteger. (Énfasis agregado) 

Nuevamente, la Corte vuelve a reclamar el análisis del daño del que 
habla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como un 
elemento indispensable para que se pueda declarar la reserva de un deter-
minado documento de inteligencia y contrainteligencia.

Por otro lado, en la sentencia C-274 de 2013,24 en la que se realizó el 
examen previo de constitucionalidad de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Corte Constitucional declaró inconstitucio-
nal el parágrafo 2° del artículo 5 de la mencionada ley bajo una argumen-
tación similar. Dicho parágrafo establecía de manera general que toda la 
información, documentos, base de datos y contratos relacionados con de-
fensa y seguridad nacional, orden público y relaciones internacionales se-
ría reservada. Al declararlo inconstitucional, la Corte argumentó que ese 
listado genérico, en el que no se precisaba de manera clara y concreta el 
tipo de información reservada, ni las razones por las cuales esa reserva de-
bía garantizarse, constituía una habilitación general a las autoridades para 
mantener en secreto la información que discrecionalmente consideraran 
adecuada, lo que es claramente contrario al artículo 74 CP, en la medida 
en que constituye una negación del derecho e impide el control ciuda-
dano sobre las actuaciones de los servidores públicos y de las agencias 
estatales. Por lo anterior, dijo la Corte: 

...este parágrafo desconoce el principio constitucional que in-
forma el ejercicio del poder público, según el cual el legislador 
puede establecer límites al acceso a la información pública que 
sean excepcionales, razonables y ajustados a un fin constitu-
cionalmente admisible. La medida exceptiva de la publicidad, 
igualmente, deberá analizarse en términos de razonabilidad y 
proporcionalidad, como quiera que ella afecta, según se ha ano-
tado, un conjunto de derechos fundamentales. 

En consecuencia, de la interpretación de la autoridad judicial em-
pleada en las dos ocasiones claves de examen previo de constitucionalidad 

 24 Corte Constitucional, sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013. M. P. María 
Victoria Calle Correa. Expediente: PE-036.
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de las normas relevantes se deriva un impedimento claro para la aplicación 
de una reserva genérica y automática de toda la información que produzca 
la comunidad de inteligencia.

La última razón que sustenta la necesidad de un análisis de cumpli-
miento de requisitos y de proporcionalidad estricto en todos los casos de 
reserva parte de los principios 4, 11 y 23 de Tshwane (Open Society Foun-
dations, 2013), el Principio 12 de Johannesburgo (Article 19, 1996),25 y 
el Principio 8 de Lima (OEA-CIDH, 2000).26 De acuerdo con dichos 
principios, la autoridad pública que tenga en su poder información que 
se niegue a difundir, debe: i) identificar dicha información con la mayor 
precisión posible; y ii) demostrar la legitimidad de cualquier restricción, 
a) indicando en qué categoría acotada cabe esa determinada información 
y b) no simplemente afirmando que existe un riesgo de perjuicio para la 
seguridad nacional, sino describiéndolo y ofreciendo razones específicas 
para justificar ese perjuicio. En esa medida, adoptar una interpretación 
distinta a la que aquí se propone implica, además de violar la jurispruden-
cia constitucional colombiana, así como normas estatuarias, violar estos 
principios, que “si bien en principio no integran el bloque de constitucio-
nalidad, en todo caso constituyen doctrina relevante para interpretar los 
tratados internacionales que hacen parte del mismo”.27

Teniendo en cuenta la aplicación de los criterios de interpretación y 
de un número representativo y relevante de los métodos de interpretación 
analizados previamente, una interpretación gramatical, sistemática, lógica, 
teleológica e integral, tanto de algunos artículos de la Ley de Inteligencia y 
Contrainteligencia individualmente considerados como de las sentencias 

 25 “Principio 12. Un estado no podrá denegar acceso de modo terminante a 
toda la información relativa a la seguridad nacional, sino que deberá desig-
nar en ley sólo aquellas categorías específicas y estrictas de información 
que sea necesario no revelar para proteger un interés legítimo de seguri-
dad nacional”. (Énfasis agregado)

 26 “Principio 8. […] Las restricciones por motivos de seguridad nacional solo 
serán válidas cuando estén orientadas a proteger la integridad territorial 
del país y en situaciones excepcionales de extrema violencia que repre-
senten un peligro real e inminente de colapso del orden democrático. Una 
restricción sobre la base de la seguridad nacional no es legítima si su 
propósito es proteger los intereses del Gobierno y no de la sociedad en su 
conjunto”. (Énfasis agregado)

 27 Corte Constitucional, sentencia T-511 del 18 de junio de 2010. M. P. Hum-
berto Antonio Sierra Porto. Expediente: T-2.395.898. Pronunciado para 
referirse a los Principios de Chapultepec, a los de Johannesburgo y a los 
de Lima en materia de libertad de expresión.
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y principios dictados en la materia permite deducir que una reserva auto-
mática y genérica no estaba en la cabeza de los legisladores ni en la de los 
magistrados. Por el contrario, se concluye que la reserva de documentos, 
información y elementos técnicos de inteligencia y contrainteligencia exi-
ge, prima facie, que se prueben previamente y por escrito los siguientes re-
quisitos: i) que quien produzca o posea la información sea un organismo 
de inteligencia de los que habla la ley o el decreto reglamentario, ii) que la 
información esté cumpliendo con los fines de la inteligencia, iii) que dicha 
información se produzca y posea en ejercicio de funciones de inteligencia 
y iv) que se practique un test de proporcionalidad y razonabilidad estricto. 
Requisitos que se armonizan perfectamente con las exigencias estableci-
das por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
poder reservar información por motivos de seguridad y defensa nacional.

Sin embargo, resta dilucidar la forma en la que se debe interpretar el 
término de reserva aplicable a los archivos de inteligencia y contrainteli-
gencia. Al igual que se ha hecho con el resto de los artículos en conflicto, 
en este caso debemos adoptar una interpretación armónica e integradora. 
Para el efecto, es preciso traer a colación lo expresado por la Corte Cons-
titucional en relación con el término máximo de quince años que la Ley 
de Transparencia plantea. De conformidad con la Corte, “la razonabili-
dad de ese plazo inicial máximo de 15 años depende, en cada caso, de 
conformidad con los parámetros constitucionales señalados, de que las 
condiciones materiales que justificaron la reserva se mantengan a lo largo 
de todo el periodo”.28

Entonces, si bien el término máximo de treinta años del que habla 
la Ley de Inteligencia parece ser el aplicable para el caso de los archivos 
de inteligencia y contrainteligencia, su razonabilidad se deberá analizar en 
cada caso concreto. En esa medida, el mismo podrá variar entre cero y 
treinta años, dependiendo de las condiciones materiales que justifiquen 
la reserva.

En conclusión, bajo una lectura sistemática e integral, se concluye 
que el contenido de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia debe ser 
interpretado en línea con lo establecido por la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública. En esa medida, se requiere de un análisis 
de cumplimiento de requisitos y de proporcionalidad estricto en todos 

 28 Corte Constitucional, sentencia C-274 del 9 de mayo de 2013. M. P. María 
Victoria Calle Correa. Expediente: PE-036.
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los casos de reserva, incluidos los de reserva en materia de inteligencia y 
contrainteligencia. Así mismo, la asignación del término de reserva debe 
cumplir con criterios de razonabilidad y proporcionalidad frente a las con-
diciones materiales de cada caso concreto.

Bajo este entendido, para la Comisión para el Esclarecimiento de 
la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, la UBPD y la sociedad en 
general, el panorama de acceso a los archivos se torna más favorable. No 
obstante, a continuación nos permitimos ofrecer algunas recomendacio-
nes adicionales que podrían ser útiles en caso de que se expida una nueva 
legislación al respecto y que, en todo caso, podrían mejorar aún más el 
panorama de acceso.

Nueva normatividad en el marco de la implementación  
o el alistamiento del Acuerdo de Paz
Como se vio, a partir de las leyes vigentes una posibilidad es que los orga-
nismos de inteligencia y contrainteligencia adopten la interpretación de 
las normas aquí señalada, de tal forma que, además del acceso a los archi-
vos en casos de violaciones de derechos humanos, den a los mecanismos 
de justicia transicional acceso al resto de los archivos cuyo conocimiento 
no cause un daño presente, probable y específico para la defensa y seguri-
dad del Estado. Sin embargo, como se dijo, los estándares internacionales 
son incluso más exigentes que eso a la hora de establecer las condiciones 
de acceso por parte de los mecanismos de justicia transicional.

Por eso, otra posibilidad tiene que ver con que, en el marco de la re-
forma institucional que se avecina en el posacuerdo, se expida una nueva 
normatividad para regular el acceso a los archivos de los organismos de 
inteligencia y contrainteligencia en el marco del posacuerdo. Concreta-
mente, por medio de dicha normatividad se puede ordenar la creación de 
comisiones de archiveros compuestas por terceros expertos elegidos en 
el marco internacional y nacional, a quienes se les encargue la misión de 
“tomar bajo su control los documentos de los servicios de inteligencia o 
fuerzas de orden público que continúen existiendo en el nuevo régimen; 
estas comisiones seleccionarán aquellos expedientes que la policía o los cuerpos 
de seguridad e inteligencia no deban continuar conservando si su contenido 
no justifica que sean necesarios para la legítima actuación de tales órganos en 
un Estado de derecho. Las citadas comisiones deberán responsabilizarse de 
transferir los expedientes y documentos así seleccionados a los archivos gene-
rales de la nación o bien a los servicios archivísticos temporales que puedan 

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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ser creados para la compensación o reparación a las víctimas de la represión, 
para la depuración de responsabilidades o para el estudio de las Comisiones de 
Verdad” (González, 2009, p. 91). (Énfasis agregado)

Así, la nueva normatividad debería imponerle a esas comisiones el 
mandato expreso de retirar todos los documentos que no sean necesarios 
para la legítima actuación de tales órganos en un Estado de derecho. Reti-
ro que podría estar guiado, al menos en parte, por los criterios de depura-
ción formulados por la Comisión Asesora para la Depuración de Datos y 
Archivos de Inteligencia y Contrainteligencia.

Para hacer posible el trabajo de estas comisiones, recomendamos 
que en la nueva normativa se articule una regulación específica sobre las 
siguientes materias, las cuales incluyen no solo temas relacionados con los 
archivos del Estado, sino también con archivos en poder de otros actores 
sociales.

Moratoria en los procesos  
de eliminación de documentos públicos

Para que se pueda adelantar el retiro de archivos por parte de las comisio-
nes de archiveros que se creen, resulta indispensable que previamente se 
establezca una moratoria en los procesos de eliminación de documentos 
públicos. La moratoria, también llamada orden de “no innovar”, consiste 
en el congelamiento o la suspensión de los procesos archivísticos de elimi-
nación de documentos. Por medio de esta medida se exige a ciertas enti-
dades públicas no mudar o alterar el estado de sus archivos introduciendo 
novedades. Así, durante este periodo, queda congelada la aplicación de 
las tablas de retención documental, en especial de aquellas acciones que 
estén encaminadas a destrucción o eliminación de archivos. Al respecto, 
es preciso mencionar que de conformidad con el Acuerdo de Paz, 

El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz po-
drá adoptar medidas cautelares anticipadas a la entrada en funcio-
namiento de la totalidad de las Salas y Secciones de esta Jurisdicción, 
para preservar documentos relacionados con el conflicto que se con-
tengan en archivos públicos o privados, conforme a lo establecido 
en las leyes colombianas. (Énfasis agregado)

La moratoria en los procesos de eliminación de documentos públi-
cos fue adoptada tanto en el Ministerio de Defensa de Argentina (Servi-
cio Paz y Justicia, 1997) como en el Archivo de la División de Inteligen-
cia de la Policía de Buenos Aires, conservado hoy en la Comisión por la 
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Memoria en La Plata, y tiene como fin preservar los archivos para poder 
utilizarlos luego en el marco de la transición.29 En el caso colombiano, se 
recomienda que en la normatividad que se formule se exija una moratoria 
de al menos diez años30 para los archivos de los organismos que hacen 
parte de la comunidad de inteligencia.  

Regulación del acceso a los archivos
Adicionalmente, en la normatividad se debe establecer una regulación del 
acceso a los archivos de inteligencia y contrainteligencia que sean retira-
dos de los organismos, que garantice, por lo menos:

 ■ Que los mecanismos de justicia transicional tendrán acceso irres-
tricto a esos archivos, limitando solo el uso de los datos referen-
tes a la intimidad de las personas. Esta garantía tiene fundamento 
en el principio 6 de Tshwane (Open Society Foundations et al., 
2013)31 y el Principio 16 de Joinet (Comisión de Derechos Hu-
manos de la ONU, 2005),32 según los cuales las reservas de infor-
mación no son oponibles a los organismos de supervisión, defen-

 29 Igualmente sucede con la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA), 
donde hoy funciona en Buenos Aires el Espacio para la Memoria y para 
la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, y que aún en la actua-
lidad se encuentra bajo protección pues constituye prueba para diversos 
procesos judiciales.

 30 Ese es el término de tiempo recomendado por el Centro Internacional de 
Archivos (González Quintana, 2009, p. 62).

 31 “Principio 6. Acceso a información por parte de organismos supervisores. 
Todos los organismos de supervisión, defensa del pueblo y apelación, in-
cluidos los tribunales, deben tener acceso a todo tipo de información —
incluso la información sobre seguridad nacional y con independencia de 
su nivel de confidencialidad— que resulte relevante para el desempeño de 
sus funciones”. (Énfasis agregado)

 32 “Principio 16. Cooperación de los servicios de archivo con los tribunales 
y las comisiones extrajudiciales de investigación. Los tribunales y las co-
misiones extrajudiciales de investigación, así como los investigadores que 
trabajen bajo su responsabilidad, deberán poder consultar libremente los 
archivos. Este principio se aplicará en forma tal que respete los requisitos 
pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en particular segurida-
des de confidencialidad proporcionadas a las víctimas y a otros testigos 
como condición previa de su testimonio. No se podrá denegar la consulta 
de los archivos por razones de seguridad nacional excepto que, en cir-
cunstancias excepcionales, la restricción haya sido prescrita por ley; que 
el Gobierno haya demostrado que la restricción es necesaria en una socie-
dad democrática para proteger un interés de seguridad nacional legítimo y 
que la denegación sea objeto de examen judicial independiente”. (Énfasis 
agregado)
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sa del pueblo y apelación, incluidos los tribunales y las comisiones 
extrajudiciales de investigación, así como los investigadores que 
trabajen bajo su responsabilidad.

 La misma fue establecida, por ejemplo, en el artículo 10 del Re-
glamento para la Utilización del Archivo de la Dirección de Inte-
ligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (DIPBA) en 
Argentina, según el cual: “los Organismos de Derechos Humanos 
nacionales o internacionales que tengan como fin la defensa de 
los derechos humanos y las garantías individuales, tendrán libre 
acceso a los documentos”. Así mismo, está contemplada en el ar-
tículo 17a de la Ley eslovaca del 19 de agosto de 2002 sobre la 
divulgación de documentos sobre la actividad de las Autoridades 
de Seguridad del Estado en el periodo 1939-1989, y sobre la fun-
dación del Instituto de Memoria de la Nación.33

 ■ Que las víctimas, su apoderado y sus familiares tendrán acceso 
irrestricto a los archivos, para hacer posible la exigibilidad de sus 
derechos, limitando solo el uso de los datos referentes a la intimi-
dad de terceros. Cabe destacar que esta garantía ya se encuentra 
en el ordenamiento jurídico colombiano, toda vez que de acuer-
do con el artículo 58 de la Ley 975 de 2005 (en adelante Ley de 
Justicia y Paz),34 “el acceso a los archivos debe ser facilitado en el 
interés de las víctimas y de sus parientes para hacer valer sus de-
rechos”. Igualmente, y tal y como hemos mencionado, el artículo 
21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
concede acceso a los archivos para las víctimas cuando se trata de 
casos de violación de derechos humanos o delitos de lesa huma-
nidad. Aunque siempre, bajo protección de los derechos de las 
víctimas de dichas violaciones.

 ■ Que se permita el acceso para la investigación histórica, limitando 
el uso de los datos referentes a la intimidad de las personas.35 Se 
debe destacar que esta garantía ya se encuentra en el ordenamien-

 33 Véase http://www.upn.gov.sk/data/pdf/553_2002_en.pdf 
 34 “Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros 

de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras 
disposiciones para acuerdos humanitarios”.

 35 Ibid.

http:///h
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to jurídico colombiano, habiendo sido establecida en el artículo 
58 de la Ley de Justicia y Paz,36 que en su parte pertinente señala:

Cuando el acceso se solicite en interés de la investigación histó-
rica, las formalidades de autorización solo tendrán la finalidad 
del control de acceso, custodia y adecuado mantenimiento del 
material, y no con fines de censura.
En todo caso se deberán adoptar las medidas necesarias para 
resguardar el derecho a la intimidad de las víctimas de violencia 
sexual y de las niñas, niños y adolescentes víctimas de los grupos 
armados al margen de la ley, y para no provocar más daños in-
necesarios a la víctima, los testigos u otras personas, ni crear un 
peligro para su seguridad.

Adicionalmente, su espectro fue ampliado por medio del artículo 
143 de la Ley 1448 de 2011 (en adelante Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras),37 según el cual:   

El Deber de Memoria se traduce en propiciar las garantías y con-
diciones necesarias para que la sociedad, a través de sus diferen-
tes expresiones tales como víctimas, academia, centros de pen-
samiento, organizaciones sociales, organizaciones de víctimas y 
de derechos humanos, así como los organismos del Estado que 
cuenten con competencia, autonomía y recursos, puedan avan-
zar en ejercicios de reconstrucción de memoria como aporte a 
la realización del derecho a la verdad del que son titulares las 
víctimas y la sociedad en su conjunto. 

A nivel de derecho comparado, esta garantía se encuentra consagra-
da en el artículo 9 del Reglamento para la Utilización del Archivo de la 
DIPBA, norma de nivel nacional de la República Argentina.

Así, independientemente del carácter de reservados que puedan te-
ner los archivos de inteligencia y contrainteligencia que sean retirados por 
las comisiones de archiveros, debe garantizarse que los mismos puedan 
ser conocidos por los actores antes enunciados. Caso contrario es el de la 
sociedad en general, que no podrá tener acceso a los archivos que se reti-

 36 “Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros 
de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras 
disposiciones para acuerdos humanitarios”.

 37 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación inte-
gral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposi-
ciones”.
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ren en caso de que los mismos hayan sido categorizados por la comunidad 
de inteligencia como reservados. Sin embargo, eso no exime a las personas 
de contar con las siguientes facultades:

 ■ Derecho a pedir información sobre si los archivos contienen informa-
ción acerca de ella. En tal caso, que el individuo tenga derecho a la 
información, a consultar esos documentos y al suministro de los mis-
mos de la forma más eficaz posible que garantice, a la vez, la priva-
cidad de terceros. Esta garantía fue establecida, por ejemplo, en el 
artículo 3(1) de la Ley sobre los documentos del Servicio de Se-
guridad del Estado de la antigua República Democrática Alemana 
de 20 de septiembre de 1991.38 Así mismo, está consagrada en el 
artículo 5 del Reglamento para la Utilización del Archivo de la DI-
PBA en Argentina. Por su parte, el artículo 17 de la Ley eslovaca 
del 19 de agosto de 2002 sobre la divulgación de documentos so-
bre la actividad de las Autoridades de Seguridad del Estado en el 
periodo 1939-1989 y sobre la fundación del Instituto de Memoria 
de la Nación39 también la contempla.

 ■ “Derecho a determinar, una vez conocida la existencia de docu-
mentos sobre ella, si tales documentos pueden o no ser consulta-
dos por terceros, entendiéndose, en todo caso, que sin declaración 
de los afectados, en un sentido o en otro, los expedientes persona-
les de las víctimas […] estarán cerrados a la consulta pública sin 
el permiso expreso de aquellos, o de sus herederos, por el periodo 
de tiempo razonable que el legislador establezca. Igualmente se 
deberá regular la posibilidad de que los individuos puedan hacer 
constar cuantas correcciones o aclaraciones deseen hacer sobre 
los datos contenidos sobre ellos en sus expedientes personales. 
Tales correcciones, aclaraciones o manifestaciones, deberán in-
corporarse a los expedientes claramente diferenciadas de los do-
cumentos que el órgano […] conservaba, que, por otra parte, no 
podrán ser modificados. […]” (González, 2009, p. 104). Esta ga-
rantía fue establecida, por ejemplo, en el artículo 4 (2) de la Ley 
sobre los documentos del Servicio de Seguridad del Estado de la 
antigua República Democrática Alemana de 20 de septiembre de 

 38 Véase http://www.memoriaabierta.org.ar/materiales/pdf/ley_alemania.
pdf 

 39 Véase http://www.upn.gov.sk/data/pdf/553_2002_en.pdf 
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1991.40 Del mismo modo, se encuentra consagrada en los artícu-
los 7 y 8 del Reglamento para la Utilización del Archivo de la DIP-
BA en Argentina. Sin embargo, cabe aclarar que esta facultad solo 
es aplicable a las personas que no hayan estado al servicio de los 
organismos de inteligencia.

En conclusión, el acceso a los archivos que sean retirados de los or-
ganismos de inteligencia por parte de las comisiones de archiveros debe 
tener un carácter diferenciado, según se trate de los mecanismos de justi-
cia transicional y de los interesados directos, o de la sociedad en general 
(tabla 1).

Sin embargo, todas estas garantías serán en vano, si no se desarrolla 
un sistema de referencias que permita conocer el contenido de los archi-
vos retirados por las Comisiones de archiveros y que facilite así las bús-
quedas de documentos particulares dentro de ellos.

 40 Véase http://www.memoriaabierta.org.ar/materiales/pdf/ley_alemania.
pdf 

TABLA 1 
Acceso a los archivos que sean retirados  
de los organismos de inteligencia

Actor Tipo de acceso

Mecanismos de justicia 
transicional Acceso irrestricto a los archivos retirados, limitando  

solo el uso de los datos referentes a la intimidad  
de las personas.

Víctimas, su apoderado  
y sus familiares 
Historiadores 

El resto de la sociedad 

■	 Con acceso irrestricto a los archivos retirados en casos 
de violaciones de derechos humanos, limitando solo 
el uso de los datos referentes a la intimidad de las 
personas.

■	 Sin acceso al resto de los archivos retirados, pero con 
la posibilidad de:
- Pedir información sobre si los archivos contienen 

información propia.
- Consultar esos documentos y solicitar el suministro 

de los mismos de la forma más eficaz posible que 
garantice, a la vez, la privacidad de terceros.

- Determinar, una vez conocida la existencia de 
documentos sobre ella, si tales documentos pueden 
o no ser consultados por terceros (salvo las personas 
que hayan estado al servicio de los organismos de 
inteligencia).

http:///h
http:///h
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Crucialmente importante para ampliar el acceso a los archivos es 
lo que los archiveros occidentales suelen llamar “acceso intelec-
tual” —facilidades de referencias que de forma efectiva y eficiente 
ayudan a los investigadores en la preparación para el trabajo en los 
archivos, los conducen a los documentos apropiados, y los ayudan 
a comprender su contexto archivístico. (Grimsted, 1997, p. 718)

Custodia de los archivos  
de los mecanismos de justicia transicional
A partir de los archivos que sean retirados por las comisiones de archive-
ros antes mencionadas, la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición, la UBPD y la Jurisdicción Especial 
para la Paz producirán y recopilarán unos conjuntos documentales de 
excepcional valor para la memoria del país. Por ello, la normatividad en 
comento debe definir también cuál va a ser el destino final de esos archi-
vos una vez los mecanismos de justicia transicional terminen su manda-
to. En nuestra opinión, la ubicación idónea sería el Archivo de Derechos 
Humanos del Centro Nacional de Memoria Histórica, o bien el Archivo 
General de la Nación. La fortaleza del primer destino propuesto radica 
en que a partir del artículo 144 de la Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras, el Centro Nacional de Memoria Histórica ha sido el encargado de 
diseñar, crear e implementar un Programa de Derechos Humanos y Me-
moria Histórica, el cual tiene como principales funciones las de acopio, 
preservación y custodia de los materiales que recoja o de manera volun-
taria sean entregados por personas naturales o jurídicas que se refieran o 
documenten las infracciones al derecho internacional humanitario o las 
violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de derechos 
humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno, así como 
con la respuesta estatal ante tales violaciones.

Transferencia definitiva  
al Archivo General de la Nación
En todo caso, se debe ordenar que en un plazo máximo de treinta años41 
los documentos que hayan sido retirados por las comisiones de archive-
ros, sean incorporados definitivamente al Archivo General de la Nación, 
junto al resto de los documentos de los respectivos organismos que vayan 
siendo objeto de transferencia secundaria. Lo anterior, teniendo en cuen-

 41 Ese es el término de tiempo recomendado por el Centro Internacional de 
archivos (González Quintana, 2009, p. 62).
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ta “la necesidad de la no dispersión de la documentación, en el imperativo 
de no separarla de su contexto de origen y en la recomendación de evitar 
la selección heurística discrecional en cualquier caso, habida cuenta de los 
muchos peligros que una acción en esos sentidos puede generar” (Caeta-
no, 2011, p. 22).

Localización y protección  
de los archivos producidos por la sociedad civil
Los documentos producidos por las organizaciones de derechos humanos 
y otros representantes de la sociedad civil, tales como el registro de Fabio-
la Lalinde “Operación Sirirí”, el Centro de Documentación del Conflic-
to en Caquetá o el trabajo de las organizaciones del bajo Atrato (Centro 
Nacional de Memoria Histórica, 2016), sirven para evaluar “la otra cara 
de la moneda” en el conflicto armado colombiano. Además, constituyen 
un referente para la localización de archivos de los organismos de inteli-
gencia que se mantengan ocultos por razones específicas o, en general, las 
violaciones de derechos humanos e infracciones al derecho internacional 
humanitario. Por ello, se recomienda ordenar la localización y la promo-
ción del ingreso de esos archivos a las instituciones archivísticas públicas. 
Al respecto, recordemos que en el Acuerdo de Paz se acordó que en tanto 
entra en funcionamiento la UBPD, se pondrá en marcha un proceso es-
pecial de aporte y recolección de información estrictamente humanitario 
que incluya a las organizaciones de víctimas. Así mismo, cabe aclarar que 
el Acuerdo de Paz también estableció la facultad de la UBPD de suscribir 
convenios con organizaciones de víctimas y de derechos humanos para 
tener acceso a la información de que dispongan. 

Como ejemplo de la utilidad de dicho acceso se puede tomar el caso 
de los archivos de la Vicaría de la Solidaridad del Arzobispado de Santia-
go, que aportaron el 90 % de los antecedentes para corroborar los testimo-
nios recibidos tanto en la Comisión Rettig como en la Comisión Valech 
(Comisiones para la Verdad y Reconciliación de Chile) (González, 2009).

Acceso a los archivos de las FARC-EP
Como se vio, a pesar de que en sus comunicados de prensa la Delegación 
de Paz de las FARC-EP mostró intenciones de contribuir a la construc-
ción de la verdad y la memoria histórica, finalmente las FARC-EP solo 
se comprometieron formalmente a continuar aportando al Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja (CICR) la información de la que dispongan y 
que sea útil para contribuir al proceso especial de aporte y recolección 
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de información estrictamente humanitario que se adelantará previo a la 
entrada en funcionamiento de la UBPD. Por ello, se recomienda que la 
normatividad en comento incluya también una obligación en cabeza de 
las FARC-EP para que entreguen a los mecanismos de justicia transicio-
nal todos los archivos que tengan en su poder, que puedan dar cuenta de 
violaciones de derechos humanos e infracciones al derecho internacional 
humanitario.

Los archivos que sean entregados, además de ser sometidos a custo-
dia, protección y ordenamiento, deben ser idealmente transferidos a los 
servicios archivísticos temporales que se puedan eventualmente crear en 
la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición, la UBPD o la Jurisdicción Especial para la Paz.

En conclusión, resulta de suma importancia que si se llega a expedir 
una nueva normatividad en relación con el acceso a los archivos de inteli-
gencia y contrainteligencia —o de manera general a los archivos del sector 
de seguridad— en el marco del posacuerdo, la misma contemple los ele-
mentos antes señalados. Empero, somos conscientes de que:

...si bien el marco legal es crucial e indispensable, la adopción 
efectiva de políticas públicas adecuadas, que se correspondan 
con la normativa y que hagan viable la aplicación de las nuevas 
reglas establecidas, resulta también decisiva. Se trata, en suma, 
de un asunto cívico de dimensión central, sin duda priorita-
rio en toda esa nueva institucionalidad ciudadana que ha de 
acompañar el avance de los procesos de “justicia transicional”. 
(Caetano, 2011, p. 23)

Desclasificación de archivos  
por parte del presidente de la república
Independientemente de que se expida o no una nueva normatividad en re-
lación con el acceso a los archivos de inteligencia y contrainteligencia —o 
de manera general a los archivos del sector de seguridad—, en el marco 
del posacuerdo la desclasificación de archivos de inteligencia y contrain-
teligencia por parte del presidente se perfila como una acción ineludible.

Al igual que en Estados Unidos, en Colombia la desclasificación con-
siste en “poner a disposición del público la información clasificada que es 
históricamente significativa, tan pronto como se pueda hacerlo de forma 
segura” (Public Interest Declassification Board, 2007, p. 6). Es decir, se 
concreta en el libre acceso que la sociedad en general puede tener a los 
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archivos, ya sea porque los mismos son divulgados por el Gobierno de 
forma proactiva, o porque se puede acceder a ellos por medio de una soli-
citud de acceso a información pública.

Actualmente, el parágrafo 1 del artículo 33 de la Ley de Inteligencia 
y Contrainteligencia le otorga al presidente de la república la facultad de 
desclasificar archivos de inteligencia y contrainteligencia. Esta facultad 
fue declarada constitucional por la Corte Constitucional en la sentencia 
C-540 de 2012,42 aduciendo que “ello para la Corte propicia el principio 
de máxima divulgación de la información al permitir que en cualquier ins-
tante, bajo los derroteros mencionados, el Ejecutivo pueda desclasificar la 
información (art. 1, 2, 5, 20 y 74 superiores)”.

De acuerdo con el parágrafo en comento, cuando el presidente con-
sidere que la desclasificación: i) contribuirá al interés general, y ii) no 
constituirá una amenaza contra la vigencia del régimen democrático, la 
seguridad, o defensa nacional, ni la integridad de los medios, métodos y 
fuentes, podrá autorizar el levantamiento total o parcial de la reserva de 
los documentos en cualquier momento antes del cumplimiento del térmi-
no de treinta años establecido.

En vista del posacuerdo, consideramos que este es el momento ade-
cuado para que el presidente se aventure a constatar la existencia de esas 
dos circunstancias. Teniendo en cuenta que la apertura de los archivos de 
inteligencia puede contribuir al efectivo ejercicio de los derechos de las 
víctimas del conflicto armado colombiano, así como a la construcción de 
la memoria en su sentido individual y colectivo, se cumple con uno de los 
dos requisitos que deben ser constatados por el presidente para optar por 
la desclasificación, siendo este la contribución al interés general.

Por su parte, definir si la desclasificación constituye una amenaza 
contra la vigencia del régimen democrático, la seguridad o defensa na-
cional, o la integridad de los medios, métodos y fuentes no es otra cosa 
que aplicar los principios de necesidad, legitimidad y proporcionalidad 
en sentido estricto. Es decir, que lo que el presidente de la república debe 
realizar es un test de proporcionalidad en el que se pondere si divulgar la 
información configura un daño presente, probable o específico superior 
al daño que represente mantener dicha información oculta. Para ello ha-
brá que tener en cuenta que, a menos de que se trate de la revelación de 

 42 Corte Constitucional, sentencia C-540 del 12 de julio de 2012. M. P. Jorge 
Iván Palacio Palacio. Expediente: PE-033.
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métodos o fuentes actuales que continúan en uso, las amenazas se habrán 
reducido dada la coyuntura de posacuerdo. Entonces, si de lo que se trata 
es de información obsoleta como es el caso de la interceptación de teléfo-
nos fijos o que ya se ha vuelto pública por otros medios, como es el caso de 
la Escuela de las Américas (SOA), no existe razón para alegar una posible 
amenaza o riesgo para el régimen democrático.

Siendo así, la desclasificación de archivos en poder o bajo custodia 
de la comunidad de inteligencia parece una alternativa, no solo deseable, 
sino también viable, que se encuentra en este momento, al menos par-
cialmente, en manos del presidente de la república. Además, se configura 
como una oportunidad para que el Gobierno permita el acceso a la socie-
dad en general y así recobre la confianza de la ciudadanía, contribuyendo 
además a la rendición de cuentas.

Como ejemplo internacional exitoso de desclasificación tenemos el 
caso del Estado de Rio Grande do Sul, en Brasil, en el que “por Decre-
to 40.318, de 28 de septiembre de 2000, se desclasifica los documentos 
de las policías políticas que actuaron en el Estado de Rio Grande do Sul 
y del resto de los archivos de la represión política en poder del Estado” 

(González, 2009, p. 60). Del mismo modo, contamos con el caso de los 
archivos de la Dirección de Inteligencia de la Provincia de Buenos Aires 
(DIPPBA), los cuales fueron desclasificados en el 2000 por acción de la 
Ley 12642, en cuyo artículo 2 se estableció: “La Comisión Provincial por 
la Memoria deberá hacer del archivo un centro de información con acceso 
público”.43

Sin embargo, para que esta desclasificación pueda llevarse a cabo es 
indispensable que la mencionada facultad del presidente sea reglamen-
tada. De acuerdo con el Principio 17 de Tshwane (Open Society Foun-
dations et al., 2013),  todo Estado debe: i) identificar la responsabilidad 
gubernamental de coordinar, monitorear e implementar actividades de 
desclasificación; ii) crear procedimientos que permitan identificar la in-
formación clasificada que revista interés público y que por ende debe ser 
desclasificada; iii) formular procedimientos específicos para disponer la 
desclasificación en bloque (en lotes o muestras); iv) identificar periodos 
preestablecidos para la desclasificación automática de distintas categorías 
de información clasificada; crear un procedimiento público y accesible 
para solicitar la desclasificación de documentos; y v) divulgar proactiva-

 43 Véase http://www.hcdiputados-ba.gov.ar/refleg/l12642.pdf 

http://www.hcdiputados-ba.gov.ar/refleg/l12642.pdf
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mente los archivos que sea desclasificados, o ponerlos a disposición del 
público por medio de los mecanismos previstos en la legislación para soli-
citar el acceso a la información en poder del Estado. 

En línea con estas exigencias, en Hungría, el artículo 2 de la Ley III 
de 2003 sobre la divulgación de las actividades del servicio secreto del 
régimen comunista y sobre el establecimiento de los Archivos Históricos 
de la Seguridad del Estado44 definió cuáles archivos debían mantenerse 
reservados y cuáles quedaban inmediatamente desclasificados. En esa 
medida, estableció claramente que no se pueden desclasificar los archivos 
que, entre otras: i) nombran a una persona que durante los últimos 12 
años hizo parte del personal de los servicios de seguridad nacional o en 
secreto cooperó con ellos; ii) dan cuenta de una actividad por la cual la 
persona involucrada podría tener problemas legales en un país extranje-
ro; iii) nombran a una persona cuya revelación de identidad podría poner 
en peligro su vida, su salud, su libertad personal o la de sus parientes; iv) 
contienen información sobre dispositivos o métodos de recopilación de 
información secreta, cuyo conocimiento violaría abiertamente o de forma 
detectable los intereses de seguridad nacional de la República de Hun-
gría; o v) contiene información que cuya divulgación dañaría de manera 
abierta o de forma detectable la aplicación de los objetivos de la política 
de defensa de la República de Hungría, las relaciones internacionales o la 
disponibilidad de combate del ejército húngaro.

En esa medida, en el caso húngaro se propuso la continuación de 
la reserva de la información que podría poner en peligro la vida de las 
personas que hubieran participado recientemente en las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia o cuya participación hubiera sido muy 
riesgosa. Del mismo modo, se prohibió la desclasificación de los archivos 
cuya revelación hubiera podido amenazar la seguridad, estrategia de de-
fensa y relaciones internacionales de la República de Hungría. Estos cri-
terios, junto con otros, podrían ser replicados en Colombia, para que así 
el presidente pueda proceder a desclasificar los archivos de inteligencia y 
contrainteligencia que revisten interés público para el posacuerdo.

 44 Véase http://www.abtl.hu/sites/default/files/pdf/acts/ABTL_4_2003_
evi_III_tv_e.pdf 
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Acceso a documentos  
desclasificados por terceros países
También puede ser útil buscar documentos relacionados con la inteligen-
cia y contrainteligencia colombiana a través del acceso a archivos desclasi-
ficados en terceros países. En efecto, de acuerdo con el literal c) del Prin-
cipio 18 de Joinet (Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 2005), 

“Los terceros países deberán cooperar con miras a la comunicación o la 
restitución de archivos para establecer la verdad”.

Y es que estos archivos extranjeros pueden ser claves para conocer la 
verdad sobre violaciones graves de los derechos humanos. Concretamen-
te, pueden ser una fuente importante de información, así como una hoja 
de ruta para identificar los documentos ocultos en los archivos de inteli-
gencia colombianos. En palabras del analista senior del National Security 
Archive, Michael Evans,

...estos documentos pueden tanto proporcionar información 
importante acerca de los problemas en derechos humanos en 
cada caso y los vínculos entre las fuerzas dominantes colom-
bianas, militares y los grupos armados ilegales y ayudar a los 
investigadores en Colombia con tareas cruciales. Entre ellas 
la identificación de registros militares y de inteligencia de los 
específicos en Colombia, la identificación de los programas se-
cretos y operaciones del Ejército, de las AUC, de las guerrillas y 
la reconstrucción de las cadenas de mando, autores intelectuales 
y actores operacionales involucrados en crímenes contra los De-
rechos Humanos. (Evans, 2014, p. 5)

También lo ha dicho Priscilla B. Haynes, investigadora y cofunda-
dora del Centro Internacional para la Justicia Transicional (ICTJ, por sus 
siglas en inglés):

...el sistema de la FOIA45 no es muy adecuado para la mayoría 
de las comisiones de la verdad debido a la considerable cantidad 
de tiempo que se necesita para tramitar las solicitudes. Sin em-
bargo, si se inicia pronto el proceso, las ONG prestan ayuda, la 

 45 Freedom of Information Act (FOIA), es una ley sancionada en 1966 en Es-
tados Unidos que permite “a cualquier persona hacer una solicitud formal 
a las agencias estadounidenses de seguridad nacional y política exterior 
tales como la Agencia Central de Inteligencia (CIA), el Pentágono, la Agen-
cia de Inteligencia para Defensa, el Departamento de Estado y la Agencia 
Internacional para el Desarrollo, para que den a conocer información acer-
ca de sus políticas en las operaciones”.    
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administración estadounidense colabora y la comisión presenta 
una solicitud directa para acelerar el proceso, una investigación 
sobre la verdad en cualquier país en el que Estados Unidos haya 
estado muy involucrado puede encontrar en este sistema una 
fuente de información muy importante. (Hayner, 2014)

De manera que si hay Estados que han mantenido una relación só-
lida con Colombia, como es el caso de Estados Unidos, y su embajada 
informa a profundidad sobre actividades de sus órganos policivos con in-
cidencia en Colombia y con evidencia fehaciente de ciertos hechos, como 
lo han demostrado algunas revelaciones de Wikileaks, existe una fuente 
clave para obtener información y lograr apertura de archivos extranjeros 
que a su vez rebote en la apertura en Colombia de archivos relacionados.46

Así, por ejemplo, durante el primer mandato de Bill Clinton se llevó 
a cabo un importante proceso de desclasificación de documentos esta-
dounidenses que permitió que se hiciesen públicos secretos de gran re-
levancia sobre El Salvador, Honduras y Guatemala. Del mismo modo, en 
agosto de 2003, “el Gobierno de Estados Unidos, [desclasificó] […] 4.677 
documentos sobre violaciones de los derechos humanos en la Argentina 
durante el periodo del Gobierno militar, muchos de los cuales resultaron 
pertinentes para las causas investigadas en tribunales argentinos” (Gonzá-
lez, 2009, p. 62). De hecho, en su momento el presidente Barack Obama 
anunció que impulsaría la desclasificación de nuevos documentos sobre 
la última dictadura militar argentina, incluyendo, por primera vez, archi-
vos militares y de inteligencia (La Nación, 2016a). Igualmente, el Vaticano 
hizo eco del aniversario número 40 de la dictadura argentina y aceleró la 
apertura para consultas de sus propios archivos (La Nación, 2016b).

Sin embargo, tal como lo ha dejado claro Evans (2014), se debe tener 
en cuenta que el acceso a los archivos desclasificados de otros países “es 
una fuente limitada y no es un sustituto para garantizar que las comisiones 
nacionales de la verdad tengan acceso sin restricciones a los registros que 
ellos necesitan para hacer su trabajo” (Evans, 2014, p. 2). Por ello, esta 
alternativa debe ser considerada como un instrumento complementario, 
mas no como la herramienta principal para acceder a los archivos de la 
comunidad de inteligencia colombiana.

 46  Véase el dossier de Wikileaks sobre Colombia en: http://lasillavacia.com/
historia/este-es-el-dossier-de-wikileaks-sobre-colombia-20507
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ANEXO 1 
Organismos de inteligencia y contrainteligencia

Los organismos de inteligencia y contrainteligencia se encargan de: i) la 
recolección, la evaluación y el análisis de información con el objeto de 
producir conocimiento para la toma de decisiones en materia de seguri-
dad y defensa nacional; y ii) la detección y neutralización de las acciones 
de inteligencia desarrolladas por otros Estados, organizaciones, personas 
o por sus agentes locales, que puedan amenazar o poner en peligro la se-
guridad y defensa nacional.

Según el artículo 3 de la Ley de Inteligencia y Contrainteligencia, la 
función de inteligencia y contrainteligencia es llevada a cabo por: i) las 
dependencias de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional organizadas 
por estas para tal fin; ii) la Unidad de Información y Análisis Financiero 
(UIAF); y iii) los demás organismos que faculte para ello la ley. Estos or-
ganismos son los únicos autorizados para desarrollar actividades de inte-
ligencia y contrainteligencia y, en su conjunto, conforman la llamada “co-
munidad de inteligencia”. Posteriormente, en el artículo 1 del Decreto 857 
de 20141 se identificaron con mayor detalle los diferentes organismos de 
inteligencia y contrainteligencia que existen actualmente, incluyéndose al 
Departamento Administrativo Dirección Nacional de Inteligencia (DNI), 
el cual había sido previamente creado en el Decreto 4179 de 2011.2

Así, a partir de esas normas, así como de la información proporcio-
nada por los diferentes integrantes de la fuerza pública como respuesta 
a nuestros derechos de petición, pudimos concluir que la comunidad de 
inteligencia y contrainteligencia del Estado se encuentra actualmente con-
formada por los organismos incluidos en la figura 2.

Sin embargo, cabe destacar que en Colombia ya existían organismos 
que realizaban actividades de inteligencia y contrainteligencia desde an-
tes de que estos fueran taxativamente identificados en la norma citada. 
Por ello, dentro de los archivos de inteligencia y contrainteligencia tam-

 1 “Por el cual se reglamenta la Ley Estatutaria 1621 del 17 de abril de 2013, 
‘por medio de la cual se expiden normas para fortalecer el marco legal que 
permite a los organismos, que llevan a cabo actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, cumplir con su misión constitucional y legal, y se dictan 
otras disposiciones’”.

 2 “Por el cual se crea un Departamento Administrativo y se establecen sus 
objetivos, funciones y estructura”.

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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bién debemos tener en cuenta los de todas las entidades, divisiones o 
dependencias que antes de la promulgación de la Ley de Inteligencia y 
Contrainteligencia ejercían dicha actividad, la cual consiste en “anticipar 
e interpretar problemas que se intensifican, que aunque no están directa-
mente relacionados con la seguridad, tienen el potencial de convertirse en 
una amenaza para la seguridad de nuestras comunidades y nuestro país” 
(Botha, 2009, p. 24).
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ANEXO 2 
Índice de información clasificada y reservada del DNI

Nombre  
del documento

Titulo  
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de la info. (serie)
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igualdad de las partes en los procesos judiciales”.

El tiempo de la 
reserva es el 
señalado por el 
artículo 22 de la 
Ley 1712 de 201 
(15 años).

TOTAL Español

Una vez se 
realice la 
reunión del 
Comité

Desde el 
momento 
de la 
creaciónActas de Comité 

de Convivencia 
Laboral

Protección al 
derecho al 
debido proceso 
administrativo

Información de 
los funcionarios 
de inteligencia y 
contrainteligencia

Hojas de vida

Físico Privacidad e 
intimidad de los 
funcionarios

Constitucionalidad Ley 1621 de 2013/Sentencia 
C-540 de 2012, “el legislador estatutario ha imple-
mentado un mecanismo de protección para la vida 
e integridad de los servidores públicos que desem-
peñan actividades de inteligencia y contrainteligen-
cia, que busca facilitar además el cumplimiento de 
las actividades encomendadas. Ello encuentra jus-
tificación en los riesgos permanentes que acarrea 
el ejercicio de tales labores, particularmente en 
la necesidad de contar con mecanismos efectivos 
para garantizar la identidad e integridad personal 
de estos funcionarios, que además se constituye en 
condición necesaria para la efectiva realización de 
dichas actividades” [...].

30 años, de 
acuerdo con lo 
señalado por el 
artículo 33 de la 
Ley 1621 de 2013 

TOTAL Español

Desde el 
proceso de 
selección

Desde el 
momento 
de la 
creación

Reporte de 
accidente de 
trabajo de los 
funcionarios

Seguridad y salud 
en el trabajo

Ley 1437 de 2011, “Artículo 24. Informaciones 
y Documentos Reservados. Solo tendrán carácter 
reservado las informaciones y documentos 
expresamente sometidos a reserva por la 
Constitución Política o la ley, y en especial: [...] 
3. Los que involucren derechos a la privacidad 
e intimidad de las personas, incluidas en las 
hojas de vida, la historia laboral y los expedientes 
pensionales y demás registros de personal que 
obren en los archivos de las instituciones públicas 
o privadas, así como la historia clínica” [...].

Parágrafo del 
artículo 18 de la 
Ley 1712 de 2014,  
“Estas excepciones 
tienen una duración 
ilimitada y no 
deberán aplicarse 
cuando la persona 
natural o jurídica 
ha consentido en la 
revelación de sus 
datos personales o 
privados”.

Fecha de 
ocurrencia 
de un AT

Historias 
laborales de los 
funcionarios

Hojas de vida

Ley 1712 de 2014 “Artículo  18. Información 
exceptuada por daño de derechos a personas 
naturales o jurídicas. Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechaza-
do o denegado de manera motivada y por escrito, 
siempre que el acceso pudiere causar un daño a 
los siguientes derechos: a) El derecho de toda per-
sona a la intimidad, bajo las limitaciones propias 
que impone la condición de servidor público [...] b) 
El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad”.

Fecha de 
apertura 
del 
expediente

Historial de 
enfermedades 
profesionales

Seguridad y salud 
en el trabajo

AT = Accidente de trabajo 
INFO.= Información 

t
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Nombre  
del documento

Titulo  
de la categoría  

de la info. (serie)

Medio  
de 

conservación

Objetivo  
de la excepción

Fundamento jurídico-constitucional y legal
Tiempo  

de la reserva

Excepción  
(Total - 
Parcial)

Idioma
Fecha

Creación Calificación

Procesos 
disciplinarios

Procesos 
disciplinarios

Físico

Protección de 
los derechos 
de los sujetos 
procesales

Ley 734 de 2002, “Artículo 95. Reserva de la ac-
tuación disciplinaria. En el procedimiento ordinario 
las actuaciones disciplinarias serán reservadas 
hasta cuando se formule el pliego de cargos o la 
providencia que ordene el archivo definitivo, sin per-
juicio de los derechos de los sujetos procesales. En 
el procedimiento especial ante el Procurador General 
de la Nación y en el procedimiento verbal, hasta la 
decisión de citar a audiencia” [...].

El tiempo de la 
reserva es el 
señalado por el 
artículo 22 de la 
Ley 1712 de 2014 
(15 años).

Parcial, en 
el entendido 
de que no 
se puede 
oponer la 
reserva 
para las 
autoridades 
judiciales, 
discipli-
narias y 
fiscales que 
lo soliciten 
para el 
debido ejer-
cicio de sus 
funciones.

Español

Fecha de 
apertura 
del 
expediente

Desde el 
momento 
de la 
creación

Procesos 
contenciosos 
administrativos

Procesos Físico
Protección al 
derecho al debido 
proceso judicial

Ley 1712 de 2014, “Artículo  19. Información ex-
ceptuada por daño a los intereses públicos. Es toda 
aquella información pública reservada, cuyo acceso 
podrá ser rechazado o denegado de manera moti-
vada y por escrito en las siguientes circunstancias, 
siempre que dicho acceso estuviere expresamente 
prohibido por una norma legal o constitucional [...].  
e) El debido proceso y la igualdad de las partes en 
los procesos judiciales”.

EspañolProcesos penales

Procesos 
laborales

Procesos civiles

Documentos, 
información 
y elementos 
técnicos de 
inteligencia y 
contrainteligencia No aplica

Físico y/o 
digital

Constitucionalidad Ley 1621 de 2013/Sentencia C-540 de 2012.  
[...] “Según se ha indicado, el elemento de la reserva o secreto hace 
parte de las actividades de inteligencia y contrainteligencia, toda vez que 
el público conocimiento de las mismas y su libre circulación ocasiona-
rían el fracaso de los objetivos perseguidos como el desarrollo de las 
operaciones en las cuales está presente la oportunidad y eficacia con 
que se actúa. Se trata de detectar y prevenir actuaciones criminales 
contra el Estado y la población colombiana. Como la información es 
recaudada y circulada sin el conocimiento ni consentimiento de las 
personas concernidas, debe resguardarse la garantía de los derechos 
fundamentales a la intimidad, el habeas data, el debido proceso y el 
principio de legalidad.

Las actividades de inteligencia y contrainteligencia se desenvuelven en 
el marco del procesamiento, análisis y circulación de información sopor-
tadas en un conjunto de datos y operaciones objetivas que suelen tener 
un amplio margen de duda sobre mucha de la información, al trabajar 
sobre conjeturas o hipótesis de investigación, que no resultan suficiente-
mente comprobadas y comprometen derechos fundamentales como la 
intimidad y el habeas data. De ahí que el informe de inteligencia no tenga 
el efecto jurídico de prueba, aunque pueda constituir criterio orientador 
durante la indagación. Todo ello hace indispensable que los servidores 
públicos mantengan la reserva de la información, la cual además debe 
revestir un carácter temporal”. (Negrilla fuera del texto original)

30 años, de 
acuerdo con lo 
señalado por el 
artículo 33 de la 
Ley 1621 de 2013 TOTAL Español

Con la 
emisión de 
la orden

Desde el 
momento 
de la 
creación

Documentos 
que contengan 
medios, métodos 
y fuentes de 
inteligencia y 
contrainteligencia

No aplica
Físico y/o 
digital

Constitucionalidad Ley 1621 de 2013/Sentencia C-540 de 2012. 
[...] “El legislador puede establecer límites al derecho de acceso a 
la información, que serán legítimos si tienen la finalidad de proteger 
derechos fundamentales o bienes constitucionalmente relevantes” [...].
La Corte en la sentencia C-913 de 2010 indicó que “es inherente a 
estas actividades (inteligencias y contrainteligencia) el elemento de 
la reserva o secreto de la información recaudada y de las decisiones 
que en ella se sustentan, dado que la libre circulación y el público 
conocimiento de las mismas podría ocasionar el fracaso de estas 
operaciones y de los objetivos perseguidos [...]. Se trata de detectar 
y prevenir posibles hechos ilícitos y/o actuaciones criminales, la 
información de inteligencia y contrainteligencia es normalmente 
recaudada y circulada sin el conocimiento, ni menos aun el 
consentimiento de las personas concernidas”. De ahí que en los 
Estados democráticos constitucionales puedan existir informaciones de 
carácter reservado, eso es, que no deban ser conocidas por el público, 
y que corresponde mantener dicha reserva a los funcionarios, y demás 
personas sujetas expresamente a ella": [...].

30 años, de 
acuerdo con lo 
señalado por el 
artículo 33 de la 
Ley 1621 de 2013 

TOTAL Español
Con la 
emisión de 
la orden

Desde el 
momento 
de la 
creación

t

t



Nombre  
del documento

Titulo  
de la categoría  

de la info. (serie)

Medio  
de 

conservación

Objetivo  
de la excepción

Fundamento jurídico-constitucional y legal
Tiempo  

de la reserva

Excepción  
(Total - 
Parcial)

Idioma
Fecha

Creación Calificación

Documentos 
que contengan 
medios, métodos 
y fuentes de 
inteligencia y 
contrainteligencia

No aplica
Físico y/o 
digital

Así mismo la Corte "identificó como elementos comunes acerca de las 
labores de inteligencia y contrainteligencia, las siguientes: 
i) se trata de actividades de acopio, recopilación, clasificación y 
circulación de información relevante para el logro de objetivos 
relacionados con la seguridad del Estado y de sus ciudadanos; 
ii) el propósito de esas actividades y el de la información es prevenir, 
controlar y neutralizar situaciones que pongan en peligro tales intereses 
legítimos, así como hacer posible la toma de decisiones estratégicas 
que permitan la defensa y/o avance de los mismos; 
iii) toma importancia el elemento de la reserva de la información 
recaudada y de las decisiones que en ella se sustentan, dado 
que la libre circulación y el público conocimiento de las mismas 
podría ocasionar el fracaso de esas operaciones y de los objetivos 
perseguidos" [...]. 

[...] Así concibe la Corte que las fuentes entendidas como el origen o 
fundamento de algo que sirve de base de información y los métodos 
como el procedimiento empleado para hallar la misma, son medios de 
los cuales se valen legítimamente los organismos para llevar a cabo sus 
actividades de inteligencia y contrainteligencia. La no revelación de las 
fuentes y métodos encuentra soporte constitucional en la sensibilidad 
de la información que representa y que de descubrirse podría llevar 
al traste la consecución de los objetivos constitucionales. Ello no es 
óbice para que puedan acceder únicamente los organismos de control 
y supervisión (inspectores de la Policía o la Fuerza Militar y la oficina 
de control interno de la UIAF) a efectos de poder cumplir de manera 
efectiva la función que les ha sido encomendada. Condición de no 
revelación que tampoco podrá alegarse frente una autoridad judicial en 
el curso de una investigación".

30 años, de 
acuerdo con lo 
señalado por el 
artículo 33 de la 
Ley 1621 de 2013

TOTAL Español
Con la 
emisión de 
la orden

Desde el 
momento 
de la 
creación

Informe anual 
del inspector 
general a la 
Comisión Legal 
de Seguimiento 
a las Actividades 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Informes Físico

Constitucionalidad Ley 1621 de 2013/Sentencia C-540 de 2012. 
[...] “En lo que respecta al carácter reservado que en principio tiene el 
informe anual que rinden los Inspectores de la Policía o de la Fuerza 
Militar, tramitado por el conducto regular ante el Ministro de Defensa 
[y del Inspector general de la DNI] y con copia a la Comisión Legal de 
Seguimiento, también se encuentra concordante con la Constitución, 
en la medida que atiende a la naturaleza de la información que se 
maneja por los organismos de inteligencia y contrainteligencia, y que 
compromete bienes de relevancia constitucional para la seguridad 
y defensa de la Nación (art. 74). Ello además guarda armonía con lo 
observado sobre el literal h) del artículo 13 del presente proyecto de 
ley, que atribuye a la Junta de Inteligencia Conjunta el presentar a la 
Comisión Legal de Seguimiento un informe anual que tiene igualmente 
carácter reservado”.

30 años, de 
acuerdo con lo 
señalado por el 
artículo 33 de la 
Ley 1621 de 2013

TOTAL Español

Finalizando 
el primer 
semestre 
de cada 
año

Desde el 
momento 
de la 
creación

FUENTE: http://www.dni.gov.co/index.php?idcategoria=604

t
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ANEXO 3 
Índice de información clasificada y reservada de la UIAF 

Ley Artículo

Nombre o título 
de categoría  

de información

Nombre o título  
de la información Idioma

Medio de 
Conservación /  

Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable 

de la 
información

Objetivo 
legítimo de 
la excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de  

la excepción

Excepción 
total  

o parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

16
21

 d
e 

20
13

8 Plan Nacional de 
Inteligencia

Plan Nacional de 
Inteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

9

Requerimientos 
adicionales de 
la Actividad de 
Inteligencia de La 
Presidencia de la 
República

Requerimientos 
adicionales de 
la Actividad de 
Inteligencia

Español No se ha 
formulado 
hasta el 
momento

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

11
Protocolos de 
Seguridad de 
Intercambio  de 
Información

Protocolos de 
Seguridad de 
Intercambio  de 
Información

Español
Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

15
Misiones de 
Trabajo

Misiones de 
Trabajo

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

16
Manuales, 
Procedimientos 
y Políticas  de 
Inteligencia

Manuales, 
Procedimientos 
y Políticas  de 
Inteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

18
Informe del 
Inspector

Informe del 
Inspector

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

Productos de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Productos de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

36

Procedimientos 
y Controles para 
la Trazabilidad 
de la Información 
de Inteligencia  y 
Contrainteligencia

Procedimientos 
y Controles para 
la Trazabilidad 
de la Información 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

38
Compromisos  de 
Reserva

Compromisos  de 
Reserva

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

t
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Ley Artículo

Nombre o título 
de categoría  

de información

Nombre o título  
de la información Idioma

Medio de 
Conservación /  

Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable 

de la 
información

Objetivo 
legítimo de 
la excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de  

la excepción

Excepción 
total  

o parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

D
ec

re
to

 R
eg

la
m

en
ta

rio
 8

57
  

de
 2

01
4

16
Informe de 
Comité de 
Actualización, 
Corrección y 
Retiro de Datos

Informe de 
Comité de 
Actualización, 
Corrección y 
Retiro de Datos

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Decreto 857 
de
2014

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

19
Estudio Técnico 
de Nivel de 
Amenaza o 
Riesgo  de los 
Funcionarios

Estudio Técnico 
de Nivel de 
Amenaza o 
Riesgo de los 
Funcionarios

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Decreto 857 
de
2014

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

20
Exámenes de 
Credibilidad y 
Confianza

Exámenes de 
Credibilidad y 
Confianza

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Decreto 857 
de 2014

Artículo 33 
de Ley 1621 
de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

Le
y 

52
6 

de
 1

99
9

Reporte de 
Operación  
Sospechosa

Reporte de 
Operación 
Sospechosa

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 526 de 
1999

Artículo 9  
de Ley 526 
de 1999

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

35

Informe de 
Inteligencia 
Financiera 
Operativa

Informe de 
Inteligencia 
Financiera  
Operativa

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 526 de 
1999

Artículo 9  
de Ley 526 
de 1999

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

Reportes 
Objetivos

Reportes 
Objetivos

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 526 de 
1999

Artículo 9 
Ley 526  
de 1999

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

Requerimientos  
Internacionales

Requerimientos 
Internacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 526 de 
1999

Artículo 9 
Ley 526  
de 1999

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

D
ec

re
to

 1
49

7 Requerimientos 
Adicionales de 
Información

Requerimientos 
Adicionales de 
Información

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 526 de 
1999,
Decreto 
1497 de
2002

Artículo 9 
de Ley 526 
de 1999

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

Le
y 

12
19 Contrato 

por Gastos 
Reservados

Contrato 
por Gastos 
Reservados

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1219  
de 2008

Artículo 7 de 
Ley 1219
de 2008

Parcial 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

Le
y 

16
21

Hoja de Vida de 
Funcionarios

Hoja de Vida de 
Funcionarios

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 Par. 1, art. 
19, Decreto
857 de 
2014

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

t

t
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Ley Artículo

Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información Idioma

Medio de 
Conservación /  

Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable 

de la 
información

Objetivo 
legítimo de 
la excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

Le
y 

10
97

 d
e 

20
06

-L
ey

 
12

19
 d

e 
20

08 Expediente 
de Gastos  
Reservados

Expediente 
de Gastos 
Reservados

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1097  de 
2006-
Ley 1219 de 
2008

Artículo 4, 
7 Ley
1219 de 
2008

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

Le
y 

16
21

 d
e 

20
13

, D
ec

re
to

 
85

7 
de

 2
01

4 Tablas de 
Retención

Documentos 
Tablas de 
Retención

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director/
Subdirector 
del Área

Actividad de 
inteligencia

Ley 1621 de 
2013,
Decreto 857 
De 2014

Ley 1621 de 
2013,
Decreto 857 
de 2014

Parcial

Le
y 

73
4 

 
de

 2
00

2

Procesos 
Disciplinarios 
Reservados hasta 
Formulación de 
Cargos

Procesos 
Disciplinarios 
Reservados hasta 
Formulación de 
Cargos

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Grupo 
formal de 
trabajo 
de control 
interno 
disciplinario

Proteger 
el recaudo 
probatorio, 
debido 
proceso, 
presunción 
de inocencia

Ley 734 de 
2002

Ley 734 de 
2002

Parcial

t

FUENTE: https://www.uiaf.gov.co/?idcategoria=21845
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ANEXO 4 
Índice de información clasificada y reservada  
de la Armada Nacional

Ley Artículo
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información

Idioma
Medio de 

Conservación /  
Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable de 
la información

Objetivo 
legítimo de la 

excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

 1
62

1 
de

 2
01

3

8 Plan Nacional de 
Inteligencia

Plan Nacional de 
Inteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

9 Requerimientos 
Adicionales de 
la Actividad de 
Inteligencia de la 
Presidencia de la 
República

Requerimientos 
Adicionales de 
la Actividad de 
Inteligencia

Español No se ha 
formulado 
hasta el 
momento

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

 30 años

 11 Protocolos de 
Seguridad de 
Intercambio de 
Información

Protocolos de 
Seguridad de 
Intercambio de 
Información

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

 30 años

14 - 15 Misiones de 
Trabajo - Órdenes  
de Operaciones 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Misiones de 
Trabajo - Órdenes  
de Operaciones

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

16 Manuales y 
Políticas

Manuales y 
Políticas

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

18 Informe 
Inspección/  
Supervisión /  
Control

Informe del 
Inspector

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

 35 Productos de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Informe de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

 Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

36 Procedimientos 
y Controles para 
la Trazabilidad 
de la Información 
Documentación 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Procedimientos 
y Controles para 
la Trazabilidad 
de la Información 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

38 Compromisos de 
Reserva

Compromisos de 
Reserva

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

t

VOLVER A TABLA DE CONTENIDO
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Ley Artículo
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información

Idioma
Medio de 

Conservación /  
Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable de 
la información

Objetivo 
legítimo de la 

excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

D
ec

re
to

 R
eg

la
m

en
ta

rio
 8

57
 d

e 
20

14

 16 Informe de Comité 
de Actualización, 
Corrección  
y Retiro de Datos

Informe de Comité 
de Actualización, 
Corrección  
y Retiro de Datos

 Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Decreto 857 
de 2014

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

 Total 30 años a 
partir de su 
generación

 30 años

19 Documentos 
Estudios Técnicos 
de Nivel de 
Amenaza o 
Riesgo de los 
Funcionarios /  
Físico

Estudio Técnico 
de Nivel de 
Amenaza o 
Riesgo de los 
Funcionarios

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Decreto 857 
de 2014

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

 Total 30 años a 
partir de su 
generación

 30 años

20 Exámenes de 
Credibilidad y 
Confianza

Exámenes de 
Credibilidad y 
Confianza

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Decreto 857 
de 2014

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

D
ec

re
to

 
14

97
 d

e 
20

02

Requerimientos 
Adicionales de 
Información

Requerimientos 
Adicionales de 
Información

 Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 526 
de 1999 
Decreto 
1497 de 
2002

Artículo 9, 
Ley 526 de 
1999

 Total 15 años a 
partir de su 
generación

 15 años

19
12

  
de

 2
00

8  Contrato 
por Gastos 
Reservados

Contrato 
por Gastos 
Reservados

 Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

 Ley 1912 de 
2008

Artículo 7, 
Ley 1912 de 
2008

 Parcial 15 años a 
partir de su 
generación

 15 años

17
12

 d
e 

20
14

19 Planes 
Operacionales

Plan de Guerra Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
Nacional 
- operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Planes 
Operacionales

Plan de Campaña Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Planes 
Operacionales

Planes 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Orden de 
Operación

Órdenes  de 
Operaciones 
Navales y de IM

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Orden de 
Operación

Órdenes  
Fragmentarias 
Navales y de IM

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Órdenes Órdenes  y 
Reportes 
Operacionales 
Navales y de IM

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

t

t
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Ley Artículo
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información

Idioma
Medio de 

Conservación /  
Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable de 
la información

Objetivo 
legítimo de la 

excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

16
21

 d
e 

20
13

 

14 - 15 Misiones de 
Trabajo - Órdenes  
de Operaciones 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Misiones de 
Trabajo - Órdenes  
de Operaciones

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 1621 de 
2013 

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

 Total 30 años a 
partir de su 
generación

 30 años

17
12

 d
e 

20
14

19 Informes 
Operacionales

Informes de Viaje 
Navales y de IM

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Informes 
Operacionales

Información 
Operacional 
Clasificada Naval 
y de IM

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

16
21

 
de

 
20

13

33 Informes 
Operacionales

Informes de 
Inteligencia o 
Contrainteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

 1
71

2 
de

 2
01

4

19 Informes 
Operacionales

Informes de 
Incidentes 
Fronterizos

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

 15 años

19 Informes Informes de 
Situación 
Operacional

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Informes Información 
Operacional

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Informes Información 
Movimientos 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Informes Informes de 
Personal

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Jefe de 
personal

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Informes Lecciones 
Aprendidas 
de Eventos 
Operacionales de 
Narcotráfico

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Jefes de 
dependencia

Actividades 
del 
narcotráfico

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Oficios Información 
Clasificada

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial  
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Oficios Oficios 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Parcial 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Expedientes Expedientes 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

t

t
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Ley Artículo
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información

Idioma
Medio de 

Conservación /  
Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable de 
la información

Objetivo 
legítimo de la 

excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

17
12

 d
e 

20
14

19 Convenios Convenios 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Protocolos y 
Procedimientos

Protocolos y 
Procedimientos 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Estudios Estudios 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Comunicaciones 
Oficiales 
Clasificadas

Comunicaciones 
Oficiales 
Clasificadas

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Manuales y 
Políticas

Manuales y 
Políticas

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Directivas Directivas 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Circulares Circulares 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Conceptos Conceptos 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

 19 Requerimientos 
Adicionales de 
Información

Requerimientos 
Adicionales de 
Información

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Subdirector 
del área

Actividad de 
inteligencia 
económica

Ley 526 
de 1999 
Decreto 
1497 de 
2002

Artículo 9, 
Ley 526 de 
1999

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Actas Actas de 
Reuniones 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Actas Actas Clasificadas Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Programas Programas 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Acuerdos Acuerdos 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Jefe de 
archivo

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 de 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Cuentas 
Corrientes

Gastos de 
Personal

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Jefe de 
personal

La defensa  
y seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 18, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

t

t
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Ley Artículo
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información

Idioma
Medio de 

Conservación /  
Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable de 
la información

Objetivo 
legítimo de la 

excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

 
17

12
 d

e 
20

14
 

19 Planes Plan de 
Instrucción y 
Capacitación

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Jefe de 
Capacitación

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Planes Plan de 
Instrucción y 
Entrenamiento

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Jefe de 
Capacitación

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Proyectos Proyecto de 
Inversión

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Gerente de  
proyecto

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Proyectos Proyecto de 
Cooperación 
Internacional

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Gerente de  
proyecto

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712
de 2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Estadística Apreciación del 
Fenómeno del 
Narcotráfico

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Jefes de 
dependencia

Actividades 
del 
narcotráfico

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Plan de Guerra 
Espada de Honor

Movimientos 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director 
acción integral

Plan de 
Gobierno

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Plan de Guerra 
Espada de Honor

Jornadas 
de Apoyo al 
Desarrollo

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director 
acción integral

Plan de 
Gobierno 

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Plan de Guerra 
Espada de Honor

Exclusivos de 
Comando

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director 
acción integral

Plan de 
Gobierno

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Plan de Guerra 
Espada de Honor

Seguridad 
Jornadas 
de Apoyo al 
Desarrollo

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director 
acción integral

Plan de 
Gobierno

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Plan de Guerra 
Espada de Honor

Operaciones de 
Información

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director 
acción integral

Plan de 
Gobierno

Ley 1621 de 
2013

Artículo 33, 
Ley 1621 de 
2013

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Armamento Informe Parte 
Mensual de 
Armamento, 
Munición y 
Explosivos

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Armamento Informe Parte 
Mensual de 
Visores

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Centro de 
Mantenimiento 
Naval y de IM

Informes 
Operacionales 
Unidades 
Militares

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

 Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

t

t
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Ley Artículo
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información

Idioma
Medio de 

Conservación /  
Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable de 
la información

Objetivo 
legítimo de la 

excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

 
17

12
 d

e 
20

14
 

 19 Centro de 
Mantenimiento 
Naval y de IM

Informes de 
Mantenimiento 
Unidades 
Militares

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19  Total 15 años a 
partir de su 
generación

 15 años

19 Planillas Planillas 
Operacionales

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 del 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Acuerdos de 
Cooperación 
Marítima y 
sus Derivados 
Firmados con 
Armadas o 
Cuerpos de 
Guardacostas de 
Otros Países

Memorandos  
de 
Entendimiento / 
Acuerdos / Actas

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

 15 años

19 Incidentes 
Fronterizos

Soportes /  
Incidentes 
Fronterizos

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Trámite Permisos 
Buques 
Extranjeros en 
Paso Inocente 
o Ejercicio 
Actividades 
en Aguas 
Jurisdiccionales y 
en la Alta Mar

Oficios de 
Autorización o 
Rechazo de la 
Solicitud por 
Parte de la ARC

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Permisos 
Solicitados 
para Ingreso 
de Buques 
Colombianos 
en Aguas 
Territoriales de 
Otros Estados

Oficio de Solicitud 
Permiso Paso 
Inocente

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 del 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Documentación 
Relacionada 
con Asuntos 
de Soberanía 
y Jurisdicción 
Marítima y Fluvial

Relación  
de Eventos /  
Contactos / 
 Incidentes, etc.

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

 15 años

t

t
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Ley Artículo
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información

Idioma
Medio de 

Conservación /  
Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable de 
la información

Objetivo 
legítimo de la 

excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

17
12

 d
e 

20
14

19 Documentos 
que Involucren 
Asuntos o 
Labores 
Relacionadas 
con Agregados 
Navales en 
el Exterior 
o Militares 
Representantes 
ante Organismos 
Internacionales

Oficios en General 
que Involucren 
la Mencionada 
Información 
de Carácter 
Reservado

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Documentos 
de Autoridades 
Navales o 
Militares 
Extranjeras 
o de sus 
Representantes 
en Colombia

Oficios en General 
que Involucren 
la Mencionada 
Información 
de Carácter 
Reservado

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Defensa y 
seguridad 
nacional

Ley 1712 de 
2014

Artículo 19 Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Documentos 
Relacionados con 
las Actividades 
Conjuntas 
Entre la ARC e 
Instituciones 
Militares o de 
Inteligencia

Oficios en General 
que Involucren 
la Mencionada 
Información 
de Carácter 
Reservado

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

Seguridad 
nacional - 
operaciones

Ley 1712 del 
2014

Documento 
clasificado

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Planes de 
Defensa (Ataque-
Contraataque-
Contraincendios-
Apoyo de Fuego) 

Planes de 
Defensa (Ataque- 
Contraataque- 
Contraincendios-
Apoyo de Fuego)

Español Físico y/o 
digital

 A partir de 
la fecha 
de su 
elaboración

Jefe del  
departamento  
de 
operaciones

La defensa 
y seguridad 
nacional 

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Plan de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Plan de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Coordinador 
contra- 
inteligencia

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Apreciaciones de 
Situación

Apreciaciones de 
Situación

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Jefe del  
departamento  
de 
operaciones

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Procedimientos 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Procedimientos 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Coordinador 
de inteligencia

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Planes de 
Adquisición de 
Material y Equipo 
Logístico

Planes de 
Adquisición de 
Material y Equipo 
Logístico

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

La estabilidad 
macroeconó-
mica y finan-
ciera del país

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

t

t
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Ley Artículo
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de 
la información

Idioma
Medio de 

Conservación /  
Soporte

Fecha de 
generación 

de la 
información

Nombre 
responsable de 
la información

Objetivo 
legítimo de la 

excepción

Fundamento 
constitucional 

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de 
clasificación

Plazo de 
clasificación 

o reserva

 
17

12
 d

e 
20

14

19 Códigos (Ioc-Cit) Códigos (Ioc-Cit) Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Órdenes  de 
Batalla Propias 
Tropas

Órdenes  de 
Batalla Propias 
Tropas

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio 

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Órdenes  de 
Batalla del 
Enemigo

Órdenes  de 
Batalla del 
Enemigo

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Informe Sobre 
Investigaciones 
Penales, 
Disciplinarias y 
Administrativas

 Informe Sobre 
Investigaciones 
Penales, 
Disciplinarias y 
Administrativas

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

El debido 
proceso y la 
igualdad de 
las partes y 
los procesos 
judiciales

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Parcial 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Informes de 
Operaciones

Informes de 
Operaciones

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Informe de 
Operaciones de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Informe de 
Operaciones de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Coordinador 
de inteligencia

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Nóminas, Listas 
de Personal 
Militar y Civil al 
Servicio de la 
Fuerza

Nóminas, Listas 
de Personal 
Militar y Civil al 
Servicio de la 
Fuerza

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Oficial 
custodio

*La 
defensa y la 
seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Parcial 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Estudios de 
Seguridad de 
Personas

Estudios de 
Seguridad de 
Personas

Español Físico y/o 
digital

A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Coordinador 
contrainteli-
gencia

La defensa 
y seguridad 
nacional

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Total 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

19 Normas e 
Instrucciones 
(Procedimientos 
de Órdenes de 
Operaciones 
Normales 
y Sumarios 
de Órdenes 
Permanentes) 

Normas e 
Instrucciones 
(Procedimientos 
de Órdenes de 
Operaciones 
Normales 
y Sumarios 
de Órdenes 
Permanentes) 

Español Físico y/o 
digital

 A partir de 
la fecha 
de su 
elaboración

Jefe del 
departamento 
de 
operaciones

*La 
seguridad 
pública
*La defensa 
y seguridad 
nacional
* La 
prevención, 
investigación 
y 
prosecución 
de los delitos 
y faltas 
disciplinarias

Ley 1712 del 
2014

Artículo 19, 
Ley 1712 de 
2014

Parcial 15 años a 
partir de su 
generación

15 años

t
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ANEXO 5 
Índice de información clasificada y reservada  
de la Fuerza Aérea Colombiana

Versión No: 2
Implementación: abril 21 de 2015
Tipo de documento: formato

 Ítem
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de la 
información

Idioma
Medio de 

conservación 
o soporte

Fecha de 
generación 

de la 
Información

Nombre 
responsable de 
la Información

Objetivo 
legítimo de 
la excepción

Información Fundamento 
constitucional  

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de la 
clasificación

Plazo de la 
clasificación 

o reserva
Pública Clasificado Reservado

1 Actas Compromiso de 
Reserva

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

2 Actas Destrucción de 
Material Reservado

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

3 Actas Actas de Reunión 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

4 Expedientes Expediente de 
Actividad Académica

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
 operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

5 Expedientes Expediente de 
Admisión de 
Alumnos 

 Español  Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

   X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

 100 años a 
partir de su 
generación

30 años

6 Expedientes Expediente de 
Armamento

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

7 Expedientes Expediente de 
Derechos Humanos  
/  Quejas -Reclamos

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X 30 años

8 Expedientes Expediente de 
Inteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

9 Expedientes Expediente 
Prestaciones 
Sociales

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

10 Gastos  
Reservados

Cuentas Fiscales Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

11 Gastos  
Reservados

Pago de Información 
y Recompensa

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

12 Gastos  
Reservados

Orden Administrativa 
Interna

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

t
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 Ítem
Nombre o título 
de categoría de 

información

Nombre o título de la 
información

Idioma
Medio de 

conservación 
o soporte

Fecha de 
generación 

de la 
Información

Nombre 
responsable de 
la Información

Objetivo 
legítimo de 
la excepción

Información Fundamento 
constitucional  

o legal

Fundamento 
jurídico de la 

excepción

Excepción 
total o 
parcial

Fecha de la 
clasificación

Plazo de la 
clasificación 

o reserva
Pública Clasificado Reservado

13 Gastos  
Reservados 

Informe de Ejecución 
MDN

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

14 Historias Historias 
Académicas

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

15 Historias Clínicas Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Resolución 1995 
de 1999

Información 
reservada

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

16 Historias Historias Laborales Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional/ 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

100 años

17 Investiga- 
ciones

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración 

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

 100 años a 
partir de su 
generación

30 años

18 Manuales y 
Directivas

Manuales de 
Inteligencia Aérea y 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
 operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

19 Manuales y 
Directivas

Manuales de 
Ciberseguridad y 
Ciberdefensa FAC

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

20 Manuales y 
Directivas

Directivas de 
Inteligencia Aérea y 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional /  
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

21  Operaciones Operaciones Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
 operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

22 Análisis 
Semanal 
Vigilancia Y 
Control del 
Espacio Aéreo

Español Digital A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

23 Estadística 
Resultados 
Operacio- 
nales

Español Digital A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

24 Ordenes de 
Operaciones

Orden de Operación Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

25 Ordenes de 
Operaciones

Misión de Trabajo Español Físico  A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 20Artículo 33, Ley 
1621 de 201313

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

t

t
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Pública Clasificado Reservado

26 Ordenes de 
Operaciones

Códigos 
Operacionales

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

27 Ordenes de 
Operaciones

Ordenes de 
Operaciones 
Fragmentarias

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

28 Planes Planes de 
Inteligencia y de 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

29 Planes Avances y Anexos 
de Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

30 Procesos Proceso 
Administrativo

Español Físico  A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

 30 años

31 Procesos Proceso Civil Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

32 Procesos Proceso Contractual 
de Crédito Externo

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operaciona

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

33 Procesos Proceso de 
Comunicación 
Organizacional

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

 34 Procesos Proceso de 
Conciliación

 Español  Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

 X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

 30 años

35 Procesos Proceso de 
Constitucionalidad  
de Normas

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X       30 años

36 Procesos Proceso de 
Inconstitucionalidad

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X 30 años

37 Procesos Proceso de Negocios 
Judiciales

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área 

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

t
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38 Procesos Proceso Ejecutivo 
por Jurisdicción 
Coactiva

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

39 Procesos Proceso Judicial Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

40 Procesos Proceso Laboral Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación 

30 años

41 Procesos Proceso Penal Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

 Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Constitución 
nacional, Ley 1712, 
arts. 18 y 19, Ley 
de protección de 
datos personales

Restringida. 
Pública 
clasificada

100 años a 
partir de su 
generación

30 años

42 Productos de 
Inteligencia

Informes de 
Inteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

43 Productos de 
Inteligencia

Informes de 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

44 Productos de 
Inteligencia

Apreciación de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

45 Productos de 
Inteligencia

Misiones Cumplidas Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

46 Productos de 
Inteligencia

Informes de 
Credibilidad y 
Confiabilidad 
Psicofisiológico

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

47 Productos de 
Inteligencia

Informes Aliados 
para la Prosperidad

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

48 Productos de 
Inteligencia

Boletines de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

49 Productos de 
Inteligencia

Análisis de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

50 Productos de 
Inteligencia

Hipótesis Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

t
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51 Productos de 
Inteligencia

Protocolos de 
Inteligencia y 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

52 Requerimientos Requerimiento 
de Inteligencia o 
Contrainteligencia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

53 Requerimientos Requerimiento de 
Justicia

Español Físico A partir de la 
fecha de su 
elaboración

Director o 
subdirector del 
área

Seguridad 
nacional / 
operacional

X Ley 1621 de 2013 Artículo 33, Ley 
1621 de 2013

Total 30 años a 
partir de su 
generación

30 años

t
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• DOCUMENTOS 1 
ETNORREPARACIONES: la justicia colectiva étnica  
y la reparación a pueblos indígenas y comunidades 
afrodescendientes en Colombia

Publicación digital e impresa

César Rodríguez Garavito, Yukyan Lam
2011

• DOCUMENTOS 2
LA CONSULTA PREVIA: DILEMAS Y SOLUCIONES. Lecciones  
del proceso de construcción del decreto de reparación  
y restitución de tierras para pueblos indígenas en Colombia

Publicación digital e impresa

César Rodríguez Garavito, Natalia Orduz Salinas
2012

• DOCUMENTOS 3
LA ADICCIÓN PUNITIVA:  
La desproporción de leyes de drogas en América Latina

Publicación digital e impresa

Rodrigo Uprimny, Diana Esther Guzmán, Jorge Parra Norato
2012

• DOCUMENTOS 4
ORDEN PÚBLICO Y PERFILES RACIALES:  
experiencias de afrocolombianos con la policía en Cali

Publicación digital e impresa

Yukyan Lam, Camilo Ávila
2013

• DOCUMENTOS 5
INSTITUCIONES Y NARCOTRÁFICO:  
la geografía judicial de los delitos de drogas en Colombia

Publicación digital

Mauricio García Villegas, Jose Rafael Espinosa Restrepo, 
Felipe Jiménez Ángel
2013

• DOCUMENTOS 6
ENTRE ESTEREOTIPOS: Trayectorias laborales  
de mujeres y hombres en Colombia

Publicación digital

Diana Esther Guzmán, Annika Dalén
2013

• DOCUMENTOS 7
LA DISCRIMINACIÓN RACIAL EN EL TRABAJO:  
Un estudio experimental en Bogotá

Publicación digital e impresa

César Rodríguez Garavito, Juan Camilo Cárdenas C.,  
Juan David Oviedo M., Sebastián Villamizar S.
2013C
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• DOCUMENTOS 8

LA REGULACIÓN DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA  
DEL EMBARAZO EN COLOMBIA

Publicación digital

Annika Dalén, Diana Esther Guzmán, Paola Molano
2013

• DOCUMENTOS 9
ACOSO LABORAL

Publicación digital

Diana Guzmán, Annika Dalén
2013

• DOCUMENTOS 10
ACCESO A LA JUSTICIA: Mujeres, conflicto armado y justicia

Publicación digital

Diana Esther Guzmán Rodríguez, Sylvia Prieto Dávila
2013

• DOCUMENTOS 11
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA DESPENALIZACIÓN  
PARCIAL DEL ABORTO

Publicación digital e impresa

Annika Dalén
2013

• DOCUMENTOS 12
RESTITUCIÓN DE TIERRAS Y ENFOQUE DE GÉNERO

Publicación digital e impresa

Diana Esther Guzmán, Nina Chaparro
2013

• DOCUMENTOS 13
RAZA Y VIVIENDA EN COLOMBIA: la segregación residencial  
y las condiciones de vida en las ciudades

Publicación digital e impresa

María José Álvarez Rivadulla, César Rodríguez Garavito, 
Sebastián Villamizar Santamaría, Natalia Duarte
2013

• DOCUMENTOS 14
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES Y PARTIDOS. 
Posibilidades a partir de la reforma política de 2011.

Publicación digital

Diana Esther Guzmán Rodríguez, Sylvia Prieto Dávila
2013

• DOCUMENTOS 15
BANCADA DE MUJERES DEL CONGRESO:  
una historia por contar

Publicación digital

Sylvia Cristina Prieto Dávila, Diana Guzmán Rodríguez
2013
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• DOCUMENTOS 16
OBLIGACIONES CRUZADAS: Políticas de drogas  
y derechos humanos

Publicación digital

Diana Guzmán, Jorge Parra, Rodrigo Uprimny
2013

• DOCUMENTOS 17
GUÍA PARA IMPLEMENTAR DECISIONES  
SOBRE DERECHOS SOCIALES
Estrategias para los jueces, funcionarios y activistas 

Publicación digital e impresa

César Rodríguez Garavito, Celeste Kauffman
2014

• DOCUMENTOS 18
VIGILANCIA DE LAS COMUNICACIONES EN COLOMBIA
El abismo entre la capacidad tecnológica  
y los controles legales 

Publicación digital e impresa

Carlos Cortés Castillo
2014

• DOCUMENTOS 19
NO INTERRUMPIR EL DERECHO
Facultades de la Superintendencia Nacional de Salud  
en materia de IVE 

Publicación digital

Nina Chaparro González, Annika Dalén
2015

• DOCUMENTOS 20
DATOS PERSONALES EN INFORMACIÓN PÚBLICA:
oscuridad en lo privado y luz en lo público

Publicación digital e impresa

Vivian Newman
2015

• DOCUMENTOS 21
REQUISAS, ¿A DISCRECIÓN?
Una tensión entre seguridad e intimidad

Publicación digital e impresa

Sebastián Lalinde Ordóñez
2015

• DOCUMENTOS 22
FORMACIÓN EN VIOLENCIA SEXUAL EN EL CONFLICTO 
ARMADO: una propuesta metodológica para funcionarios 

Publicación digital 

Silvia Rojas Castro, Annika Dalén
2015C
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• DOCUMENTOS 23
CASAS DE JUSTICIA:
una buena idea mal administrada

Publicación digital

Equipo de investigación: Mauricio García Villegas,  
Jose Rafael Espinosa Restrepo, Sebastián Lalinde Ordóñez,  
Lina Arroyave Velásquez, Carolina Villadiego Burbano
2015

• DOCUMENTOS 24
LOS REMEDIOS QUE DA EL DERECHO.
El papel del juez constitucional cuando la interrupción  
del embarazo no se garantiza

Publicación digital

Diana Esther Guzmán, Nina Chaparro González
2015

• DOCUMENTOS 25
EL EJERCICIO DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA  
DEL EMBARAZO EN EL MARCO DEL CONFLICTO ARMADO

Publicación digital

Margarita Martínez Osorio, Annika Dalén,  
Diana Esther Guzmán, Nina Chaparro González
2015

• DOCUMENTOS 26
CUIDADOS PALIATIVOS: 
abordaje de la atención en salud  
desde un enfoque de derechos humanos

Publicación digital e impresa

Isabel Pereira Arana
2016

• DOCUMENTOS 27  
SARAYAKU ANTE EL SISTEMA INTERAMERICANO  
DE DERECHOS HUMANOS:
justicia para el pueblo del Medio Día y su selva viviente

Publicación digital e impresa

Mario Melo Cevallos
2016

• DOCUMENTOS 28  
LOS TERRITORIOS DE LA PAZ.  
La construcción del estado local en Colombia

Publicación digital e impresa

Mauricio García Villegas, Nicolás Torres Echeverry,  
Javier Revelo Rebolledo, Jose R. Espinosa Restrepo,  
Natalia Duarte Mayorga
2016C
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• DOCUMENTOS 29  

NEGOCIANDO DESDE LOS MÁRGENES:  
la participación política de las mujeres en los procesos de paz  
en Colombia (1982-2016)

Publicación digital e impresa

Nina Chaparro González, Margarita Martínez Osorio
2016

• DOCUMENTOS 30  
LA PAZ AMBIENTAL: 
retos y propuestas para el posacuerdo

Publicación digital e impresa

César Rodríguez Garavito, Diana Rodríguez Franco,  
Helena Durán Crane
2016
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